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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 26 de abril de 1944 por el que se con

cede a cada uno de los organism os que constituyen  
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y la 
Explotación de los Ferrocarriles por el Estado la 
consideración de «Entidades Constructoras» a los 
efectos de viviendas protegidas.
El problema de la vivienda, que 'aqueja  en general 

a  una  gran m asa  de familias españolas  de m odesta  
^condición económica, sx' acusa todavía en términos m u

cho m ás agudos respecto al personal ferroviario que, 
;pur su movilidad, tropieza con dificultades ipara e::con- 
•trar decoroso alojamiento familiar en el lugar  ae su 
destino.

P a ra  da r  solución eficaz y ráp ida  a e s te  problema 
precisa com binar  las ac tuaciones de la Red Nacional 
de los l 'errocariles  Españoles y de Ja Je fa tu ra  de  Ex
plotación de  Ferrocarriles por el E stado, d irec tam ente  
In teresadas  en proporcionar alo jamiento digno a sus 
agentes,  con el Ins t i tu to  Nacional de  la Vivienda, e n 
ca rgado  de desarrollar la política social de la vivienda, 
pa troc inad a  por el nuevo Estado. Por ello se ha  con
siderado conveniente conceder a d ichas en tidades fe- 
r rov iar ias  la ca tegoría  de  «¡Entidades Constructoras» 
dentro de de term inados límites, del mismo modo que 
se hizo con los O rgan ism os  públicos, por Ley de vein
ticuatro  de noviembre de mil novecientos tre in ta  y nu e 
ve, para  que puedan ser titulares de los e x p e d e n te s  
que se promuevan an te  el Ins t i tu to  p a ra  lu construc
ción de casas con destino a jos agen tes  ferroviarios. 
Tal consideración es tá  perfec tam ente  de acuerdo con 
la na tu i aleza juríd ica de la Red Nacional de  los f e 
r rocarr iles  Españoles, que si bien es depositaría  y ad- 
,iijinisti adora de bienes del Estado, consti tuye una en
tidad d o tada  de  personalidad jurídica propia y d is t in ta  
de  la do aquel en el ejercicio de sus funciones pecu
liares, y con el servicio de Explotación de  Ferrocarr iles  
por el Estado, que  asim ism o es autónomo en su ad m i
nistración y tipnc caja propia ; dependiendo am bos del 
Ministerio de O b ras  Públicas en su nexo con el Estado, 
propietario  de los ferrocarriles.

L a  financiación del plan trazado, que supone la 
construcción de un núm ero de  viviendas considerable, 
ex ige una  aportación económ ict  de gran importancia .  
Por eso se brinda al Ins t i tu to  Nacional de Previsión 
la concesión de prés tam os para coadyuvar a obrn tan 
trascendenta l,  de jando al Ins ti tu to  Nacional de la Vi
vienda la provisión do anticipos sin interés, en la form a

y cuantía  que permiten sus reglam entos.  De es te  modo 
los O rganism os  ferroviarios tendrán que aporta r  can* 
tidades no superiores al diez por ciento p resupu es ta r lo ,  
admitiéndoseles a cuenta del m ism o el, valor de los so
lares don-de se construyan las casas, muchos de loa 
cuales obran ya en su poder. *

¡En virtud de lo- expuesto, previa deliberación de$ 
Consejo de .Ministros,

D I S P O N G O :
 Articulo primero.—Se concede a cada uno de los 

O rgan ism os  que constituyen la R ed  Nacional de los 
Ferrocarr iles  Españoles y la Explotación de  Ferroca
rriles  por el E s ta d o  la consideración de ((Entidades 
C ons tru c to ras1», al solo efecto de  que puedan ins tar ,  por 
sí m ism as,  los expedientes pa ra  la construcción de 
viviendas dest inadas  a sus agentes, an te  el Ins t i tu to  
Nacional de la Vivienda, y gozar de  los beneficios le
gales o torgados por la Ley de diecinueve de abril da  
mil novecientos t re in ta  y nueve y disposiciones corm 
ple inentarias.

Artículo segundo.—El Ins t i tu to  Nacional de la Vi
vienda podrá conceder a la Red Nacional de los Fe
rrocarr iles  E sp año les  y a la Explotación de  F e r ro ca 
rriles por el E stado  pa ra  la*construcción de  v iv iendas ,  
ferroviarias, los beneficios que se mencionan en los 
ap ar tad o s  a) ,  b) y d) del artículo cuarto  de la Ley 
de diecinueve de abril de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, y  en el artículo veinte de su R eg lam en to  de 
ocho de septiem bre del mismo año, en las condicio
nes que en dichas disposiciones leg a les .se  especifican;

Articulo tercero.—El Ins t i tu to  Nacional de Previsión 
podrá o to rga r  p rés tam os  al interés 1 eiga 1 y por un 
plazo máximo - de veinte años, regulados  por sus r e 
g lam entos  y proporc ionados al presupuesto  total de  
los .provectos que apruebe .el Ins t i tu to  Nacional de  la  
Vivienda.

Artículo cuarto.—L as  en tidades  ferroviarias  cita-, 
d as  ap orta rán  inicialmente" el diez por ciento del pre
supuesto ; co m putándose  como p a rte  del mismo, en  
su caso, el valor de  los solares, ap reciado contradic
tor iam ente  por el Ins t i tu to  Nacional de  la Vivienda y 
por lo-s O rgan ism os  com peten tes  del M inis ter io  de 
O b ras  Públicas.

Artículo quinto.—L as viviendas así constru idas  se
rán propiedad del E stado, quedando adscri tas  a 3os 
bienes ad m inis trados  respectivamente- por la Red N a
cional de los Ferrocarr iles  Españoles  y por la Explo
tación de Ferrocarr iles  por el Estado ,  y se e n t re g a r á n  
en régimen de alquiler al uso y d isfru te  por sus agen» 
tes ferroviarios..
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Artículo sexto — El Ministerio de Obras Públicas 
■fe guiará cuanto se relacione con planes, proyectos y 
Condiciones técnicas de las construcciones af que se 
fefiere este Decreto, y dictará Jas disposiciones com
plementarias para su desarrollo en lo referente a la 
actuación de las nuevas entidades constructoras fe
rroviarias, quedando en los demás aspectos complc- 
hie.ntado por la reglamentación general del Ministerio 
de Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de abril de mil novecientos cua
jen  ta y cuatro.,

FRAN CISCO FRANCO

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 28 de abril de 1944 sobre construcción de 

edificios para el Coronel Jefe, Jefes y Oficiales de 

Infantería de Marina en El Ferrol del Caudillo.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para construcción de edificios con destino a 
las viviendas para el Coronel Jefe, Jefes y Oficiales de 
[Infantería de Marina en El Ferrol del Caudillo, en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
jla" legislación vigente, y en cumplimiento de los precep
tos contenidos en el artículo sesenta y siete de la Ley 
ide Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, a propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.—Se autoriza al Ministro de Marina 
para llev,ar a cabo las obras de construcción de edificios 
con destino a las viviendas para ei Coronel Jefe, Jefes 
y Oficiales de Infantería de Marina en El Ferrol del Cau
dillo, encargando de su ejecución, al Consejo Ordenador 
tío las Construcciones Navales Militares en la forma 
¡propuesta en el correspondiente expediente y con arreglo 
fil proyecto a él unido, autorizándose, al propio tiempo, 
jpara ello el gasto de un millón novecientas ochenta y. 
fiueve mil novecientas ochenta y ocho pesetas con quince 
jcérotimos, a invertir en dos anualidades, con cargo al 
presupuesto extraordinario.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
¡Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.  ̂  

  FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Marina,
S alvador  m oren o  Fernandez

D E C R E T O  de 28 de abril de 1944 sobre construcción de 

un edificio para Comandancia de Marina de Gijón.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para construcción de un edificio para la Co
mandancia de Marina de Gijón, en cuya tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente, y en cumplimiento de los preceptos contenidos 
en el artículo sesenta y siete de ía Lev de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Marina y  previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :
i

Articulo único.—S© autoriza al Ministro de Marina 
para llevar a cabo las obras de construcción de un edifi
cio para la Comandancia de Marina de Gijón, en la 
forma propuesta en el correspondiente expediente y con 
•arreglo al proyecto a él unido, autorizándose, al propio 
tiempo, para ello el gasto de un millón quinientas vein
titrés mil seiscientas treinta y ocho pesetas con noven
ta y  cinco céntimos, a invertir en dos anualidades, coj\  

cargo al Presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos cuar 
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

331 Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

. D E C R E T O  de 27 de abril de 1944 por el que se nombra 

Presidente de la Sala cuarta del Tribunal Supremo 

a don Alejandro Gallo Artacho, que es Magistrado 

del mismo Tribunal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa dejibe- 
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, creada por Ley de dieciocho de mar
zo ultimo, a don Alejandro Gallo Artacho, que es Ma
gistrado del mismo tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid -a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ce Justic'a,
EDUARDO AUNOS PEREZ
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DECRETO de 27 de abril de 1944 por el que se nombra 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo a don Fran
cisco de Paula Mena San Millán, Fiscal Territorial.

A propuesta  del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo  de Ministros,

Vengo en nom brar  Abogado Fiscal del T ribunal  Su
premo, a don Francisco de P au la  Mena San Millán, 
Fiscal Terr itoria l  que desem peña el cargo de Teniente 
Fiscal de la Audiencia T err itoria l  de Madrid.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
dr id  a veintisiete de abril de  mil novecientos cu a ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro no Justic 'a ,

EDUARDO AUNOS PEREZ
A

DECRETO de 27 de abril de 1944 por el que se nombra 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicante a don 
Francisco Ruz Díaz, Fiscal Provincial de entrada.

A propuesta  del Ministro de Justic ia ,  previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Fiscal de  la Audiencia Provincial 
de Alicante a don Francisco Ruz Díaz, Fiscal Provin
cial do -entrada en situación de excedencia voluntaria.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en Ma
dr id  a veintisiete  de abril de  mil novecientos cuaren ta  
^  cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Minis'cro efe t Justic 'a ,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 27 de abril de 1944 por el que se nombra 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Orense a don 
Angel Alonso Martín, Fiscal Provincial de entrada.

A p ropu es ta  del M inis tro  de Justicia, previa  deli
beración del Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar  Fiscal de la Audiencia Provincial 
de O ren se  a don Angel Alonso Martín, F iscal provincial 
de en trada ,  que desem peña el cargo de T enien te  F is
cal en la m ism a Audiencia.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en M a
drid  a  veintisiete de abril d^  mil novecientos cuaren ta  y  cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro oe J« s t ic :a,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 27 de abril de 1944 por el que se desti
na, en plaza de Magistrado, para la Audiencia Pro
vincial de Palencia, a don Julio Ubeda Arce, Magis
trado de ascenso.

A propuesta  del Ministro de  Justic ia ,
Vengo en destinar,  en plaza de M agis trado , pa ra  la 

’Audioncia Provincial de P a lencia. a don Julio Ubeda 
Arce, que  es M agis trado de' ascenso en la Audiencia 
.Territorial do Pam plona.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en M a
drid  a veintisiete de abril  de mil novecientos c u a ren ta  
y cuatro .  _

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro ao Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 27 de abril de 1944 por el que se desti
na, en plaza de Magistrado, a la Audiencia Territo
rial de Barcelona, a don José Landeta Villamil, Ma
gistrado de ascenso.

A propues ta  del M inistro de  Justic ia ,
Vengo en d es t ina r ,  en plaza de M agis trado ,  a la Au« 

dieneia  T err i to ria l  de  Barcelona, a  don José L an d e ta  
Villamil, que es  M agis trado  de ascenso en  .la Audien*. 
e ia  T err i to ria l  de  Sevilla.

1 Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en Man 
dr id  a veintisie te do abril de mil novecientos c u a re n ta  
y cuatro .

F R A N C I S C O   F R A N C O
El M inistro o.c Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 27 de abril de 1944 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Territorial de Bar
celona a don Eduardo Ruiz Carrillo.

A propuesta  del M in is t ro ’de  Justic ia ,
Vengo en des t inar ,  en plaza de M agis trado , a la Au

diencia T err i to ria l  de B arcelona a don E duardo  R u iz 
Carrillo, q u e  es M agis trado  de ascenso en la  Audiencia 
Provincial de  Gerona.

• Así lo dispongo por el p re sen te  Decre to ,  dado en M a
dr id  a veintisiete d e  abril de mil .novecientos cuarent¿ 
y “cu a tro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro ce Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ 
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DECRETOS de 27 de abril de 1944 por los que se pro
mueve a la categoría de Magistrado de término a 
los señores que se mencionan.

A propuesta  del Ministro do Just icia,  con arreglo a 
Jas disposiciones orgánicas  vigentes,

Vengo en promover  a la categoría de Magi s t rado  de 
término,  con dotación superior,  a don Ignacio de Le cea. 
y Gri jalba,  que os Magi s t rado de término y Pres idente  
de Ja Audiencia Terr i torial  de Zaragoza,  entendi éndose  
e s t a  promoción con la an t igüedad a todos los efectos 
d esde  el día pr imero de enero tío mil novecientos cua
r en ta  y cuat ro,  fecha en que se ¡produjo la vacante,  q u e 
d a nd o en el mi smo dest ino.

Así io d i spongo por el pr esente  Decreto,  dado en 
¡Madrid a veint isiete de abril de  mil novecientos cua
r e n t a  y cuat ro.  , \

 F R A N C I S C O  F R A N C O
El. Ministro ac  Just icia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propues ta  del Minist ro de Just icia,  con arreglo a 
¡las disposiciones or gánicas  vigentes,

Vengo en promover  a la ca tegor ía  de Magi s t rado de 
término,  con dotación superior ,  a don F er n an do  Da-día 
C a nd a r í a s ,  que es M a gi s t r ad o  de término y Presiden- 

T e  de la Audiencia Terr i tor ia l  do ( mana da ,  entendién
dose es t a  promoción con ’¡a an t igüedad a todos los elec
tos  desde el día t rece de enero de mil novecientos,  cua
r e n t a  y cuatro,  fecha en que se pro-dujo la vacante,  
{quedando en el mi smo dest ino.

Así lo di spongo por el presente  Decreto,  -dado en 
¡Madrid a veint isiete de abril de mil novecientos cua
r e n t a  y cuatro.  .

F R A N C I S C O  F R A N C O
•'El Ministro ac Just icia,  ,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propues t a deí Minist ro de  Just icia,  con arreglo a 
Jas disposiciones orgánicas  vigentes,

Vengo en pr omover ,  en t ur no segundó,  a  la categoría 
<lo Magi s t rado do término a don Cayet ano  Rodríguez 
de  los Ríos,  que es Magi s t rado d e  ascenso en la Au
diencia  Terr i toria l  de P a l m a  de Mallorca,  e i ^ n d  i endose 
jesta promoción con la an t igüedad,  a todos lós  electos,  
de sd e  el d í a pr imero de  enero de mil novecientas cua
r e n t a  y cuat ro,  feüha que  se produj o la vacante ,  que
d a n d o  des t inado en la mi s ma  Audiencia.

A s í ' l o  dispongo por el presente Decreto,  dado en 
¡Madrid a veint i s ie te’ de abril de  mil novecientos c u a 
r e n t a  y cuat ro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Minis t ro ae J us t i c-a,

.JSDUARDO AUNOS PEREZ

A pr opues t a del Minist ro de Just icia,  con arreglo a 
las disposiciones orgánicas  vigente?,

V8ngO en pr omover /  en turno tercero,  a la categoría 
de Magis t rado de término,  a don Luis  Vacas  Andino, 
que  es Magi s t rado de ascenso y dcsempcTia el Juzgado 
d e - P r i m e r a  i ns tancia  e Inst rucción número seis de M a
drid,  entendiéndose es ta  promoción r o n  la ant igüedad,  
a  todos los efectos,  deM<> el día ocho di: enero de mil 
novecientos cuarenta  y cuatro,  fecha en que se produjo 
la vacante,  quedando dest inado en el mismo Juzgado.

Así lo dispongo p o r  el presente Decreto,  dado en 
Madr id  a veintisiete de abril  d e  mil .novecientos cua
r en t a  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro ae Just ic a,

EDUARDO AUNOS PERES

A propuesta  del Minist ro de Just icia,  con arreglo z  
las disposiciones orgánicas  vigentes,

Vengo en promover ,  en t urno cuarto,  a la categoría 
d e  Magi s t rado de lérmipo a don J uan  Ríos Sarmiento,  
q u e  es Magi st r ado de ascenso en la Audiencia T er r i t o
rial  de Barcelona,  ent endi éndose  esta • promoción con 
Ja ant igüedad,  a tocios los (doctos, desde el día diez do 
enero de mil novecientos cu ar en t a  v cuatro,  fecha en 
que se p r od u j o . l a  vacante,  quedando dest inado en la 
mi'sma Audiencia.

Así lo dispongo por empresent e Decreto,  dado en 
Madr id a veint isiete de abril de mil novecientos ttur
ren ta y cuat ro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro q€ Just ic 'a,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta  del Ministro de Just icia,  con arreglo a 
las disposiciones orgánicas  vigentes,

. Vengo en promover ,  en turno primero,  a la ca tego
r ía de Magi s t rado  d e ' t é r m i n o  a don José Gómez M o 
rales,  que os Magi st rado de ascenso en la Audiencia 
Terr i toria l  de,  Gr a n a d a ,  entendiéndose e s t a  promoción 
con la an t igüedad,  a todos los efectos,  desde el día tre
ce de febrero de mil novecientos cuar ent a y cuatro,  fe
ch a  en que se produjo la vacante ,  quedando dest inado 
en la mis ma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en • 
M adr i d a veint isiete de abril  de  mil novecientos cua
r e n t a  y cuat ro.

F R A N C I SCO F R A N C O
El Ministro ae  Just ic 'a ,

EDUARDO AUNOS PEREZ
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D E C R E T O S  de 27 de abril de 1944 por los que se 
promueve a la categoría de Magistrado de ascenso 
a los Magistrados de entrada que se mencionan.

A propu es ta  del Ministro de Jus t ic ia  y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno segundo, a la cate
goría de M agis trado  de ascenso a don José  Sánchez 
G uisando, cjue es M agis trado  de en trada en la Au
diencia Provincial de Toledo, entendiéndose es ta  pro- 
promoción con la an tigüedad  a todos Jos efectos desde 
el día diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y tres, fecha en que se produjo la vacante, que
dando destinado en la m ism a Audiencia.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de abril- de  mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta  del Ministro de  Jus ticia  y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover,  en turno tercero, a Ja ca tego
ría de M agistrado de ascenso. - a don José M aría Gon
zález Díaz,'  que .es M agis trado  de en tra da  y de sem 
peña el Juzgado  de P rim era  Ins tanc ia  e Instrucción 
núm ero cinco de  Valencia, en tendiéndose  es ta  pro-moción 
con la an tigüed ad  a todos los efectos desde el día
prim ero de enero  de mil novecientos cuaren ta  y cu a 
tro, fecha en que se produjo la vacante , quedando
destinado en el mismo Juzgado.

Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de  abril de mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
V ’ ' &

/
A p ropu es ta  del M inistro de Justicia  y con arreglo

a  las disposiciones orgán icas  vigentes,
Vengo en promover,- en turno cuárt®, a  la ca tego

ría  de M ag is t rado  de  ascenso a don José Félix H u erta  
Calopa, que  es M ag is t rado  de en t ra d a  y desem peña  el 
Juzgado  de  P r im era  Ins tanc ia  e Instrucción jiúmero 
cinco de  Sevilla, en tend iéndose  e s ta  promoción, con la 
an tig ü ed ad  a todos Jos efectos desde  el d ía  dos de en e
ro  de mil novecientos cuaren ta  y cuatro ,  fecha* en que  
se produjo la vacan te ,  quedando dest inado  en el m is
ino  Juzgado*

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro cD Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta  del M inistro de Just ic ia  y con arreg la  
a las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno primero, a la catego
ría de Magistrado* de ascenso, a don Pascual Díaz de 
la Cruz, que  es M agis trado  de  en tra d a  y desem peña 
su cargo en la Audiencia Provincial de  'Cádiz, en ten
d iéndose e s ta  promoción con la an tigüedad  a  todos los 
efectos desde el d ía  ocho de enero de mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro, fecha en que se produ jo  la  vacante , 
quedando dest inado  en la m ism a Audiencia. # •

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro d :  Justicia, . 1

EDUARDO AUNOS PEREZ

A p ropues ta  del Ministro de  Justicia, previa delibe
ración del Consejo de  M inistros  y con arreglo a las  
disposiciones orgán icas  vigentes, • *

Vengo en promover, en tu rno  segundo, a la catego
ría  de M ag is trado  de ascenso a don Antonio Villegas: 
Gallifa, que es  Magistrado* de en trad a  y desem peña su 
cargo en la Audiencia Provincial de Lérida, entendién
dose es ta  promoción cón la an tigüedad, a todos los 
efectos, desde  el día  diecinueve de enero de mil nove
cientos c u a ren ta  v cuatro, fecha en que se produjo la 
vacante, nom brándole Presidente de la Audiencia P ro
vincial de Gerona.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
M adrid  a veintisiete de abril de  mil novecientos cua
ren ta  'y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro d e ' Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

•
A propuesta  del M inistro de Jus ticia  y con arreg la  

a las disposiciones orgánicas vigentes, ;
Vengo en promover, en turno tercero, a la ca tego

r ía  de  M agis trado de  ascenso, a don Ambrosio López 
Jiménez, que es M agis trado  de  e n t ra d a  y desem peña  . 
el Juzgado de  P r im era  Ins tanc ia  e Instrucción núm ero  
uno de G ranada,  en tendiéndose e s ta  promoción con la  
a n t ig ü ed ad  a  todos ios efectos desde el día trece de  . 
febrero de mi4 novecientos cuarenta, y  cuatro, fecha e n  a

* " " * 'ü&.\

. ' • ó
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que '  se produjo la vacante,  quedando dest inado en el 
ral sino Juzgado.

Así lo dispongo por el pr esente  Decreto,  dado en 
Madr id a veintisiete de abril de mil novecientas cua
r en ta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro d:- Justi-cia.

EDUARDO AUNOS PEREZ

A pr opues t a del Minist ro de Just ic ia  y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas  vigentes,

Vengo en promover ,  en turno cuar to,  a la categoría 
de Magis t rado de 'ascenso, a don Dionisio Bombín Nie
to, que es Magist rado d e  e n t r a d a  en la Audiencia Pr o
vincial de Jaén,  quien cqnt inuará desempeñando su 
oargo en la misma'  Audiencia.

Así- lo dispongo por el pr esente  Decreto,  dado en 
M adr i d  a veintisiete de  abril d e  mil novecientos cua
r e n t a  y cuatro.
* * F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro el3 Justicia,,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta  de] Minist ro de Just icia y con arreglo 
a  las disposiciones or gán icas  vigentes,

Vengo en promover ,  en turno primero,  a la catego
r ía  de Magi st rado de  ascenso a don José Spiegelberg 
V Horno,  que es Magi s t r ado  de en t ra da  en la Audien
cia Provincial  de  Falencia,  y dest inándole en plaza de 
Magis t rado a la Audiencia Terr i torial  de L a  Cor uña.

‘ Así lo dispongo por el pr esente  Decretó,  dado en 
•JVladrid a veintisiete de abril de mil novecientos cua
r e n t a ’y cuatro.  •

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro cto Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 27 de abril de 1944 por los que se 
prom ueve a la ca teg o ría  de M agistrado  de en trada  
a los señores que se de term inan .

' A propues t a del Ministro de Jus t ic ia  y con ar reglo 
a l as 'disposiciones orgánicas  vigentes.

Vengo en promover ,  en turno tercero,  a la ca tegor ía  
lele Magis t rado de e n t ra d a  a don Alfonso Bernáldez 
Avila,  que es  Juez de P r i me ra  Ins t anci a e Inst rucción 
de término en si tuación de excedencia forzosa,  en ten
diéndose es ta  promoción con la an t igüedad a todos los 
efectos desde el día diecisiete de. diciembre de mil no
vecientos cu ar en t a  y tres, fecha en que se produjo la 
vacante..

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cu a
r ent a y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
• El Ministro de Justicia.

EDUARDO AUNOS PEREZ.

A pr opu es ta  del Minist ro de Just icia y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas  vigentes,

Vengo en promover,  en turno cuar to,  a la ca tegoría  
de Magis t rado de en t ra da  a don L¡sardo Sutes Frrazu,  
q ue  es  Juez de Pr imer a Ins tancia o Instrucción de tér
mino en Logroño,  entendiéndose es ta  promoción'  con 
la ant igüedad,  a todos los efectos,  desde el día dieci
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta  y tres,  
fecha en cpie se produjo la vacante ,  y dest inándole en 
plaza de Magi s t rado a la Audiencia Terr i torial  de I 
Cor uña.

Así lo dispongo p o r  el presento Decreto,  dado o 
Madr id a veintisiete de abril de mil novecientos c u a 
r en ta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro di? Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta  del Minis t ro de Jus t ic ia  y con a r re g lo  
a las  disposiciones orgánicas  vigentes,

V engo en promover,  en turno primero,  a 3a catego
ría de Magi s t rado de e n t ra da  a don Luis Ort iz de R o 
zas y ‘ Bdurgón,  que es  Juez d e  Pr i mer a  Ins t anci a e 
I nst rucción de término en Alcalá de Henares ,  e n t en 
diéndose es t a promoción con la an t igüedad,  a  todos Jos  
efectos,  desde el día pr imero de enero de mil novecien
tos cuar ent a y cuat ro,  fecha en que se produjo la 
vacante,  dest inándole en plaza de Magis t rado a  la Au
diencia Terr i torial  de Albacete.

Así lo dispongo por el presente  Decreto,  dado en 
Madr id a veintisiete de abril de  mil novecientos cua
r ent a y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O  A
El Ministro Justicia.

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propues ta  del Minis t ro de  Just icia y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas  vigentes,

V engo en promover,  en t urno segundo,  a la catego
r ía de Magi s t rado  de ent rada,  a don Celso Gal lego 
Pernas ,  que  es Juez  de P r i m er a  Ins t anci a e Inst rucción 
de término númer o uno de  L a  Coruña,  ent endi éndose  
esta promoción cón la ant i güedad,  a todos los efectos,  
desde  el día tres de enero de mil novecientos c u a re nt a  
y cuatro,  fecha en que se produjo la vacante,  dest i- .
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nándole en plaza de M agis trado a la  Audiencia Pro
vincial de Oren-sc.

Así' lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a veintisiete de abril de mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro d:- Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A pro-puesta del M inistro de Just ic ia  y con arreglo 
a  las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en tu rno  tercero, a U catego
ría de M agis trado de en trad a  a don Ensebio  Echeva
rr ía  Balmasoda, que es Juez de Pr im era  Ins tancia  e 
Instrucción de término en C iudad ' Real, en tendiéndose 
es ta  promoción con la antigüedad, a tocios los efectos, 

"""^esde el día ocho de enero de mil novecientos cu aren ta  
cuatro, fecha en que se produjo la vacante, dest i

lándole  en plaza de M agis trado  a la Audiencia Terri-  
orial di.: Albacete.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de  abril de  mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro-cU Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A prepu es ta  del Ministro de  Jus t ic ia  y co tr  arreglo 
las disposiciones orgán icas  vigentes,
Vengo en prom over,  en turno cuarto, a la ca tego

ría de M agis trado de  en t ra d a  a don Félix Vázquez de 
«Sola, que es Juez de P r im era  Instancia e  Instrucción 
de término en situación de excedencia forzosa, en ten 
diéndose es ta  pro-moción con la an tigüedad , a  todos 
los efectos, desde  el d ía  diez d e  enero d e  mil novecien
tos cu aren ta  y cuatro, fecha en que se produ jo  la 
vacante .

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M adrid a veintisie te de abril de  mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

A pro p u es ta  del M inistro  de  Justic ia  y con arreglo 
a las disposiciones orgán icas  vigentes,

Vengo en prom over,  en tu rno  primero, a la ca tego
r ía  de M ag is t rado  de  e n t ra d a  a don Isidro L iesa de 
Sus, qu e  es  Juez de P r im era  Ins tanc ia  e  Instrucción 
d e  té rm ino  en Huesca,  en tendiéndose es ta  promoción 
con la an tigüedad ,  a todos los efectos, desde o! día diez 
d e  en e ro  de mil novecientos cuaren ta  y .c u a t ro ,  fecha

en que se produjo la  vacante , destinándole en plaza 
de  Magistrado a fa Audiencia^ Provincial de Gerona.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de abril d e  mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro*

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro d? Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta  del Ministro de Jus ticia  y con a rreg la  
a- Jas disposiciones orgán icas vigentes,

Vengo en promover, en tu rno  segundo, a  la catego-, 
r ía  de M agis trado  de  en trada ,  a don R am ón D om ingo 
Arnau y Alix, q ue  es Juez de P r im era  Ins tancia  e  
Instrucción de término núm ero  uno d e  Albacete, en ten 
diéndose es ta  promoción con la an t igüedad  a todos los 
electos desde el día diecinueve de enero de mil nove
cientos c u a ren ta  v cuatro, fecha en que se^produjo  la 
vacante , destinándole en plaza de M agis trado  a  la  Au
diencia Territoria l de Sevilla. f

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid a veintisiete de  abril de  mil novecientos cua
ren ta  V cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propu es ta  del Ministro de  Ju s t ic ia  y con a r reg la  
a las disposiciones orgánicas  vigentes,

Vengo en promover, en tu rno  tercero, a  la ca tego
ría  de  M agis trado  de  en trad a  a don Jacin to  G arc ía  
Mongo Martín, que  es Juez  de  P r im e ra  Ins tanc ia  e  Ins
trucción de  término en Burgos, en tendiéndose  es ta  p ro
moción con la an tigüedad ,  a  todos los efectos, desde  
el d ía  veintitrés  de enero de  mil novecientos cu a ren ta  
y cuatro ,  fecha en que se produjo la vacante, des t inán
dole en plaza do M agis trado a  1& Audiencia T err i to ria l  
de Burgos.

Así lo dispongo por el p resento  Decreto,  dado en 
M adrid a veintisiete d e  abril d e  mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro d? Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A p ropu es ta  del M inis tro  de  Jus t ic ia  y .  con arregloj 
a las disposiciones orgánicas  vigentes,

Venga en promover, en tu rno  cuarto ,  a la  c a te g o ^  
r ía  de M agis trado  d e  e n trad a  a  don Miguel Grilo BaU 
des, que es Juez de P r im era  In s tan c ia  e Instrucción d0 
término en Plasenoiá, en tend iéndose  e s ta  promoción con 
la an tigüedad, a todos los efefitqs, desde el día tetceR



P á g i n a  3 5 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 4 4

de  febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, fecha 
e n  que se produjo la vacante, destinándole en plaza de 
M agistrado a la Audiencia Provincial de Badajoz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de abrí] de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

El M inistro di.- Justicia.
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo 
a  las disposiciones orgánicas .vigentes,

Vengo en promover, en turno primero, a la catego
r ía  de Magistrado de entrada a don Emilio Bartolomé 
ÍLojo, que es Juez de Primera Instancia e Instrucción 
ide término número uno de Vigo, destinándole en plaza 
d e  Magistrado a la Audiencia Provincial de Zamora.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
¡Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cua
r e nta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUN OS PEREZ

A propuesta del Mi'nistro de Justicia y con arreglo 
a  las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno segundo, a la catego
ría de Magistrado de entrada, a don Juan Antonio Li
nares Fernández, que es Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término en Jaén, y destinándole en pla
za de Magistrado a la Audiencia Territorial de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ep 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y - cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 27 de abril de 1944 por los que se de

c lara en situación de excedencia voluntaria a don 

Tomás Aguilera y Marín de Espinosa y a don Sebas

tián Martínez Risco Macías.

A propuesta del. Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes y accediendo a 
lo solicitado por do,n Tomás Aguilera y Marín de Es
pinosa, Magistrado de ascenso en la Audiencia Terri
torial- de Albacete, 

Vengo en declararle en situación de excedencia vo
luntaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigióles y accediendo^ a 
lo solicitado por don Sebastián Martínez Risco Ma
nías, Magistrado de entrada en la Audiencia Provin
cial de Orense,

Vengo en declararle en situación de excedencia vo
luntaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 27 de abril de 1944 por el que se mo
difica el artículo 348 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas, sobre penalidades aplicables en los tránsi
tos de mercancías extranjeras a través del territorio 
nacional.

La anormalidad que el actual conflicto internacional 
ocasiona al comercio marítimo, es causa de que se haya 
intensificado extraordinariamente el de tránsito de mer
cancías extranjeras a través de nuestro territorio, uti
lizando tanto las líneas férreas como las carreteras es
pañolas y dando lugar a que operaciones aduaneras 
q u e antes revestían un carácter restringido, constitu
y an 'e n  la actualidad las más frecuentes en determina
das oficinas de la Renta.

La reglamentación de tales operaciones, contenidas 
en la Sección primera, Capítulo sexto del Título ter
cero de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, tiende 
exclusivamente a evitar que las mercancías objeto del 
comercio de tránsito puedan quedar en España sin sa
tisfacer los correspondientes derechos de Arancel. Pero 
ios especiales requisitos que hoy se exigen para auto
rizar las importaciones y exportaciones, al aumentar 
considerablemente las posibilidades de infracción, ha
cen insuficientes las disposiciones penales relativas -al 
comercio de tránsito, contenidas en el artículo trescien
tos cuarenta y o^ho de las citadas Ordenanzas de 
Aduanas, que, por otra parte., y especialmente en lo 
que afecta al tránsito especial por ferrocarril, ádokv
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cen de un exceso de  rigidez que obliga a la imposición 
 de crecidas multas, en desproporción frecuente- 

miente con Ja infracción que se t ra ta  de cas t iga r ,  de
jando, po-r el contrario, sin sanción o con sanción liar
lo reducida,  actos u omisiones que es .preciso ev itar  
e-n favor de la acortada  ordenación de los servicios 
y de la defensa, tan to  de 'ia Econom ía Nacional como 
de los jo t e  roses del Tesoro.

Procede, en consecuencia, modificar el cuadro  de  
pe na Edades aplicables .cu el comercio de tránsito, pro
curando, pa ra  q ue  resulten más flexibles y equitativas,  
conceder en muchos casos un m argen discrecional a las 
Administraciones d e  A duanas,  a  iin de que  las pena
lidades que  solamente tengan carácter reg lam entario ,  
sean aplicadas cuando rea lm ente  ex is ta  una  infracción 
de dicho tipo y en la  medida que la  infracción h a g a  
nocesaria,  y que, por el contrar io ,  los hechos sean 
perseguidos como actos de .contrabatido o defraudación 
ni  los casos que así proceda.

Igualmente, e inspirándose en el criterio  equitativo 
¿que in form a los preceptos, contenidos en este  Decreto, 
procede aplicarlos en cuan to  favorezca a los in te resa

dos, a todos los casos de  m ultas  pendientes en los 
que  no haya  recaído resolución definit iva,  s iempre que 
pr oces-ail m ente concurran ias condiciones necesarias  p a ra  
ello.

A tales cíetelos, a propuesta  del Ministro de  Hacien
d a  y previa deliberación del Consejo d e  Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El artículo trescientos cu aren ta  v 

o ho de ias vigentes O rdenanzas  de A duanas  q uedará  
redactado como s igne:

«En el comercio de tránsito  por t ierra , se incurrirá 
en fa l ta  por los hechos que a continuación se detallan, 
que  quedarán  penados en la  form a que se indica:

A) En el tránsito  ord inario :
Pr im ero .—Por falta  do conformidad al verificar el 

reconocimiento -de en trad a  de  'ias m ercancías  dec la ra 
das de  tránsito , se ex ig irán  las m ism as penas que en 
el comercio de importación.

Segundo .—En el caso <ie pérdidas de la guia  o del 
«escandallo)), sc detendrán las m ercancías en la Adua
n a  de salida h a s ta  que  se reciba de  la Aduana de. 
en t ra d a  certificación de la guía  o duplicado del «es
candallo», en  su caso.

, T ercero .—C uando no ex ista  conformidad en tre  lo qu^  
conste  en la guía  y el resu l tado  del reconocimiento 
prac t icado  en l a  A d uana d e  salida, se d istingu irán los 
tres  casos s iguientes :
v a) Qu€ se presente  la mercancía en can tidad  me

nor  que la  comprendida en la guía. E<n es te  caso, la 
Alduana ex tend e rá  ac ta  d e  descubrim iento  de con tra
bando o defraudación, según, proceda, p.or da p a r te  de 
m ercancía  no p re se n ta d a  pa ra  su despacho de. salida, 
siendo responsab le  de tales hechos el ti tu lar  de  la  guía,

el porteador o  ambos, según resulte  de las c ircunstancias 
 que  en c a d a  caso .concurran. .

b) Que se p resen te  m ayor ca n t id ad  de  ¿mercancía 
que  la ex presada  en la guía . En este  caso, por e s tu  
mailo constitu tivo de  in tento  de  exportación ari am* 
paro do  la operación de tránsito ,  -shí im pondrá  al ti tu-* 
lar d e  dicho documentó, al porteador o bien a ambos, 
si así correspondiera,  la m ulta  de doscientas  c incuenta 
a diez, ini'1 pesetas, que estableo^ el caso cuarto  del 
articule) ticscie-ntüs .cuarenta y cinco de  las O rd en an z as  
de Aduantis.

c) Que se presenten mercancías d is t in ta s  d>3 la s  
comprendidas en la  guía. E n  es te  caso, en cu anto  a  
las que aparezcan en la guita y no resulten presenta* 
d a s  al d'cxspacKo, se procederá en ila form a indicada  en 
je1 pá rra fo  a),  y con relación .a 'as  que resulten  en  el 
reconocimiento sin ^s tar  incluidas en la guía, -se im 
pon drá  la penalidad .señalada en el pá rrafo  b ) .

El Administrador- do la Aduana de salida, con la .  
conform idad del Segundo Jefe, apreciará discrecional- 
mente, bajo la responsabilidad de ambos, si las peque
ñas diferencias en cantidad quo se observen y a  que 
aluden los párrafos anteriores, son atribulóles a las  
dis t in tas  pesadas o *a m erm a na tura l  de la mercancía, 
atendidas la na tura leza de la m ism a y su fo rm a de 
presentación. ' l )e  estimarlo así, se, ha rá  Aonstar en 
cada caso ñor diligencia razonada a  continuación del 
resultado del despacho, y a dicha diligencia habrá  de 
hacerse referencia en la correspondiente tornaguía.

II) En el tránsito  especial -por ferrocarril :
Prim ero.— Por falta de conformidad al verificar el 

reconocimiento do en trad a  de las mercancías declara
das  de  tránsito,, se exigirán las m ism as  penas  que en  
el comercio de importación.

Segundo.—Por cada vagón precintado que circule 
sin ir acompañado de la guía o guías correspondien
tes a las mercancías  conducidas en el mismo, se im 
pondrá a la C om pañía  t r a n sp o r tad o ra  una  m ulta  de 
cincuenta a cien pesetas.

'Percero.— Por cada bulto precintado ais ladam ente 
v al que no acom pañe d uran te  su tran sp o r te  la  guía  
correspondiente, pagará  la C om pañía  tran sp o r tad o ra  
la m ulta  de veinticinco a cincuenta pesetas.

Cuarto-— Por aparecer rotos uno, varios o todos 
los precintos impiiestoS a un vagón", p a g ará  la Com 
pañía t ransportadora  la multa. de> quinientas pesetas, 
con independencia de las  penalidades que  puedan ser 
exigidas con arreglo al párrafo sCxto de es te  mismo 
apartado  K).

La expresada penalidad de quin ientas  pesetas po
drá  ser. reba jada  por acuerdo razonado del Adminis
trador de la Aduana, con la conform idad del Segundo 
Jefe y bajo la responsabilidad ad m in is t ra t iva  de am 
bos hasta  el l ímite mínimo de cien pesetas, cu ando  
las circunstancias- que concurran en el caso >así ÍQ 
aconsejen,.
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Q u i n t o . — Por  la r o t u r a  de los p rec in tos  i m p u e s t o s  
en  bul tos  a i s l ad os ,  i m p o n d r á  u n a  m u l l a  no i n l e r io r  
a  c i n c u e n t a  p e s e t a s  ni s up er i or  a q u i n i e n t a s ,  por  b ul 
to, sin per j u i c io  t a mb i én  de  las  p e n a l i d ad e s  e x i g i b L s  
con  a r r eg l o  a  lo d i s p ue s t o  en el p á r r a f o  sex to  d e  e s te  
m i s m o  a p a r t a d o  B ) . ‘

S ex t o . — P o r  p r e s e n t a r  al d e s p a c h o  en la A d u a n a  
de  sa l i da  m er c a n c í a s  ba jo  p r ec in to s  i n t a c t o s  q u e  s ean  
d i s t i n t a s  d e  las que  c o n s t e n  en  la g u í a  o- c a n t i d a d  d i 
f e re nt e  de la que e xp re sa  d icho  d o c u m e n t o — s i e mp r e  
q ue ,  en  uno  u o t ro  caso ,  no sea  a t i ib u íb l e  el  hec ho  
a c a u s a  de  f ue r za  m a y o r ,  r e g l a m e n t a r i a m e n t e  j u s t i f i 
cada ,  o -que se c o m p r u e b e  en  las  d i l i ge nc ia s  i n s t r u i d a s  
a l  efecto '—, p a g a r á  el  d e s p a c h a n t e  de d a  exped ic ión  
l a  m u l t a  de  dos  a c inco vece# el d e r e ch o  c o r r e s p o n 
d i en t e  a  las  d i f e r enc i as  q u e  r e su l t en-  d e  no e s t i m a r s e  
el caso  c om o c o n s t i t u t i v o  d e  c o n t r a b a n d o  o d e f r a u d a 
ción o de i n t e n t ó  de a p o r t a c i ó n  c l a n d e s t i n a ,  o d a  
a m b o s  «actos de l i c t ivos  a la vez. D e  c o n s i d e r a r s e  q ue  
e! h ec ho  r ev i s t e  e s to s  c a r a c t e r e s  se p ro ce d e r á  en la 
f o r m a  q u e ' d e t e r m i n é  el p á r r a f o  t e rce ro  del ap a r t a do .  A) .

C u a n d o  no p ue d a  d e t e r m i n a r s e  la- c u a n t í a  d e  los 
d e re ch os  c o r r e s p o n d i e n t e s  o se t r a t e  de  b ul t os  d ec la 
r a d o s  c o mo  e q u i p a j e ,  se  i m p o n d r á  al d e s p a c h a n t e  la 
p e n a l i da d  d e  q u i n i e n t a s  a (.los mil q u i n i e n t a s  p e s e í a s  
p o r  c a d a  bul to  q u e  no  se  p r e s e n t e  e n  la A d u a n a  d e  
sal ida.

Si en los ca sos  e x p u e s t o s  en  los d os  p á r r a f o s  ú l t i 
m o s  a pa r e c i e r a n  ro to s  los p rec in to s ,  se i n s t r u i r á n  las  
o p o r t u n a s  d i l i genc i a s  p a r a  d e t e r m i n a r  si la p e n a l i d a d  

q u e  se fi ja p ud ie ra  -ser a t r i bu l ó l e  al f e r rocar r i l .
El  A d m i n i s t r a d o r  de la A d u a n a  de sa l i da ,  con la 

c o n f o r m i d a d  del S e g u n d o  J efe  y ba jo  la r e s p o n s a b i 
l i dad a d m i n i s t r a t i v a  de  - a m b o s ,  a p r e c i a r á  d i sc re c i on a l 
m e n t e  si las  p e q u e ñ a s  d i f e re nc i as  en c a n t i d a d  q u e  se 
obs er ve n  son at ribuí-bles a  las  d i s t i n t a s  p e s a d a s  o a 
m e r m a  n a t u r a l  de la mer canc í a -  a t e n d i d a s  la n a t u r a 
leza de  la m i s m a  y su f o r m a  de  p r e s en t a c i ó n .  D e  e s 
t i m a d o  así ,  se h a r á  c o n s t a r  en  c a d a  caso  por  d i l i g e n 
c i a  r a z o n a d a ,  a  c o n t i n u ac i ón  del  r e s u l t a d o  de l  d e s p a 
cho,  y a d i cha  d i l i ge nc ia  h a b r á  do  h a c e r s e  r e fe r en c i a  
en la c o r r e s p o n d i e n t e  t o r n a g u í a .

‘ S é p t im o .— P o r  no l e v a n t a r  el  ac ta  q u e  en J os  ca s os  
d e  a ve r í a  o r d e n a  el a r t í c u lo  c i en to  o c h e n t a  y oeno  de  
las'  O r d e n a n z a s ,  d e  A d u a n a s  en  su  caso  p r i m e r  >, se 
i m p o n d r á  al Je fe  d e  E s t a c i ó n  l a  m u l t a  d e  cien a  d o s 
c i e n t a s  c i nc u e n t a  p e s e t a s .

O c t a v o . — P o r  no d a r  el i n m e d i a t o  av i so  a  la  D i 
r e cc ión  G e n e r a l  de  A d u a n a s ,  e n  los c a s o s  q u e  e s p e c i 
fica el c i t a do  a r t í c u l o  c i e n t o  o c h e n t a  y odho  en  su 
ú l t i mo  p á r r a f o ,  se i m p o n d r á ,  t a m b i é n  al  J e f e  d e  E s 
t ac i ón ,  l a  m u l t a  d e  c i n c u e n t a  a  c ien p e s e t a s .

Artículo segundo— E o s  p r e c e p t o s  del  p r e s e n t e  D e 
cre t o,  e n  c u a n t o  favorezca :  ar Tos i n t e r e s a d o s ,  s er á n  
de  ap l i cac ión  a  t odos  los  c a so s  d e  m u l t a  p e n d i e n t e  
e n  q u e  n o  h a y a  r e ca í do  r e s o l u c i ó n  def i ni t i va ,  d eb i en 

do  t e ne r s e  p r e s e n t e  t a l e s p recep tos  por las A d u a n a s  y 
J u n t a s  Arbítrale?* al i nd i cado  e f ec to  v - p o r  los Tribu-,  
nales  E c o nó m i co s - a dm i n i s t r a t i v o s , -  C e n t r a l  y P r o v i n 
c i a l e s  ¡>ara las  c on do n a c i o n e s  do m u l t a s  q u e  se sol i 
ci ten de los mi s mos .

Artículo tercero.---Q u e d a  a u t o r i z a d o  el Mi n i s t r o  d e  
1 hac ienda p a r a  d i c t a r  las d i spos i c iones  comph-menWi-  
r i a s  que  s<: -est imen co nv e ni e n t e s  p a r a  la apl i caciú \ 

de e s t e  Dec re to .
Así  lo d i s p o n g o  por  el p re s en to  Dec re to ,  d ad o  en 

El P a r d o  a ve in t i s i e t e  de  abr i l  de m d  n o \ e i . i en h ' s  
c u a r e n t a  y c u a t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O
E: Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BUR IN

D E C R E T O  de 5 de mayo de 1944 por el que se regula 
la liquidación de los seguros afectados por el si
niestro de Canfrans y de los ocurridos o que se pro
duzcan en el futuro de naturaleza catastrófica.

L a  r e c i en t e  c a t á s t r o f e  o c u r r i d a  en el puebl o  de  C a n -  
f r anc ,  p r o d u c i d a  poco t i e m p o  d e s p u é s  q ue  la de  S a n 
t a n d e r  y a n á l o g a  en su n a t u r a l e z a  y m a g n i t u d  p r o p o r 
c iona l ,  a c o n s e j a  a b o r d a r  el p r o b l e m a  c r ea do  p or  los 

'  r i e s go s  ca t a s t r ó f i co s  en  el c a m p o  del  s eg ur o  s o b re  las  
co sas . '

A s i m i s m o , . s e  h an  p r o du c i d o  s i n i e s t r os  con p o s t e r i o 
r i d a d  a la L i be r ac i ón ,  d e  d u d o s a  c o b e r t u r a  por  l a s  p ó 
l izas y. .que i n t e r e s a  se l i qu iden  con  ef icacia.

P o r  o t r a  p a r t e  las  c r ec i en te s  pos ib i l i da de s  f i nanc ie
r a s  del  C o n s o r c i o  d e  C o m p e n s a c i ó n  de R i e s go s  d e  M o 
t ín,  al c o n f i r m a r  los ac i e r to s  d e  las  L ey es  de  v e in t i 
c u a t r o  de j u n i o  d e  mil  n ov ec i en t os  c u a r e n t a  y u no ,  por  
la q u e  fue cr eado , -  y la d e  ve in t i sé i s  d e  s e p t i e m b r e  del  
m i s m o  a ñ o — q u e  r é g u l ó  la l i qu idac ión  del  i nce nd io  d e  
S a n t a n d e r — , g a r a n t i z a n  la e j ecuc ión  de  lo q u e  en  e s t e  
D e c r e t o  se  o rd en  a.

E n  su v i r t ud ,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— L o s  s in i es t ro s  o c u r r i d o s  en C a n -  
f r an c  c u b ie r to s  p o r  pól i zas  de  s e g u r o s  d e  In ce nd io s ,  
d e b e r á n  se r  i n d e m n i z a d o s  en  ej p lazo de un m es ,  a  
p a r t i r  d e  la p ub l i cac ión  d e  la p r e s e n t e  d i sp os i c ió n  p o r v 
la t o t a l i d a d  d e  los d a n o s  e s t i m a d o s .

Artículo segundo.—L o s  s i n i e s t ro s  l i q u i da do s  con 
a r r e g l o  al a r t í c u lo  a n t e r i o r ,  s e r á n  e x a m i n a d o s  p a r a  su 
a p r o b a c i ó n  por  el C o n s o r c i o  d e  C o m p e n s a c i ó n  d e  R i e s 
g os  d e  Mot ín  y c o m p e n s a d o s  por  é s te  en) a n á l o g a s  co n 
d ic i on es  a  las  d i s p u e s t a s  en  l a  Ley  r e g u l a d o r a  del  si
n i e s t r o  d e  S a n t a n d e r .

Artículo tercero.— ET C on s o r c i o  c o m p e n s a r á  en  el  
f u t u ro ,  los  s in i es t ro s  q ue  p o r  su n a t u r a l e z a  s ean  declar- 
t a d o s  ca ta s t ró f i c os ,  e n  l o s  R a m o s  de  i n ce nd i os  ( e xc ep to
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Cosechas v Forestales) ,  T ran sp o r te s  (excepto guerra ) ,  
Automóviles y otros vehículos, C ris ta les  y M aquinaria, 
que por obedecer a riesgos anorm ales estén excluidos 
en el clausulado de las respectivas [kilizas.

La compensación se llevará a cabo sin establecer 
para el asegurado ningún recargo en la cuantía  de la 
sobreprima actualmente- establecida. En su consecuen
cia el actual Consorcio de Ríeseos do Motín se deno
minará ((Consorcio de Compensación de Riesgos Ca
tastróficos sobre las cosas».

La declaración d e  riesgo catastrófico será hecha por 
!a Dirección C encra l  de Seguros a petición del S ind i
cato Nacional correspondiente . x

Artículo cuarto.—Todas Has pólizas de los R am os  
an te r io rm en te  citados deberán incluir,- con ca rác te r  
obligatorio, las cláusulas que expresen ía's condicio
nes de cobertu ra  de los riesgos catastróficos. D ich as  
r;á>ulas serán redactadas  por la Dirección General de  

-•.'Seguros, quedando sin electo y p rohib ida la co n tra ta 
ción de .esta cíase de* riesgos en form a d is tin ta  a la 

jque se establece en 'la presente reg lam entación .
Artículo quinto.—A p a rt ir  de la publicación del pre

sente Decreto queda au torizada  la comtratación exclusi
va del seguro co n t ra  los riesgos catastróficos sobre 
bienes m ater ia les  por las «Entidades a seg u ra d o ra s  ins
cr i tas  v en régimen rde compensación, con sujeción a 
los mí delos de pólizas y -tarifas de prim as que se 
ap robarán  por la Dirección Generad de Seguros. Las  
p r im as  satis fechas  por e s to s  riesgos, deducidos  los 
gastos  de  producción y. gestión, serán ing resad as  en el 
Consorcio de Compensación, e'i que ,  por  sií -pa¡Vte, 
abonará  a las E n t idad es  a segu radoras  d i rec ta s  e*l to 
tal de  dos daños  que se produzcan,  co n tra  la p resen
tación do los recibos de finiquito firmados por los be
neficiarios de  'las pólizas, una vez exam inados los res
pectivos expedientes.

Artículo sexto.—Kn el caso d e  producirse aconteci- 
mie-nUvs que -marcaran un considerable au m ento  e ró la s  
probabilidades d e  la  siniestr.alidad ca tas tró fica,  el Mi
nisterio de H acienda pro-pondrá a‘l Gobierno el esfta- 
blecimiento, con -carácter obligatorio, de la cober tura  
del riesgo do ca tás t ro fe  sobre las cosas en el Ramo 
afectado, con arreglo a las norm as  p resc r i ta s  en la 
p resen te  disposición y a las rom pí eme ni ar ias  que por 
<Jicho M inisterio set dic taren  'oportunam ente .

Artículo séptimo.—Se au toriza  a'L Consorcio pa ra  
incluir (mi eil régimen de compensación dril artículo 'se
gundo los siniesrios '.producidos con pos ter ioridad a-1 
vein t icua tro  de  junio  de  mil novecientos cuaren ta  y 
uno, d ib id os  a los riesgos anorm ales  definidos en H 
artículo tercero, siempre que  no hubieren -sido ya li
quidados por las Entkl.a-des a segu radoras  o resueltos 
por sentencia firme o convenio.

Articulo octavo.—t a s  discrepancias que  surjan  en 
tre  aseguradores  y a^g'ur^fdo's con motivo ,de 'la apli
cación «de k> dispuesto m  £áte Detrwto serán resuel

ta s por «el T ribuna l  Arbitral d e  Seguros, creado p o r- la  
Ley de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta .

Articulo noveno.—Será facu ltad  de‘l Consorcio  de 
Compensación, en 4a m ism a form a q ue  preceptúa la 
Ley de veinticuatro de junio de ’mil noveciento’s cua
ren ta  y uno, la aplicación de e s tas  no rm as ,  asi como 
ddl Mrnh*terio «de Hacienda la  de dic tar las necesarias  
paVa la aplicación de los an ter iores  preceptos, q u ed an 
do sin efecto los que sean contrarios  a  las  m ism as.

Así lo dispongo por e'l p re se n te  «Decreto, dado en 
El P ardo  a  cinco de mayo de mil novecientos cu aren ta  
y cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N CO
E] Ministro de Hacienda,JOAQUIN- BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 28 de marzo de 1944 por el que se fa
culta a los Ayuntamientos para organizar los Servi
cios de preparación, de leche higienizada y pura des
tinada al consumo humano.

Ineludible es la necesidad de contro l como g a ra n t ía  
d e  toda sus tanc ia  a l im en tic ia ;  pero aún es m ay o r  en 
productos en .los que, a más del perjuicio económico 
•del fraude por adulteración, ex is te  el «peligro d e  con ta 
minación por gérm enes  t ransm isib les  a la especie h u 

m a n a .
Por su influencia en el régimen alimenticio de la 

infancia, y por ser medio propicio a la  incubación de  
gérm enes nocivos y contagiosos,  es ila leche, d e  «en
tro todos 'los e lem entos  de .nutrición, el q u e  más p re 
cisa se dicten norm as que perm itan  ex tirpa r  dan to  el 
<\>iuercio fraudulen to  como los riesgos d e  orden san i
tario, merced a un t ra tam ien to  higiénico.

En su virtud, v a p ro p u es ta  del M inistro d e  ,Agri- 
eu ltu ra ,  «previa dVdifieravión .del Concejo de Ministros',

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza  a los Ayuntam ientos 

cuya im portancia  de población y consumo lo p e r n e a n  
a establecer la obligatoriedad- de <la «higienización y sa
neamiento de la le< he dest inada  abastec im ien to  jpú- 
blico, en el plazo q ue  «aconsejen las  condiciones d e p ro 
ducción y sum inistro  y con arreglo a lo q u e  se dis
p o n e  en tA p resen te  Decreto. /

Artículo segundo.— P ara  el establecim iento  del ré- 
•ginven d e  higienización y saneam ien to  con arreglo a. 
lo d ispuesto  «en ,el presente Decreto, será condición pre
n s a  la  previa autorización- del M inisterio de AigricuÜ- 
tufta, e! qne la m ne*6&*á «eMbtanando He petictoaes*
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atendiendo a las  circunstancias  exp resad as  en e l   
artículo a n te r io r  y a la  x i s ta  de -las posibi l idades que  
existan  ,pana la  adquisición de los e lem entos fabri les  
y  .auxil iares necesarios.

Artículo tercero.— Concedida/la autorización expresa
d a  e-n e l  lartículo anterior,  se -constituirá en el .Ayunta
miento in teresado una Ju n ta  in tegrada por el Alcalde  
o un delegado suyo, como Presidente, y  un represen
ta n te  de cada  uno de ,los o rgan ism os s ig u ien tes :  J e fa 
t u r a  Agronóm ica, J e fa tu r a  -Provincial de Ganadería ,  
(Inspección P ro v in c ia l  de San idad , -Delegación P ro v in 
c ia! de  Abastecim ientos y  S indicato - Provincia !  d e  G a 
n adería .

Artículo cuarto.— TJa Ju n ta  exp resad a  red acta rá  y 
■elevará a  l a .  aprobación de! M inister io  de Ag ricu ltu ra  
u n a  -Memoria v  ^proyecto de régim en local, que  t'nlre  
otros abarcará  los siguientes extremos-:

a) C apac idad  consum idora  actual de /la población  
y  C en tro s  de producción abastecedores actuales posi-  

, bles, con expresión  de su capacidad  productiva , d is tan 
cia a :1a población ,y medios do transpo rte  a ,1a misma.

Ib) Plazo de trans ición  que se considera  convenien
te tde-sdeJá iniciación del sistem a h a s ta  la io ta !  im plan
tación del  régim en ob ligator io  d e  .higionización y sa- • 
neamiento, pasado el cual, por  lo tanto, qu ed ará  pro- - 
hibida la ven ta  p a ra  el consum o d irecto  de (la leche  sin 
Jiigienizar ídentro de la  Zonta de su jurisdicción.

c) Régimen lo ca l  p a ra  la concesión autorizacio
nes d e  .venta p a ra  el abastec im iento  público con Je-che 
higienizada y  san ead a  h a s t a  .cubrir el cupo d e  consu
mo ide la  po'blación.

d) M argen de precio que se es t im a necesario  entre  
la  leche que se ddstine al con su m o directo h ig ienizada
y saneada y la que se venda sin tales requisitos, con , 
expresión del tanto p o r  c ien to  que d e  dicho m argen y 
como estím ulo corresponda a)l p ro ducto r.

'Artículo quinto.—IE1. M inisterio  de A gricu ltu ra ,  pre- 
' vio ©1 in form e del M inisterio  de J n d u s j r ia  y  C om ercio  

, referido .a los extrem os que tengan relación con la s  fun
ciones d e  abastec im ientos, aprobará  lia M e m o r ia  y p r o 
yecto, in troduciendo en lo s  mismos las modificacionr*  
que estime convenientes. /

Artículo sexto.— U n a vez Aprobado el proyecto,  
A yuntam iento  anunciará  .públiVamenfe lias condicione-,

* p a ra  la  concesión d e  autorizaciones d e  venta  d e  leche 
higienizada y saneada, y a la v i s t a .d e  las solicitudes  
que Se- presenten, y Irte acuerdo con el informe previo  
dé la Ju nta ,  podrá comcAier las autorizaciones lirt-strv 
cubrir  e l  cupo de  consumo d e  la población.

T endrán  derecho ia p re se n ta r  solicitudes los par
ticulares, (las Cooperativas- y  Entidades - m ercanti les o 
m ixtas  que ofrezcan sum inis trar  leche producida o- hi
g ienizada y  saneada  dentro  .o fuena Idel térmjno .muni

c i p a l ; pero el Ayuntam iento ,  a la  v is ta  d e  las solicitudes 
 p resentadas,  y  teniendo en cu en ta  la conven-iericiía 

de conceder con pre ferencia  las autorizaciones de ven
ta a la  producción de menor rad io  de transporte ,  po
drá .aceptar, rechazar  o reducir  las petic iones recibidas,  
pero dando siempre también la preferencia a ilas C o 
o perativas  de G anaderos en igualdad de condiciones.

Artículo séptimo.- -L as ^autorizaciones a un a  m ism a  
E ntidad no p o d rán  ;exoedei* en su conjunto deli veinte  
por ciento (del cupo ¡de* consumo <te Ja población sin 
previa autorización de! Ministerio  de A g ricu ltu ra .

A l  icncertc-r las autorizaciones se fi jará un plazo  
p a ra  su toflal efectividad sum inistro , pasado el cual 
podrá el Ayuntm iento ,  previo  in form e de la Ju n ta ,  r e 
ducir la autorización a Ja can tidad  que e fect ivam ente  
sum inistre  el adjudicatario , anulándola para  el exce
dente.

r

A rtícu lo  o c ta vo .-*-C uando l a s  c i rcunstancias  o Dos 
resulitadus de la imp1a.nlavión drl  s istem a así ló acon
sejen, ki Ju n ta  potlrá e levar  a la aprobación de.l Minis
terio  de  A g r ic u ltu ra  la  propuesta de modificación del 
m argen  de previo, o do (la (duración del plazo do im 
plantación o cualquera otra  que, sin modificar funda
m enta lm ente cuanto se dispone en el presente Decreto,  
¡pu-cida fac i l i ta r  la im plantación del .sistema.

Articulo noveno.— T.os Centros  de higienización y  
saneam iento, ‘ puestos de recepción, d istr ibución, ven 
ta, etc .,  q u edarán  sometidos a Ja fiscalización de las  
autoríMades san ita r ias  .municipales en todo cuanto sea  
m ateria  de su competencia, y  en su conjunto, a la  de lo§ 
Serv ic ios  .Técnicos del Ministerio d<> A g ricu ltu ra .

Articulo diez.— El Mini sterio de Agricu ltu ra ,  de  
acuerdo con el de Gobernación, .fijará las condic iones  
m ínimas que »deb(tn reunir  los C en tros  de higienización  
y saneam iento d e  :la b e b e ,  ca ra c te r ís t icas  d e  ésta  p a ra  
su pasteurización, así como las do la leche pasteurizada,  
capacidad  y condiciones de los envases,  g a ra n t ía s  de  
cierres' y  precintos, etc. -

Artículo once.— E»1 Ministerio de A g ricu ltu ra  d ic tará  
Sas disposiciones que es t im e necesarias para el cum pli
m ie n to 'y  sanciones del presente  Decreto.

Así lo dispongo por *\1 ¡presente Decreto, dado en 
M adrid  a veintiocho <de m arzo  de mil novecientos cua- 
n-nta  y .cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Y  SAENZ DE HEREDIA

l



N ú m . 1 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 8 ?

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se auto

riza a la Universidad de Madrid para conferir el 
Grado de Doctor.

L a  c u ai t a  de las disposiciones final-es y t rans i to
r ias de la Ley de veint inueve de  julio de mil nove
cientos cu ar en t a  y tres, en relación con ol artículo 
ve int iuno del mismo,  di spone que para  la '•colación 
del Grado de Doctor  será necesario un Decreto que 
autorice a cada Universidad,  cuando se es t ime que 
ha alcanzado la debida organización.

Es  indudable que la Univers idad de Madrid t ’cne 
debi dament e organizados  los estudios co rr es pondi er 
es , puesto que era la única en que sé podían cu rs a r  
as discipl inas necesar ias  \ se conferían los ('.irados 

?le Doctor  en todas sus facultades.
Por ello, a propuesta  del Minis t ro de Educación.  

Nacional ,  de acuerdo con lo informado por el Conse
jo de E st ado  y .previa del iberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O  :
Articulo linio0— En la Universidad de Madrid se 

cursarán las discipl inas necesarias qu^ exijan hys pla
nes de estudios de todas las Facul tados pa a cbtener  
el expresado Grado.  Asimismo,  en dicha Univers idad 
se j uzgaran las tesis y co nfer i r í a los Grados de 
Doctor  con ar eglu a la Vgislación vigente.

Así lo di spongo por el p é s e n t e  Decreto,  dado en 
Madrid a veint inueve de abril de mil novecientos cua- 

, reí ta y cuatro.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El  Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN.

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se dan 
normas para la concesión del Grado de Doctor en 
las Universidades de provincias.

En el párrafo quinto del artículo veint iuno de la J.cy 
de veint inueve de julio del pasado año se dispone que 
todas las Univers idades  podrán conferir  el Grado de 
Doctor .  Asimismo'  en la .cuar ta de las disposiciones 
finales y • t r ans i tor ias  se dan nor mas  a las cuales se 
debe  a t ender  ipara el cumpl imiento de lo establecido 
en el art ículo veint iuno,  exigiéndose la autorización 
legal a cada Univers idad para  que en ella se pueda 
obtener  el indicado grado,  anidé mico,  .previas de t er mi 
na da?  condiciones.

£or e¡lo¿ a. propuesta de} Ministro de Educación Na

cional, de acuerdo con lo i nformado por el Consejo dei 
Estado y previa deliberación del Consejo de Minist ros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las Univers idades  podrán confe

rir el Grado de Óoctor  a sus escolares  medi ant e De- . 
ere tos especiales propuestos  por el Minister io de E d u 
cación -Nacional,  previa audiencia del Consejo Nacio
nal de Educación.  E st as  concesiones podrán ser otor* 
gadas  a cada una por Facul tades  y, aun dentro,  do 
éstas,  por Secciones,  en su caso.

Tales  autorizaciones serán confer idas a. petició» 
propia,  formulada por  la Universidad respect iva y con 
el informe del Rector.

' Articulo segundo.—L a  petición a que se refiere el 
ar t ículo anter ior  no podrá hacerse antes  de cinco años,  
contados desde la publicación del pr es ente  Decreto.

Artículo, tercero.—P a ra  su concesión será impresa 
cindiblo que la Universidad pet icionaria r e ú n a  las con
diciones s iguientes :

a) E st a r  provistas  y efect ivamente de se mpe ña da s  • 
con Profesorado numerar io,  dur an te  ese plazo de  cinco 
años,  cuat ro quintas  par tes  de las discipl inas dotadas.

b) Llevar organizados  d u r an t e  igual período de  
t iempo los cursos monográficos del Doctorado a  ca r 
go, precisamente,  de Cat edrá t icos  o Profesores especia
listas • autorizados,  con informe del Consejo Nacional  
de Educación.

c) Ha b er  sido dir igidas  por una mayor ía  del Pro
fesorado, en el mi smo plazo, suficiente número d e  t e s ’i9 
doctórales que hubieren merecido sanción favorable.

Sobre la suficiencia ,en númer o y su relación con el 
valor de  la producción, se solicitará informe del C o n 
sejo Nacional  de Educación.

d) Ofrecer  un.  cuadro dd t rabajos  de invest igación,  
publ icados en los < irga nos oficiales del Consejo Supe
rior de  Investigacior.es Cient í f icas  o en revistas  de  re
conocida solvencia,  sobre cuyo valor como exponente 
del ambiente  científico super ior  informen el referido 
Consejo y las Reales Academias Nacionales.

Articulo Cuarto.— Cada cinco años,  a par t i r  de la 
fecha en que há.ya sido /publicado el Decreto de au t o
rización para  conferir  el Gr ado de Doctor ,  podrá ser 
re-visada por el Minister io la concesión,  oído el C ons e 
jo Nacional de, Educación.

Artículo quinto.—C u a n d o  dejen de cumplirse las con
diciones previstas  en el art ículo tercero,  la Uni ver si dad 
respect iva perderá au tomát i camen te  su derecho a con
ferir el Grado de Doctor .

Artículo sexto.—El Minister io d e ' E d u c a c i ó n  Nacio
nal dictará las Or denes  necesarias pa ra  la aplicación 
de este De ('reto.

Disposición transitoria.—H a s t a  Mnto no se apl ique 
la disposición final y t ransi tor ia cuar ta  de la Ley de 
veint inueve de  julio de mil novecientos cuarenta y {res,  
l o s  alumnos de los jdanes vigentes  leerán sus tesis d oc « .
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t o r al es  en  la Un i ve r s i d a d  d e  Ma dr i d ,  p u d ie nd o  f o r m a r  
p a r t e  d e  los T r i b u n a l e s  los C a t e d r á t i co s  qu e  h a y an  sido 
d i r ec to re s  de aquél l as .

Así  lo d i sp ong o p o r  e¡ p re s e n t e  De cr et o ,  d a d o  en 
Ma d r i d  a ve in t inueve  d e  abr i l  d e  mil noveci en t os  c u a 
r e n t a  y cua t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

£1 Ministro die Educación Nacional,
JOSE IBAJÑEZ MARTIN

DECRETO de 29 de abril de 1944 por el que se crea 
en Salamanca el Instituto de Derecho Canónico 
«San Raimundo de Peñafort», dependiente del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

C r e a d o  bajo el s i gno  d e  la nu e va  E s p a ñ a  el C o n s e 
jo S up er i or  d e  I nve s t iga c i one s  Ci ent í f i cas ,  van h a d á n 
d o s e  m á s  p a t e n t e s ,  g ra c i as  a l a j a b o r  c ient í f ica de» los 
i nves t i ga dores ,  l as  g r a n d e s  a p o r t a c i o n e s  d e  n u e s t r a  
P a t r i a  a  la c u l t u r a  universal ,  en  los s i g ' os  p a s a d o s  y . 
Jas q u e  c a be  e s p e r a r  en a de l an t e .

E n t r e  e s a s  val iosas  a p o r t a c i o n e s  o c up an  l u g a r  des
t a c a d o  las  que  se  re f i eren  a  la ciencia del  De rec ho  Cn-  ¡ 
nónico.  P u e s t o  p r e e m in e n t e ,  j u n t o  a- los Conci l ios  de 
Toledo,  o c u p a  la i n s i g n e  «Hi sp a na * ,  la m á s  r ica ' m e 
j o r  d e  t od as  Jas colecc iones  a n t i g u a s ,  a  t r a vé s  d e  la 
cual  se  t r an s m i t i e r o n  a l as  colecciones  med ie va l es  las  
r e g l a s  f u n d a m e n t a l e s  del  de recho  un i ve r sa l  de  la Ig l e
sia.  U n  e spañol ,  S a n  R a i m u n d o  d e  Peñafor t ,  fue  el 
q u e  j i izo,  en  el siglo t rece,  la p r i m e r a  colección a u t é n 
t ica de  c án one s  p a r a  l a  I gles ia  u ni ver sa l .  E sp a ñ o l e s  
f ue ron  a s i m i s m o  los que ,  d e s d e  sus  c á t e d r a s  de  la U n i 
ve rs i dad  s a l m a n t i n a  ■—sin -hacer, menc i ón  do bt rc« c en 
t ro s  esc la rec idos— ; d i fu nd ie r on  l a  c u l t u r a  ennóni  ' a m á s  
allá de  las  f r o n t e r a s  d e  la P a t r i a  y c o r t - i l n i y e m n  con 
sus  e n s e ñ a n z a s  y con sus  c onse jos  a  i m p r e g n a r  de  e s 
p í r i tu  c r i s t i ano  n u e s t r a s  leyes y l as  que  E s p a ñ a  .daba 
a los pueb los  q u e  i n c o r p o r a b a  a su i mpe r i o  y a su 
cu l t ura .

D e  a qu í  es q u e  el E s t a d o  espa ño l ,  q u e  se h a  p r o 
p u e s t o  r e s u c i t a r  t odos  los  va lores  e s p i r i t u a l e s  d e n t r o  
del m ar c o  de la H i s p a n i d a d ,  no  p u e d e  m e n o s  d e  p r e s 
t a r  a tención a  e s t a  r a m a  del  saber ,  que  e s tá  r e c l a m a n 
do un pue s to  al l ado d e  la c iencia  del  D e re ch o  secular  
español  y u n  I n s t i t u t o  al lado del I n s t i t u t o  « F r a n c i s 
co d e  Vi tor ia» ; p u e s  a m b o s  D e t e c h o s  cor r i e ron p a r e j o s  
d u r a n t e  m u c h o s  siglos en  n u e s t r a  Pa t r i a ,  como r a m a s  
del árbol  f ecundo d e  la H i s p a n i d a d  catól ica.

P o r  olio, a p r o p u e s t a  del  Mi ni s t er io  .de E du ca ci ón  
Na ci o na l  y p r e v i a  de l iberac ión del C o ns e j e  de  Mi
n i s t ros ,

D I S P O N G O  : 
Articulo primero.—Se crea  en S a l a m a n c a  el I n s t i t u 

to d e  D e r ec h o  Ca n ón ic o  «San R a i m u n d o  de Peñafor t »,  
d e n t r o  del  P a t r o n a t o  « R a i m u n d o  Lulio*¿

Artículo segundo.—E s t e  I n s t i t u t o  t e nd r á  por  fin fo
m e n t a r ,  p or  medi o de la i nves t i ga ci ón  cient íf ica,  el 
cono ci mi en to  a de cu ad o  del  De:  echo C anónico ,  t an t o  
c o mú n c omo pa t r i o,  bajo todos'  sus  a spec t os .

Artículo tercero.—IE1 I n s t i ' u t j  «San R a i m u n d o  de  
Peñaf or t » ,  de  D e r ec h o  Ca n ón ic o ,  será  sos ten i do  y o r 
g a n i z ad o  por  el C o ns e jo  Supcr io i  d e  I nv es t i ga c i one s  
Ci ent í f i cas ,  a  p r o p u e s t a  d e  los P r e l ados  qu e  f o r man  
p a r t e  del  C o n s e j o  en r ep re se nt ac ió n d e  la J e r a r q u í a ,  
ecles iás t i ca .

As í  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e r t e  De cr e t o ,  d a d o  en 
Ma dr i d  a ve in t inueve  de  abr i l  d o  ; iñl  n ov ec i en to s  c ua 
r e n t a  y c ua t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Edu'cación. N acional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 29 de abril de 1944 por el que se da 
nueva redacción al de 10 de noviembre de 1942, por 
el que fué incorporado al Consejo Superior de  
Investigaciones Científicas el Instituto de Estudios 
Canarios de La Laguna.

L a  S o c i e d a d  Ci en t í f ic a  «El Mu s co  C a n a r i o »  d e  L a s  
P a l m a s  d e s a r r o l l a  cn e s t a  provi nc i a  c a n a r i a  u n a  l ab or  
m er e c e d o r a  d e  ser  v i n c u l a d a  al Conse jo  Su p er i o r  d e  
I n v e s t i ga c i o ne s  Cient í f icas ,  c o m o  lo fue -efi I n s t i t u t o  de> 
E s t u d i o s  C a n a r i o s  d«e L a  L a g u n a ,  y procede ,  p o r  lo 
t a n to ,  e x t e n d e r  a d icho  M u s eo  el De c r e t o  d e  diez de  
n o v i em b re  d e  mil  no v ec ie n t o s  c u a r e n t a  y dos ,  por  el  
q u e  fué  i n c or p or a do  el I n s t i t u t o  d e  E s t u d i o s  C a n a r i o s  
d e  L a  L a g u n a  al Co nse jo  S up er i or  d e I n v e s t ig a c i o n es  
Cient í f icas .

E n  su v i r tud ,  a p r o p u e s t a  del  Mi ni s t ro  d e  E d u c a 
ción Na c i o na l  y prev ia  -del iberación del Conse jo  de  Mi
n i s t ros ,

d i s p o n g o :

Artículo único.—- L a  p a r l e  d i spos i t iva  del  De cr e to  d e  
diez d e  n ov i em b re  de  mil  nove ci en t os  c u a r e n t a  y dos ,  
p o r  el q u e  se i n c or p o r a  e.l I n s t i t u t o  d e  E s t u d i o s  C a n a 
r io s  aii C o n s e j o  S u p e r i o r  de  I nve s t i ga c i o ne s  Cient í f icas ,  
q u e d a r á  r c d a c t a d o #e n  la f o r m a  s i g u i e n t e :

«Artículo primero.— ¥ '  I n s t i t u t o  d e  E s t u d i o s  Carna
r ios  d e  L a  L a g u n a  y  el Mus eo  C a n a r i o  d e  L a s  P a l m a s  
d e  ( i r án  C a n a r i a ,  se i n co r po r an  al Con se jo  S u p e r i o r ' d e  
InvestigUi-ci-ojios Cient í f icas .

Artículo segundo.— IT I n s t i t u t o  de  E s t u d i o s  Camit
r ios  y el M u s eo  C a n a r i o  t e n d r á n  a su c a r g o  .las inves
t i ga c i on es  c ient í f i cas  r e f e r e n t e s  al Archi pié lago c a n a 
rio.  en l as  d i v e r s a s  d i recc i ones  e x i g i d a s  por  el  e s t u d i o  
del  e s pí r i t u ,  d e  la  n a t u r a l e z a  f í s L a  v d e  la pobl ac i ón 
bio lógica  de  aquel las  .Islas.

Artículo terooro.— E-l I n s t i t u t o  y el Mu s e o  e s t a b l e 
cerán l a s  S e c c i o n e s , c o r r e s p o n d i e n t e s  a  sus  d i s t i n t a s  d u
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( ' ' [ ' ' r iónos  d e  t r a b a j o s ,  S e c c i o n e s  q t , e  e s t a r á n  l i g r U a s  a  j 
los  r e s p e c t i v o s  i n s t i t u t o s  del  C o n s e j o .  ¡

Artículo cuarto.— E l  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  Inves t ig ; * .  
c i o n e s  C i e n t í f i c a s  d e s i g n a r á  J a s  D e l e g a c i o n e s  q u e  e n 
t e n d e r á n  -en di r é g i m e n  i n m e d i a t o  d e l  I n s t i t u t o  y del  
M u s e o ,  en la  a m p l i a c i ó n  d e  ,s.us a c t i v i d a d e s  y e n  l a  . 
c o o r d i n a c i ó n  'dVd a p o y o  .mora.1, i n t e l e c t u a l  y  e c o n ó m i c o  
d e  l a s  c o r p o r a c i o n e s  i nsu l ar es . ) )

As í  lo d i s p o n g o  p o r  e l  p r e s e n t e  . D e c r e to ,  d a d o  en 
M a d r i d  a  v e i n t i n u e v e  d o  a b r i l  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n t a  y c u a t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M i n i s t r o  d¡e E d u ' c a c i ó n  N a c i o n a l ,
J O S E  I B A Ñ E Z  M A R T I N

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se conc
ede el Grado de Profesional al Conservatorio Ele

mental de Música y Declamación de San Sebastián.

F n  r e c o n o c i m i e n t o  d e  los m é r i t o s  d e  o r d e n  p e d a 
g ó g i c o - e  i l u s t r e  t r a d i c i ó n  m u s i c a l  q u e  c o n c u r r e n  e n  
el C o n s e r v a t o r i o  E l e m e n t a l  d e  M ú s i c a  y  D e c l a m a c i ó n  
d e  S a n  S e b a s t i á n ,  a n t i g u a  A c a d e m i a  d e  M ú s i c a ,  c r e a 
d a  a  f i nes  del  s i g lo  ve i n t e .

A p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  d e  E d u c a c i ó n  N a c i o n a l  
y  p r e v i a  d e l i b e r a c i ó n  de l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—S e  c o n c e d e  el g r a d o  d e  C o n s e r 
v a t o r i o  P rofes i ona l -  al  a c t u a l  C o n s e r v a t o r i o  E l e m e n t a l  
d e  M ú s i c a  d<* S a n  S e b a s t i á n ,  con r e c o n o c i m i e n t o  d e  v a 
l i d e /  a c a d é m i c a  p a r a  los e s t u d i o s  s u p e r i o r e s  c u r s a d o s  
en  él. S u  r é g i m e n  d e  e n s e ñ a n / a s  y t í t u l o s  c o r r e s p o n 
d i e n t e s  s e  «ajus tará  a lo p r e v e n i d o  e n  el D e c r e t o  o r g á 
n i co  d e  q u i n c e  d e  j un io ,  d e  mi l  novocioni tos  c u a r e n t a  y  

d o s  p a r a  los C o n s e r v a t o r i o s  P r o f e s i o n a l e s .

Articulo segundo.— S e  r e s p e t a r á n  l os  d e r e c h o s  d e  
l o s  a c t u a l e s  P r o f e s o r e s  del  C o n s e r v a t o r i o  d o  S a n  S e 
b a s t i á n  p a r a  c o n t i n u a r  e n  s u s  d e s t i n o s ,  con  c a r g o  a 
l os  p r e s u p u e s t o s  m u n i c i p a l e s  y  s in t e n o r  i n g r e s o  e-n el 
E s c a l a f ó n  de  P r o f e s o r e s  d e  C o n s e r v a t o r i o s  de l  E s t a d o .

P o r  el  M i n i s t e r i o  d e  E d u c a c i ó n  N a c i o n a l  serr ín d i c 
t a d a s  l a s  o p o r t u n a s  n o r m a s  p a r a  l a  ■ p r o v i s i ó n  d e  l a s  
p l a z a s  q u e  v a q u e n  en lo su c e s i v o .

As í  lo d i s p o n g o  p or  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  e n  
M a d r i d  a  v e i n t i n u e v e  d e  ab r i l  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a -  
r e n t a  y c u a t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M i n i s t r o  d.e E d u c a c i ó n  N a c i o n a l ,
J¡OSE I B A Ñ E Z  M A R T I N

• «v ’ - i -tjiLí *•; »

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se decla
ran de urgencia las obras para la construcción de un 
edificio con destino a Centro de Investigaciones 
G eológicas «Lucas Mallada» e Instituto «Sebastián 
Elcano» de Geografía, ambos dependientes del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

P o r  c o n s t i t u i r  u n a  i n a p l a z a b l e  n e c e s i d a d  l a  ’ c o n s 
t r u c c i ó n  d e  u n  ed i f i c i o  d e d i c a d o  a  C e n t r o  d e  I n v e s t i g a ,  
c i o nc s  G e o l ó g i c a s  « L u c a s  M a l l a d a »  o  I n s t i t u t o  «-Seba*- 
tiám E l c a n o » ,  d e  G e o g r a f í a ,  a m b o s  d e p e n d i e n t e s  J e !  
C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  C i e n t í f i c a s ,  a  p r o 
p u e s t a  de¡l M i n i s t r o  d e  E d u c a c i ó n  N a c i o n a l  y p r e v i a  
d e l i b e r a c i ó n  de l  C o n s e j o  d e  . Mi ni s t ro s ,

' D I S P O N G O :
• A r t í cu l o  ú n r oo . — S e  d e c l a r a n  d e  u r g e n c i a  1as o b r a s  
p a r a  «¡a c o n s t r u c c i ó n  d e  un  ed i f i c io  c o n  d e s t i n o  a  C e n 
t r o  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  G e o l ó g i c a s  « L u c a s  M a l l a d a »  © 
I n s t i t u t o  ((Sebast ián! EIca.no»,  do  G e o g r a f í a ,  a m b o s  d e 
p e n d i e n t e s  del  C o n s e j o  . Su pe r io r  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  
C i e n t í f i c a s ,  a  l os  e f e c t o s  p r e v i s t o s  en  Ja  L e y  d e  s i e t e  
d e  o c t u b r e  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  t r e- inta  y n u e v e  y p a r a  
p r o c e d e r  a  l a  e x p r o p i a c i ó n  - fo r zosa  del  s o l a r  n ú m e r o  
c i e n t o  d i ec i s i e t e  d e  la ca l l e  d e  S e r r a n o ,  d e  e s t a  c a p i t a l ,  
c o n  u n a  e x t e n s i ó n  s upe r f i c i a l  d e  c i e n t o  . no v en t a  y  t r e s  
m e t r o s  c u a d r a d o s  c o n  s i e t e  d e c í m e t r o s  y  c u y o s  l inde* 
r o s — r e f e r i d o s  a  l os  q u e  c o n s t a n  en .los t í t u l o s  d e  p r o 
p i e d a d  d e  su d u e ñ o  a c t u a l — son : p o r  el N o r t e ,  con  t e 
r r e n o  pro -p i edad  'del  ( " r é d i t o  I t a l i a n o ;  p o r  el  S u r ,  c o n  
la  «acequia d e  r i eg o  ; por '  el E s t e ,  con la ca l l e  d e  S e r r a 
no,  y p o r  el O e s t e ,  con  el C a m i n o  d b  C h a m a r t í n .

As í  lo fdispon-go p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  orí 
M a d r i d '  «a v e i n t i n u e v e  de  ab r i l  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  (cua
r e n t a  y  r úa  t ro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de E ducación Nacional,.
JOSE IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se da 
nueva redacción al párrafo doce del artículo prime
ro del de 5 de abril de 1943.

A d v e r t i d a  Ja  c o n v e n i e n c i a -  d e  m o d i f i c a n  l a  r e d a c 
c i ón  ded p á r r a f o  d o c e  del  a r t í c u l o  p r i m e r o  deü D e 
c r e t o  d e  c i n c o  ,de a b r i l  d e  .mil n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  
y  t res ,

A- p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  d e  E d u c a c i ó n  N a c i o n a l ,  
y p r e v i a  d e l i b e r a c i ó n  de l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

D I S P O N G O ?
A r t í c u l o  Ún ic o — El  p á r r a f o  d o c e  dolí «art ículo ¿ r i 

m e r o  d e l  D e c r e t o  d e  c i n c o  d e  ab r i l  Ido mili n o v e c i e n 
t o s  c u a r e n t a  y  t r e s  q u e d a r á  r e d a c t a d o  e n  l a  f o r m a  s i 
g u i e n t e :  « U n i v e r s i d a d  d e  Z a r a g o z a . — P a r a  el  c o m i e n 
zo de la . F a c u l t a d  de  M e d i c i n a ,  d e l  H o s p i t a l  C l í n i c o  
y d e l  ed i f i c io  C e n t r a l  de  ;la U n i v e r s i d a d ,  y  p a r a  la  
construcción d e l  Colegio M a y o r  . « C e r b u na » ,  o n c e  m i-

' S *> ■
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Jlones n o v e c i en t as  c u a r e n t a  y t res  miíl o'cho pe s e t a s . »
Así  lo d i sp on go  por  e :i p re sen t e  De cr et o ,  da do  en 

■Madrid a ve in t inueve  ,de abri l  de  mi! n ov ec ie nt os  c u a 
r e n t a  y c ua t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

331, M inistro  de Educación. N acional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D EC R E TO  de 26 de abril de 1944 por el que se nombra 
para formar parte de la Junta Superior de Ferro
carriles y Transportes por Carretera a don Eduar
do Alfonso Quintanilla, don José María Rivero y 
don Horacio Azqueta.

E n c u mp l i m i e n t o  d e  Jo que  p r ec ep tú a  la b a s e  un 
d é c i m a  d e  Ja Lev de  O r de n a c i ó n  F e r r o v i a r i a  y d e  los 
T r a n s p o r t e s  por  C«'urétera de  ve in t i cua t ro  de e n e r o  
d e  mil novec i en t os  c u a r e n t a  y uno,  a p r o p u e s t a  del 

\ M i n i s t r o  de O b r a s  Públ icas  y previa  de l iberac ión del 
C o n s e j o  d e  Mi ni s t ros ,

Nombro p a r a  f o r m a r  pa r te  de la J u n t a  Su p er i o r  de  
‘F e r r o c a r r i l e s  y T r a n s p o r t e s  p o r ’C a r r e t e r a  a don  E d u a r 
d o  Alfonso Qui nt an i l l a , -  P r e s id e n t e  del C o n s e j o  de Ad
m in i s t r ac ió n  d e  la Re d  Na ci ona l  de  los F e r r o ca r r i l e s  
E s p a ñ o l e s ,  y a don  Jo sé  M a r í a  Ri vero  d e  A g u i l a r  y 
O t e r o  y don  H o r a c i o  Az qu et a  Mo n a s t e r i o ,  C o ns e je ro s  
d e  la Re d  Nacional .

Así  lo d i sp on g o  por  el- p r e s en t e  De cre to ,  d a d o  en 
M a d r i d  a ve int i sé i s  de  abr i l  d e  mil  nove ci en t os  c u a 
r e n t a  y -cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de O bras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 26 de abril de 1944 por el que se auto
riza para ejecutar por el sistema de administra
ción las obras de «Terminación del puerto de Cam
brils».

E x a m i n a d o  el e xp ed i en t e  i ncoado  por  el Mi ni s t er i o  
d e  O b r a s  P úb l i ca s  p a r a  e j e c u t a r  p or  el s i s t e m a  d e  a d 
mi ni s t r ac i ón  las o b r a s  d e  «T er mi nac ión  del p ue r to  de 
Ca mb r i l s» ,  en c uya  t r am i t a c i ó n  se h an  c umpl i do  los 
r e q u is i t o s  ex ig i dos  por  la l egislación v igente ,  a -pro- i 
p u e s t a  del  Mi ni s t ro  de O b r a s  Pú bl i ca s  y p revia  de l i 
be rac ión del  Conse jo  de Mi ni s t ros ,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se a u t o r i za  al Minist ro,  de O b r a s  

‘ P ú b l i c a s  p a r a  e j e cu t a r  p o r  el s i s t e m a  de a d m i n i s t r a 
ción las obras de «Term inación del puerto de Cambrils

 con a r re gl o  al p royecto  a p r o b a d o  t é c n i ca me n te  
por O r d e n  min i s t er ia l  de  veint icinco d e  j un io  d e  mil 
nov ec ie n t o s  c u a r e n t a  v tres,  con un p r e s u p u e s t o  de  
e jecuc i ón por  el m en c i o n a d o  s i s t ema ,  de  dos  mi l lones  
nov ec i en ta s  d os  mil  nove ci en t as  c inc ue nt a  y t res  pe se 
t as  con t re in t a  y Vinco c én t imos .

Articulo segundo.—¡El i m p o r t e  del p r e s u p u e s t o  a n t e 
r i o r m e n t e  men c i o na do  se d is t r ib uye  en las s i gu ien t es  
a n u a l i d a d e s :  la del c or r i e n t e  e jercicio e con ó mi co  de 
mil  noveci en t os  c u a r e n t a  y cua t ro ,  por  i mp o r t e  de  no
v ec i en t as  mil pese tas ,  es  i m p u t a b l e  al capí tu lo  t ercero,  
a r t í cu l o  qu in to ,  g r u p o  sép t imo,  c oncepto  t ercero  del  
P r e s u p u e s t o  de g a s t o s  vi gent e  p a r a  el Mi n i s t e r i o  de  
O b r a s  P ú b l i c a s ;  la de mil n ovec i en t os  c u a r e n t a  y c in 
co,  por  un mil lón d o s c ie n t as  mil pese tas ,  y la de  mil 
noveci en t os  c u a r e n t a . y  seis,* por  el res to,  d e  o cho ci en 
t a s  d os  mil  nov ec i en ta s  c inc uen ta  y t res  p e se ta s  con 
t re in t a  y cinco c én t imos ,  con c ar go  a los c rédi tos  que  
en su d í a  c o r r e s po n da n .  ,

. Así lo d i s p o n g o  p or  el p r e se n t e  Decre t o,  d a d o  ' 
Mr.drid,  . a  ve int i sé is  de abri l  de  mil  noveci en t os  cu. 
r e n t a  y cua t ro .  

F R A N C I S C O  F R A N C O  

EÍ M inistro de O bras Públicas,
ALFONSO PEisíA BOEUF

D E C R E T O  de 26 de abril de 1944 por el que se auto
riza para ejecutar por el sistema de administración 
las obras de «Dragado del tramo inferior de la 
ría de Galindo», en el puerto de Bilbao.

E x a m i n a d o  el e x pe d i en t e  incoado  por  el Mi ni s t er io  
de  O b r a s  P úb l i ca s  p a r a  e j e cu t a r  p o r  el s i s t e ma  de  a d 
mi ni s t r ac i ón  l as  o b r a s  do « D r a g a d o  de! t r a m o  inferió*- 
d e  la r ía  d e  (1 alindo»,  en el p ue r to  d e  Bi lbao,  en c u y a  
t r a m i t a c i ó n  se h an  cump l i do  los r equ i s i t os  e x ig i dos  
p or  ía legi s lación v i ge n t e ;  n p r o p u e s t a  del Mi n i s t r o  
t l e  O b r a s  P úb l i ca s  y p r ev ia  de l iberac ión del C o n s e j o  
de  Mi n i s t ro s ,  

D I S P O N G O :

Artículo primero. - S e  a u tor iza  al Mi n i s t r o  d e  O b r a s  
Pú b l i ca s  p a r a  e je cu t a r ,  por  el s i s t e m a  d e  a d m i n i s t r a 
c ión,  las o br as  d e  « D r a g a d o  del  t r a m o  infer ior  d e  la 
r ía  de (¿al indo»,  en el p ue r t o  de  Bi lbao,  con a r r eg lo  
al proyecto  a p r o b a d o  t éc n i c a me n t e  por  O rd e n  m i n i s 
ter ial  d e  v e i n t i un o de  se p t i em br e  de mil noveci ent os  
c u a r e n t a  y dos ,  con un p r e s u p u e s t o  de  ejecución por  
el m e n c i on ad o  s i s t e ma ,  de un mil lón c u a t r o c i e n t as  cua
r en t a  v c inco mil c u a t r o c i e n t a s  once p e s e t a s  con c u a 
r e n t a  cén t imos .

.Articulo segundo.— El i m p o r t e  del p r e s u p u e s t o  on- '  
to’-icrmer. te  m e n c i on ad o  es i m pu t ab le  a los fondos  de  
subvención d d  E s t a d o ,  de  lá J u n t a  de O b r a s  del P u e r 
to de  Bi lbao,  d is t r ib u yé n do se  en t res  a n u a l i d a d e s : la 
Je! p r e s e n t e  ejercicio éconóni ico> :or  im porte de tres-
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cientas cuarenta y cinco mil cuatrocientas once pese

tas con cuarenta c ént imos ;  la 'del año mil novecien

tos cuarenta y cinco, ipor el de  quinientas cincuenta mil 

pe.-eras, y la de mil novecientos cuarenta y seis, por 

el roste- de quinientas cincuenta mil pesetas.

As í  lo d i spongo por el presente Decreto,  dado en 

Madrid,  a veintiséis de abril de mil  novecientos cua

renta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

1C1 Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 26 de abril de 1944 por el que se de

claran de urgente ejecución todas las obras a cargo 

de la Mancom unidad de «Aguas del Moncayo>> para 

abastecimiento de aguas de las localidades que se 

 citan.

A  rmí cuc i a  del Presidente de la M runa'm unidad de 

«Aguas  d e 1 Moncayo »  se ha t ramitado expediento do 

abaste* o idor  U de agua de  los vecindarios de,  Cerol la,  
Alurcl iante,  Abl i ías ,  R ibaforada,  Mon loagudo,  Bari -  

alas,  TuI obras } Buñuol,  Fust iñann. Cabani l las,  A r anc 
elas y Val t ierra,  d e  la provincia de Na va r ra ;  Al faro,  

de la de Log roño ,  y Malón,  de la de Zaragoza ,  cuyos 

Ayun tamien tos  consti tuyen <liclia Mancomunidad.  L a  

necesidad de impulsar deb idamente  estas obras,  de

claradas de  uti l idad públ ica por  Orden minister ial  de 

quince de septiembre.  de mil novecientos cuarenta y 

uno, contr ibuyendo así a resolver el g r ave  problema 

hi gi éni co  planteado en dicha importante  región, hace 
aconsejable la apl icación del procedimi ento abreviado 

establecido per  la L e y  de siete de  octubre de mil  «?o- 

vee ientos  treinta y  nueve, a los efectos de exp ropi a

ción forzosa.

En virtud de ello, a propuesta del Mini stro  de Obras  

Públ icas y prev ia del iberación del Conse jo  de Mini s 

tros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran de urgente ejecución, 

a los e fectos de que les sea apl icable el procedimiento 

de urgencia en la expropiación forzosa,  previsto en 

la L e y  de siete de- octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, tenias las obras a cargo, d e  la Mancomunidad 

de «A gu as  del Moncayo » ,  para abastecimiento de  apuas 

de Corel la,  Murdí an te ,  Abl i las,  Ribaforada,  Monteagu-  
do, Bari l las,  Tulebras.  Buñuel ,  Fust iñana,  Cabeni l las,  

Arguel las  y Val t ierra,  de la provincia de  Na va r ra ;  
Al faro,  de la de Logroño, '  y Maión,  de la de Zarago -  

¿ a } con arreg lo  al proyecto aprobado, y a lo-, comple-  

■rpentanos que la terminación de las obras .exigiere.

Así  lo di spongo por el presente Decreto ,  dado en  

Madr id a ve int i sé is . d e  abri l  de  mil  novecientos cuai* 
renta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F

D E C R E T O  de 26 de abril de 1944 por el que se au
toriza la ejecución, por concurso, de las obras del  
pantano del Pintado.

Por  haber quedado desierto el concurso de  las o fora^ 

del pantano del Pintado,  que fueron autor i zadas por£- 
Decre to  de veinti trés de jul io de  mil  novecientos  cua-«^ 

renta y tres, la Dirección General  de Obras  H id rá u l í ^  

cas cha tramitado expedi ente  para la celebración 

nuevo concurso e levando el presupuesto de  ejecución d e - 

dichas obras a cuarenta y tres mi l lones ochoc ientas  

treinta y ocho mil novecientas ochenta y tres pesetas*  

con seis céntimos,  y  cumpl idos todos los requisi tos exw? 
gklos por la legislación v i gente  en la materia,  así conTí * 

los preceptos del artículo sesenta y siete de- la L e v  d e j  

Administrac i ón v Contabi l idad de la Hac i enda  Púb lL|  

ca, a propuesta del Mini stro  de Obras Públ icas y pre-g» 

vía del iberación del  Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Mini s t r o  de  Obras- 

Públ icas para la ejecución,  por concurso, de  las o b r a j :  

del pantano del Pintado,  con presupuesto de  cua ren t%  

y tres mi l lones ochocientas treinta y ocho mi l  p n v e ^  

vientas ochenta y tres pesetas con seis cént imos,  quq 
se distribuirán en cinco anual idades.

As í  lo' d ispongo por el presente Decre to ,  dado etl 

Madr id  a veintiséis de abri l  de mil  novecientos cua

renta y cuatro.  .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1944 por el que se dis

pone cese en el cargo de Delegado provincial de T r a 

bajo de Burgos, don José Zaplana Chaparro.

A propuesta del  Mini stro  de Triaba jo y  p r e v i a  de

l iberación del Conse jo  d c Ministros,

D I S P O N G O :

Cese en el  cargo  do De l egado  provincial  de  T r a b a 

jo, d e  B u r g o v  don José Zaplana Chaparro ,  para el 

que fue nombrado por Decre to  de veint iuno de d i 

c iembre de  mi-l novecientos  cuarenta  y tres.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  en 
¡Madrid a uno de mayo d e  mil novecientos cuaren ta  
y  cuatro .

/

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de T rabajo ,

JO SE ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1944 por el que se dis
pone cese en el ca rgo  de Delegado provincial de T ra 
bajo de Cuenca don Salvador Gil Blanco.
A p ropues ta  del M inis tro  de  T ra b a jo  y previa  de

liberación del .Consejo de  M ipistros,
D I S P O N G O :

Cese en el cargo de D elegado  provincial  d e  T ra 
ba jo ,  d e  Cuenca, don Salvador Gi«l Blanco, p a ra  el 
$ u e  fue n o m b rad o  por Decreto, de  veintiséis de  en e 
ro  de mil novecientos cu aren ta  y cu a tro .  .

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto,  dado en 
¡Madrild a prim ero de  m ayo de mil novecientos cu a 
r e n ta  y cuatro.

, F R A N C IS C O  .FRANCO,
\  El M in istro 'de  T rabajo ,

JOSE ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1944 por el que se nom 
bra a don Laudelino León García, Delegado provin
cial de T ra b a jo  de Burgos.
(De co n fo rm id ad  con Jo dispuesto  en el nrtfcuflo 

cu a r to  de Ja Ley de diez do  noviembre de mil nove- 
t ien to s  c u a ren ta  y dos, a  p ro p u es ta  del M inistro  de 
T ra b a jo  y previa  deliberación del' Consejo  de Mi
n is tros,

. Vengo en n o m b ra r  a  don Laudellino León García  
‘Arguelles, del Cuerpo Técnico  A d m in is tra t ivo ,  Ddie- 
gudo provincial d e  T ra b a jo ,  en  comisión, d e  B urgos,  
con Ja c a te g o r ía /q u e  señala  el a r t ícu lo  segundo de la 
c i tada  Ley.

Así lo d ispongo por efl p re sen te  Decreto, dado en 
AJadribl a .primero d e  mayo de  mil novecientos cu a 
re n ta  y cuatro.  -

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo ,

JO SE  ANTONIO G IRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1944 por el que se nom 
bra a don José Z aplana C haparro  Delegado pro
vincial de T rabajo  de Cuenca.
De- conform idad con Jo d ispuesto  en el art ículo 

cuar to  de la Ley d e  diez de noviembre de mil nove
cientos cu aren ta  y dos, a propuesta  del Ministro de 
T raba jo  ,y p rev ia  deliberación ,‘del Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar  a don José Zap lana  C haparro ,  
del Cuerpo de  Inspección, Delegado provincial de T ra 
bajo, en comisión, en Cuen-ca, con la c a teg o r ía  que 
señafta el ar t ícu lo  segundo  de  Ja c i ta d a  I^ey.

Así .lo d ispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a p rim ero de mayo de  mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de T rabajo ,

JO SE ANTONIO G IRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1944 por el que se  
dispone que el importe de los fondos de la a n t ig u a  
Caja  Nacional del Paro  sea destinado al Ministerio 
de T raba jo  para  dedicarlo a repoblación forestal a 
fin de m it iga r  el paro obrero.
Por Decreto de trece de julio de mil novecientos 

cu aren ta ,  se 'autorizó al M inis terio  de T raba jo  para  
fciisponor h a s ta  ía sum a de  cuatro  millones de pesetas  
de los fondos del Tesoro  del E m ig ran te ,  con destino 
a au x il ia r  la repoblación forestal.

L a  re fe r ida  suma, do acuerdo los M inisterios de 
T ra b a jo  y Agricultura ,  ha südo invertida en la colo
nización del m on te  ((Sierra Umbría», d-e Iznalloz (Gra
n a d a ) ,  en el que, a p a r te  do h aber  repoblado mas de 
(dos mil hectáreas,  se han c o n s t ru id o : una ca rre te ra  
forestó!, caminos, sendas, viveros, conducciones de 
ag uas ,  c a sa  forestal  y a lbergues  para  obreros.

Los inm ejorables  resu ltado s  obtenidos, tan to  en 
la creación de r iqueza  forestal  como en el auxilio que 
ha  Im plicado  pa ra  la d ism inución del p a ro  obrero en 
la provincia ‘ g ran ad in a ,  aconseja d e st ina r  a dmhó fin 
los fondos de  que dispone el Ins t i tu to  Nacional de P re
visión, procedentes de la a n t ig u a  C a ja  Naciomal del 
Paro.

En su virtuld, a propinesta del M inistro de T rab a jo  
y previa  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero.— El Ins t i tu to  Nacional de Previ

sión e n t re g a rá  los fondos de  que  d ispone ,-procedentes  
de Ja C a ja  Nacional dtel Paro ,  al Ministerio d e  T rabajo ,  
el que  lo d e s t in a rá  a - m i t ig a r  oF paro obrero, en le- 
población forestal ,  por  .medio de la J u n ta  In te rm i
nis ter ia l  de obras p a r a  m it igar  el paro.

Artículo -segundo.— El Ministerio de T ra ba jo  g a ran 
t iza rá  la  invers ión  d e  las  can tidades  a que  h ace  reíe-
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ronda  el artículo  anterior, en l a forma prevenida en 
el artículo segundo del Decreto de trece de julio de ¡mil 
novecientos cuarenta, a cuyo efecto pctdrá celebrar ios 
oportunos contratos.

Así lo dispongo por^ efl ¡presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de mayo de mil -novecientos cua
renta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 1.º de mayo de 1944 por el que se 

concede el Subsidio de Vejez a los trabajadores 

que, teniendo sesenta y cinco años en 1921 y  

habiendo trabajado más de cinco por cuenta ajena, no 

pudieron acogerse al Retiro Obrero.

Dictadas numerosas disposiciones a fin de regular 
la materia referente a4i Subsidio de Vejez a favor de 
los trabajadores, muestra evidente de la  •preocupación 
sentida por el Nuevo Estado hacia Jos ancianos que, 
al declinar su vida y luego do una intensa vida labo
ral, se ven carentes de recursos e imposibilitados de 
dedicarse a sus habituales actividades, se ha  adver
tido, en la. concesión del Subsidio, lia omisión de un 
redueildo núcleo de trabajadores, por la circunstancia 
de contar sesenta y cinco ,años de edad all implantarse 
el régimen de Retiro Obrero en mil novecientos vein
tiuno, lo que les impedía íquedar .afiliados a .aquél.

Razones de equidad y de fundamental justic 'a so
cial aconsejan reparar con todo urgencia 3a -re:e»ida 
■omisióin, con tanto más imotivo cuanto que, d;¿la la 
edad de los prosunlos beneficiarios, . lodos los cuales 
rontar-Vi en la actualidad más de óchenla y sietp anos, 
e! .volumen económico de SI a -mejora no 'supondrá car
ga excesiva par-a el Tesoro. ,

Por cuanto antecede, a 'propuesta ddí Ministro de .Tra- 
bajo y ¡previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero. — Los trabajadores que tuvieran 

cumplidos sesenta v cinco .años de edad antes del día 
v.ein ti Iréis de .julio de mil ,novecientos veintiunó, fecha 
en que entró en vigor .el Reglamento provisional para 
la aplicación dal Real Decreto de once de marzo de mil 
nove-vientos diecinueve sobre Régimen de .Retiro Obre
ro, ostentarán dcre’cho a percibir e’i -Subsidio de Vejez 
cuando reúnan las condiciones requeridas en el artícu
lo -siguiente.

Artículo segundo.—Para  -efl di-sfrute del derecho que 
se reconoce a los indicados trabajadores, habrán éstos 
de acreditar la prestación de servicióte:’por cuénta -aje
na, «durante un periodo mínimo de cijnco años..

Artículo tercero.—Carecerán de derecho al Subsidio 
de Vejez, aun reuniendo el requisito antes -apuntado, 
ilos trabajadores que paguen por «contribución .al Teso 
ro una cuota superior -a ciento cincuenta pe-setas a|nua- 
les; aquellos 'que obtengan de su.s medios de fortuna 
invertidos en cualquiera forma, un ingreso mensual su 
perior a .noventa pesetas, y quienes perciban del E s ta  
do, Provincia o Municipio una pensión equivalente 
superior al Subsidio de Vejez. En caso de que fuera¿  
de cuantía inferior, tendrá^n derecho a hacer e fe c t iv a ^
*1 as diferencias..

A rtículo cuarto.—Este Subsidio de Vejez será in«*
compatible con todo trabajo remunerado, pero ,no coi 
las pensiones procedentes de1! Régimen de mejoras a 
de cualquier Montepío, Mutua1!idad o E’ntidad, así tama 

i  con las de liberalidad abonadas por tercera persona.

A rtículo quinto.—Kn eil plazo de dos meses, contae 
do a partir de'l día siguiente' .al de la inserción del pre
sénte Decreto .en <1 ' . BO LE TI N -OFICIAL ,DEL ES-' 
T A D O ,  !los trabajadores ancianos que se consi'dereqj 
comprendidos qn sus preceptos elevarán instancia af* 
Instituto Nocional .de Previsión por medio de .cuales-* 
quiera de sus oficinas, acompañada de dos fotografía? 
y do una-declaración jurada de no hallarse afectados., 
por ninguna de .las excepciones indicadas en el a r -¿ 
tiVulo tercero.

El instituto, examinada, la documentación aporta-, 
da, resolverá en sentido de acordar la inclusión del irtV 
teresado .0 su exclusión de'i Censo que habrá de r e a -4 
lizar, y en ell caso de que el «acuerdo fuera denegato- 
rio, el trabajador tendrá derecho a  interponer el per
tinente recurso ha forma >y «lazos señalados con ca
rácter general en el Régimen de Subsidio de Vejez, 
cuyas normas, en lo no -previsto, se Considerarán su
pletorias de las .ahora dictadas.

Artículo sexto.—Una vez conocida la cifra de t ra 
bajadores integrantes de-t Censo, por él Ministerio dó 
Hacienda se solicitaran Jos oportunos créditos, a . f in  
de hacer frente a líos gastos que el abonó dell Subsi
dio ocasione.

A rtículo séptimo.—Queda autorizado el Ministerio 
de Trabajo para dictar las normas complementarias y 
de ejecución que requiera el cumplimiento de lo dis
puesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presencie Decreto, dado en 
Madrid a uno de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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D E C R E T O  de 1 .° de mayo de 1944 por el que se con
viertel a Inspección de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo e Instituciones de Previsión 
en Inspección Técnica de Previsión Social.

Efl complejo carácter que ofrece la misión encomen
dada por lias vigentes disposiciones a la I¡nspe<c'ción 
¿a Entidades Aseguradoras de Accidentes del Traba
jo  e  Instituciones de Previsión, como consecuencia de 
lia extraordinaria importancia que reviste la actividad 
que las Instituciones y Organismos, tanto oficiales 
como privados, desarrollan en materia de, Previsión 
Social, hace necesario sustituir la actual denominaci6n 
del expresado Cuerpo Inspector por otro más en a?*- 
jnonía con el cometido a.i mismo asignado y pro-ceder 
al propio tiempo a la enunciación'de las funciones que 
le son propias, icuya esfera y contenido -sobrepasan el 
que inicia'l'mente estableció el Decreto de nueve de mar- 
zp de mil novecientos cuarenta por el que fue creado 
di*cho Servicio de Inspección.
, En su virtud y de acuerdo con la propuesta defl Mi

nistro de Trabajo y previa de'iiberaciqn del Consejo de 
¡Ministros,

D I S P O N G O :
A rtí culo primero.— La Inspección de (Entidades Ase

guradoras de Accidentes -del 'Trabajo e Instituciones de 
Previsión se denominará en lio sucesivo Inspección T éc 
nica de Previsión Social.

Artículo segundo. —  Se<rá;n funciones propia,s de la 
Inspección Técnica de Previsión Socia/l:

I . Practicar cuantas diligencias deban realizarse, en 
virtiJd de la alta inspección reservada al Ministerio 
dé Trabajo sobre el Instituto Nacional de Previsión y 
demás Instituciones y Organismos oficiales de Pre
visión Social y comprobar el cumplimiento de la mi
sión que, respectivamente, tiene-n señalada ¡las dispo
siciones qué regulan los Seguros y Subsidios Sociales.

II.  Investigar y comprobar la puntual observancia 
Ide Sás disposiciones dictadas por el Ministerio de T ra 

bajo, a las que deben ajustar su organización, actua
ción y funcionamiento :

a) Las Entidades o Instituciones que operen en ol 
ramo del Seguro de Accidentes del T raba jo ; y

b) Todas aquellas que, en virtud de concierto, ten
gan la cali i fie ación de «colaboradoras» y sean delegadas 
de la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad para 
*la práctica de este Seguro.

I I I .  I/nspecciona-r a los Montepíos y Mutualidades 
y a sus Federaciones, vigilando el exacto cumplimiento 
por dichas Entidades de '¡as normas contenidas en la Ley 
de sei's de diciembre de miíl novecientos cuarenta y uno, 
en ol Reglamento dictado para su aplicación y en sús 
E s t a t u t os re sp e c t i v o s.

IV. IJlevar a efecto la inspección que sobre fas So
ciedades Cooperativas se halla regulada en ,el Decreto 
do treinta y uno do marzo del presente año.

V. Practicar en las ( 'a jas y Organismos Superio
res del Ahorro Henéíico-Sociai cuantas investigaciones* 
lo sean encomendadas por el Ministerio de Trabajo, asi 
como las funciones inspectoras de carácter permanente 
que a>l Protiectora'do del mismo correspondo. ¡

Artículo tercero.— La Inspección Técnica de Previsión 
Social formulará los oportunos dictámenes, propuesta^ 
o informes a que diere lugar el cumplimiento de las 
funciones expresadas en ol artículo anterior, así corno 
los que, en razón a su peculiar cometido, fueron acor
dados por fia Superiondad o haya de en?itir en virtud de 
l )  iprevemido en^as disposiciones vigentes.

Artículo cuarto.— Por el Ministerio de Trabajo se dic
tarán jas disposiciones complementarias para la ejecu
ción v desarrollo de /lo que en el presente Decreto se 

establece.

Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado en M a
drid a ; primero de mayo de m il novecientos cuarenta 
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

Ei Ministro de Trabajo,
JOSE A N TO N IO  G IR O N  DE VELASCO

p r e s i d e n c ia  d e l  
GOBIERNO

ORDEN de 5 de mayo de 1944 sobre 

 ordenación la campaña lane

ra 1944-45.

Exrmos. Sres.: En consecuencia- con 
la política general ds Gobierno, ajus
tada á la tendencia de normalizar ei 
desstrvolvimiento económico de aque
llos sectores en que las’ circunstan
cias lo permiten, pero siguiendo las 
etapas de transiciones que una pru

dente previsión aconseja, próxima a 
comenzar la campaña lanera 1944-45, 
y estimando que la misma ofrece las 
condiciones antes expresadas,

Esta Presidencia del Gobierno a 
propuesta de la. Junta Superior de 
Precios, ha tenido a bien disponer: 

Primero.— Se establoce la libertad de 
precios de la lana en todas sus cali
dades durante la campaña 1944-45.

Segundo. — El Sindicato Nacional 
Textil distribuirá a las divergís indus
trias cupos ele adquisición de lanns, ■ 
con arreglo a normas que deberá pro
poner, para fu aprobación, al Minis
terio de industria y Comercio. AvSi- 
misnio el propio Sindicato establece

rá semestralmente los cupos suple
mentarios para la adquióción de la-' 
ñas de tenería-

Los industriales podrán contratar, 
«ibre y directamonie, con los gana
deros lá adquisición de los cupos que 
¡U*s hubieren sido autorizados.

Tercero.—rCcmo ’ base para' la fija
ción de los cupos expresados en el 
¡punto anterior., todos los ganaderos 
vienen obligados a d^Narar las lanas 
obf-nidas on su> rebaños, ’ con áspeei- 
fi:aci6.i dei número de r 'b de es
qu ifo ,  tipos v color de iu lana y can
tidades, en kilogramos, op.ie obtengan 
de cada clax̂ e, con arreglo a la si- 
guíente clasificación;.
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Lanas blancas

/ Trashumantes.
1 Barros.
\ Carda. •
J Entrefina fina.
] En (refina corriente.; 
j Entrefina ordinaria! 
f Barias.

Churras.

Lanas negras

[ Fina.
\ Entrefina..
) Corriente.
] Ordinaria. 
1 Basta.
( Churra.

Tales declaraciones deberán r pre
sentada., .n  un plazo no superior a 
quince días después de efectuado él 
esquileo, en ei Ayuntamiento del tér
mino municipal donde se encuentre 
almacenada la lana. Los Ay unta-mi en- 
'os remitirán, a.ntcs de los ocho días 
e recibidas las mismas, a las Vice- 

- -ecrc-tarías Provinciales de Ordenación 
Económica de las Delegaciones Pro
vinciales de Sindicatos, un estado-re
sumen de las declaraciones recibidas, 
las que remitirán copias de los mis
mos a los Sindicatos Nacionales d¡e 
Ganadería y Textil y a las Jefaturas 
de los Servicios -Provinciales de Ga
nadería respectivos..

Igualmente los tenedores de lanas 
peladas o d: tenería deberán declarar 
mensualmente las obtenidas en dicho 
período al Sindicato Nacional de la 
Piel., el que transmitirá copia al Sin
dicato Nacional .Textil  y a la Direc
ción General de Gánadería.

Cuarto.—Pára la circulación de las 
lanas deberá ir legalizada cada par
tida por una. guía, (X jxdida por la 
Comisaría General d? Abá>t«-cimiento$ 
y Transportes,, la cual las concederá 
de acuerdo con los cupos fijados -por 
el Sindicato Nacional Textil, y hasta 
la cuantía consignada en los mismos.

Quinto.—El Sindicato Nacional T ex
til, dentro del plazo d: quince días, 
a partir de la publicación do la pre
sente O ¡den, adjudicará- a los indus
triales los remanentes que aún exis
tan sin adjudicar de tanas declara
das procedentes de la pasada capu 
paña.

Los adjudicatarios dé cupos d^' la
nas procedentes 'de !á campaña ante* 
rior que aún no hayan efectuado su

retirada deberán efectuarlas antes del 
15 de junio próximo. Los cupos de la
nas no retirados en dicha fecha que
darán anulados, y las lanas corres
pondientes, sujetas al régimen estable
cido para la,campaña 1944-45, debien
do declararla los ganaderos en la for
ma establecida en el punto tercero, 
haciendo constar en sus declaraciones 
que Son procedentes de la campaña 
anterior.

Como a partir de la publicación de 
la presente Orden sólo se permitirá 
la circulación de lanas, cualquiera que 
s,»a la campaña de que procedan, 
acompañada de la guía de la Comí, 
«al ia G<-n< ral d*-* Abastecimientos y 
Transportes, remitirá a ésta el Sindi
cato Nacional Textil relación de adju
dicaciones d<* lanas no retiradas, de
biendo los industriales que tuvieren 
guías extendidas por el Sindicato T e x 
til, y no utilizadas, canjearlas en la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. ^

Sexto.—Se considerarán inoursos en 
delito de acaparamiento*.

a) Los ganaderos que tengan exis
tencias superiores a las producidas 
por su rebaño, salvo que procedan 
de l'á pasada campaña, en la foyma 
expresada en el punto anterior.

b) Los industriales que disponga^ 
de guías extendidas para el transpor
te de lanas sucias, lavadás, peinadas 
o hiladas, en* cantidad superior al 
consumo de seis meses a su ritmo 
normal de i ¡ abajo.

c) Los industriales que tengan ma
yor cantidad de lana que la que les 
haya sido adjudicada, o productos 
terminados rítjidos) en cantidad su
perior a la producción d1̂ srís meses 
a  sil ritmo de trabajo.

Séptimo.— La. Junta Superior de Pre- 
cios estudiará y propondrá precios to
pes para los manufacturados de lana, 
¡previo iva juste de lás tarifas de los 
mismos, y sin que dicho re,a juste de 
las tarifas suponga, en ningún • caso, 
«elevación, de los actuales precios.

Octavo.—Los Ministerios de Indus
tria y Comercio y Agricultura dicta
rán las disposiciones complementarias 
para el desarrollo de la presente Or
den. pudíen(do proponer las normas 
pertinentes en el caso de difioultades

de contratación por anormalidades dd 
oferta o demanda.

Dios guarde a V V. EE. muchos 
■años.

Madrid.. 5 de mayo- d’e 1944. —*
P. D-, el Subsecretario, Luis Carrero.;

Excmos. Sre?. Ministros de industriar 
y Com ercio'y de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA, 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 4 de marzo de 1944 por 

la que se declara con derecho a 

pensión y mesadas de  supervivencia 

a doña Lucía Sánchez Barcáiztegui 

Acquaixni y otros. ,

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con 
ta fecha «a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

Este Consejo Supremo, en, virtud ds 
las facultades que le confieren las Le- 
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sepj 
tiembre de 1939 («D . O.» núm. 1, ane
xo), ha declarado con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a los 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña Lucía Sánchez- 
Barcáiztegui Acquaroni y termina con 
doña Josefina Bínassat Cibial, cuyos 
haberes se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación mien
tras conserven la aptitud legal para 
el disfrute.

Las mesádas ds supervivencia se 
conceden por una sola vez.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente accidental manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 4 de marzo de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

£>.a Lu.cía Sánchez-Barcáiztegui Ac- 
quaroni .............................. ..................

Ip.a'María del Pilar Tapia Manzana
res ...............................................

0 .a Francisca de la Concha Sáenz de 
Boruaga ........................ ...............

. D .a María Xgnacia Rezóla Bernaras...

D.a Irene Maiat-egui Berraondo .......

<D.a Josefa Balerdi Ugarte ...............

O. Martina Maiztegui Azcárate ......

D. Victoria de la Lombana García... 
D .a María de las Angustias Estrad

Garclly ........ i..............................
D.a Carmen Manrique de Lara Remón
D.a Matilde Piserra Marasi ...............
D.a Mercedes Ortega Jurado ...............

D.a ’ Teresa Galante Rou d il
D.a Isabel Galante Roudil -.................
D.a Carmen Galainte Roudil .............
D.° María Magdalena Galante Roudil
D.a Angeles Galante Roudil ..............
D.a María Magdalena Galante Roudil

D.a Cristina Gómez Salazar ..............

D.a Juana Ezcurra Sánchez .......t;...
D.a «Carmen Ezcurra Sánchez ..........

D.a Josefa Felisa R'üiz Blanco ...........
D.a María Rojo Mirón Rico .............

D.a María Luz Martínez Caballero ... 
D.a María de los Milagros Martínez

Caballero ......................................
D.a Trinidad Martínez Caballero ... .. 
D.a Pascuala Martínez Caballero -¿a**

Huérfana ... ! 

Viuda .....

Madre .......

Viuda ___...

Huérfana....

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem
Idem ...........
Idem ...........
Tdqm ...........

Huérfanas...

Huérfana .. 

Huérfanas....

Huérfana ... 
Idem ...... ...

Idem ..........

t

Armada  

Idem ..... ................

infantería ......... .

Idem .....................

rdem .................... .

Idem .....................

Idem .................... .

S. M ......... ....... ......

Caballería ..............
Carabineros ..........
Infantería .........u
Idem .....................

Caballería ..............

Infantería ........... .

Idem ......................

Infantería Marina. 
Infantería .............

Idem .......... .......

Contralmirante Excmo. Sr. D. Victoriano Sán
chez Barcáiztegui ..............................................

Teniente de Naráo D. Manuel Ortiz González...

W— '

Alférez D. Julio Ignacio Gerber de la Conc..
r

Teniente-honorario D. Ramón Labayen Balerdi.

Teniente honorario D. Manuel Maiztegui Men-
dicute ................. ..................... ............................

Teniente honorario D. Francisco Balerdi Eche-
veste .................. ....................................................

Teniente honorario D. Bruno Maiztegui Mendi- 
cute .............................................. ................. .......

Inspector Excmo. Sr. D. Fidel de la Lombana
Sáez .......................................................................

Coronel D. Francisco Estrada Piris- ...................
Coronel D. Angel Manrique de Lara Pazos ..... .
Teniente Coronel D. Carlos Piserra Uria „.........
Teniente Coronel D. Leopoldo Ortega Delgado.

Teniente Coronel D. Miguel Galante Pata .......

Comandante D. Manuel Gómez Lorenzo ........ ,

Capitán D. José Ezcurra Velascoain ................

Capitán D. Juan Ruiz Ruiz .................................
Primer Teniente D. Ruperto Rojo Esteban ...

Teniente D. Basilio Martínez Caballero ..........

<
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 
interesados

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

  

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.630.00

i 00,00

j "

3.500.00

2.000,00

2.000,00

2.000,00

2.000,00

3.750.00 
2.000,00
1.725.00
1.600.00
1.250.00 .

1.800.00

1.200,00

1.000,00

1.000.00
750,00

750,0#

(1)

Ley de 21 de di
ciembre de 1865 
y R. D. dfe 22 
die junió 1876.

L ey de 30 de di
ciembre de 1043 
(B. O. núm. 1 
de 1944).

(Real Orden circu
lar d e  16 dte 
marzo de 1939 
flwOo lección Le. 
giíflativa» núme
ro 104).

Leyes de 14 de 
marzo y 16 de 
J u n i o  de 1942 
(<rD. O.» núme
ros 76 y 160).

R e g l a m e n t o  dei 
Montepío Militar.

.

>

20 d¡cbre. 1938 

1 enero 1944

20 agosto 1940

5 abril 1942

5 abril 1942 

5 abril 1942 

3 abriil 1942

24 marzo 1943 
15 abril 1943
1 agosto 1942 

26 marzo 1941
29 diebre . 1938

*
9 octubre 194i

24 mayo 1040 

5 novbre. 1941

2 julio 1935
30 enero 1933

21 marzo 1943

Madrid 1 

1
Idem ........... ■

Guipúzcoa ..

Idem ......... .

Idem ........... (
Idem ........... '

Idem ........... i

Madrid ^
ídem .......... |]
Las Palmas. ¡1 
Madrid ¡J 
Idem ..........  J

/
Salamanca*.. £

Sevilla *

Alicante .....  <

Madrid * 
Santander .. £

Zaragoza .... 5 

/

Madrid ...................

Idem ...............,......

San Sebastián

Villabona ............

San Sebastián 

Fueuter rabia 

San Sebastián

Madrid ...........
[dem ...........................
l̂ as Palmas .........
Madrid ...
.de ni

Salamanca ........

Sevilla .—  

Orihuela

Madrid ............
Santander .........

taragoza ............

Madrid .......

Idem ..........

Guipúzcoa ..

\
Idem

Idem

Idem

Idem ......_

Madrid ......<
Idem -___ ...
Canarias 
Madrid 
Idem ,

Salamanca

Sevilla

Alicante .....

Madrid 
Santander ..

Zaragoza

3

4

5

3

6 
6 

Q

7
8 9

10
U

1

12

13

14

15
16

17
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,NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo, o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Teresa García Silvestre ...

D.a Lucía Rivera Martín ....w..............
D.a Vicenta Rivera Martín ..................
D.a Marcelina Rivera Martín ..........

D.a Encarnación López Albarracín ...

D a Victorina Rubí ero Barcia ...... ,..
D.a Tercia Salsamendi Muñoz ..........
D a Aurora Espejo de la Torre ..........
■D.* Victoria Santa Cruz Hernández... 
D.a María de la Estrella García Ro

dríguez .................... ....... ..............
D.a Teresa Borrego Díaz .....................0.a Francisca Bcmabéu Carbó ........

DA Estefanía Jiménez Laguno ...r^... 
D.a Fernanda Jiménez Laguno ..........

D. Alejandro Gallego Moré .........7..
D. Gonzalo Bernardino Gallego Meré
D.a Alia María Gallego Meré ..............
D. Femando León Gallego Meré ...

D a  María Maeso Garrete ....-r.............

D Pablo Martínez Palomero ......
D. Juan Luis Martínez Palomero ...

D a Valentina Argote Martínez ..........
D a Aurora Alonso Villalón-Daoiz ......
V. Manuel Ginés peñaranda ..... .
D a Juliana González Lozana ;.........
DA Ana Barrera Nieto ........................

D. José Juan Jaime Vidal .......... .......
DA María Victoria Jaime Vidal .......

DA Amparo Arquiola Bono ................
:l Dolores Llonch Garangé ..............

0A Teresa Ras Raldúa .........................

D. Olayo Soler Valiente ..................
D.a Francisca Ruiz Rodríguez ............

Da Cristina Martínez *Sánchez ........
DA Josef a Barrionuevo López ..........0 .a Felisa Velasco Pascual .................
DA Rosa Carol Trías ....^........... *......

D a Luisa Guemberena Luri ........ .
D. Luis González Albacete .......... .
D. Esteban González Albacete ..........
D. Modesto González Albacete .........
D a Maximina González Albacete ......
0  a Carmen González Albacete .........

Huérfana ... 

Huérfanas .. 

Huérfana ...

Viuda ..........
Idem ..........

Huérfana ... 
Viuda ..........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Huérfanas...

Huérfanos...

Viuda Air;...

Huérfanos ..

Viuda ........
Idem ............
Huérfano ... 

Idem .... .....
Viuda .........

Huérfanos....

Viuda ..........
Huérfana ... 
Viuda ..........

Padres .......

Viuda .......
Idem ..........

.Idem ..... .
Idem ...........

Idetn ...... .

' Huérfanos...

Infantería ............ .

Guardia Civil 

Armada .................

Infantería .. . ........
O. M............. ’........
Infantería ..............
Alabarderos ..........

Guardia Civil
Idem ...... ...............
Idem ......................

Inválidos ...... .

In fa n te ría ........... .

Caballería .........r..

Guardia Civil .......

Infantería .... .......
Artillería ...............
Guardia Civil ......
Infantería ........... ...
Caballería .............

Artillería ...... .......

Guardia Civil .... ;
Infantería ............ .
Idem ......................

Idem .............

C. A. S. E. ..........
Idem ......................
Idem ..... ................
Artillería ............. .

'Guardia Civil

Segundo Teniente D. Manuel García Pueyo ... 

Segundo Teniente D. Marcelino Rivera García. 

Segundo Contramaestre D. Vicente López Soler

Teniente Coronel D. Domingo Fernández P1 'to 
Archivero tercero D. Lino García V;tqucrrz -*- , 
Alférez D. Juan Antonio E?prjo Lobato ..... I 
Alférez Honorario D. Luis García Márqu:z I
Sargento D. Tiburcio Monje Panizo ................
Guardia civil D. Juan López Díaz ...... .......... .
Guardia civil D. Simeón Martínez Baldo vi ......

Coronel D. Pedro Jiménez García .................. .

Comandante D. José Gallego Aragües'.......« to

Comandante D. Francisco León López ...............

Comandante D. Pablo Martínez Delgado . . . . ......

Capitán D. Leonardo González Sánchez ...........
Capitán D. Julio praát García del Busto
Capitán D. Manuel Ginés García .......................
Teniente D Remigio González Peralonsó 
Teniente D. Antonio Ruiz Solas .......................

Teniente D. José Jaime Altamira ......................

Teniente D. Miguel Cardona Mayans ..... .......
Segundo Teniente D. Juan Llonch Fort ...........
Alférez D. Antonio Díaz Cañada ................ ......

Alférez provisional D. Eduardo Soler Ruiz ,,,

Maestro armero D. Mauro Martínez Mazarías- 
Maestro guarnicionero D. Enrique García Díaz 
Maestro herrador D. Román Echevarría Pérez. 
Subteniente d . Julio Manresa Foníbona ..... .'...

Brigada D. Luis González Castro
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Pensión 
anual que se 
le s  concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de. 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A L E  L O S  
I N T E R E S A D O S

iO
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

650,00 28 enero 1943 

20 mayo 1942

Barcelona ... 

Valladolid ..

Barcelona ................ Barcelona 18

800,00 Reglamento d e 1 
Montepío Militar.

Valladdlid .............. . Valladolid’ .. *19

4‘ K,00 20 octubre 1941

21 .julio 1943 
27 agosto 1936 
21 lebrero 1942 
10 julio 1943

2i elcbre 1942 
16 febrero 1942 
19 m arzo 1943

Málaga Málaga ...................... Málaga ........ 20

JO,00 
J00,00

Oviedo .........
Cádiz ...........

Merelo (Vegadeo)..
Algeciras ................;

Asturias
Cádiz 21

. 650,00 
1.333,33

1.222,50 
'  065,40

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D. O.» n.° 20).

B adajoz . . . . .  

Alicante .

Barcelona .. 

Sevilla ........

B ie n v e n id a ..............
Alicante ...................

Barcelona ...........
M arellena ................

Badajoá .. . . .  
Alicante

Barcelona 
Sevilla . . . . . ’ 

Valencia344,80 / Valencia ...... . Valencia ..................

0.125,00
'

19 novbre. 1943 M? drid , Madrid .................... M n drid 22

3.250,00 19 julio 1942 Idem ............. Idem ...................... Id em 23

2.250,00 (1) 27 novbre. i936 Sevilla . Sevilla ...................... Sevilla ........

2.750,00 23 junio 1941 Madrid Madrid ................ Madrid 24.

2.875,00 27 novbre. 1943 Avila ........ .
2.625.00
1.250.00 

650,00
2.125.00

Estatuto de Clases 
Pas:vas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926.

20 agosto 1943 
14 dicbre. 1942 
25 enero 1942 
l 1) novbre. 1942 1

Sevilla 
Barcelona ..

Cádiz .........  .

Sevilla .........

Sevilla ............... ........  |

Barcelona .................... j
J. de a. Frontera., j 

S e v illa ...................... '

Sevilla . . . . . . .
B arcelona . .

C áa:-z ........
Sevilla

25
26

;

5.000,00 19 abril 1942 Baleares ... . Mahón ................. M enorca . . . . . 27

1.666,66
650,00

1.666,66

13 agosto 1943 Barcelona . . * B arcelona........... Barcelona
* 20 enero 1940 

22 julio 1941
Gerona 
Tarragona ..

Figuer2s ......................

Tarragona
Gerona 
Tarragona ..

J a cn .

28 .

6.000,00 26 novbre. 1941' Jaén ...... . Linares . . . .

2.000,00
2.000.00
1.083.33
1.916,66

26 novbre. 194$ 
23 mayo i943 
10 mayo 1943 
16 agosto 1943

Madrid 
Granada , . . .  

Navarra 
Barcelona . .

M adrid .............
Granada ..................
Panimen a ...... .......
Barcelona

M adrid 
G ranada 
Navarra 
Barcelona ..

29

2.200,00 - 1 soptbre. 1940 Oviedo Oviedo ........... A :  turias .7.7. 30 ' ^



P á g i n a  3 6 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9  4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a qu e pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. «Puan <iel Cerro G arc ía  ...............
D. Emilio del Cerro G arc ía  ,...'..........
DA J u a n a  del Cerro G arcía  .......
D. M iguel del Cerro G arc ía  ..... .......
D a Uorenza del Cerro G arc ía  ...........
DA Luisa M artin  M oyano ........
PA R afaela  Sotom ayor Agu ir-re .......
DA Concepción B onhom e G adea .......
DA M anuela Sánchez S errano  ....... .
D a M anuela G onzález P in illa  ...........
DA C arm en M ontero A lm azán ....... .
D. José López P az  ............................... .
DA M aría  E stre lla  Dono López .......... .

,D.a Ju lia  A lvarez G arc ía  .............. .
DA A ntonia F ruto^ M artín  ... .. . .. .. . .. . .
D. José M aría  F ernández  F ernández 
DA Aurea Rodríguez P a ja res  ....... ......

D. A lfredo M enéndez Roza 
PA Iren e  G arc ía  Coto ........ ...... ............

D a E lisa G arrido  R aban era  D a R o sa rio 'S á n ch e z  S an tiago  .........
D a M aría R angel G arc ía  ....................
I » - M a r ía  de la  Concepción Rodríguez

F ernández ................................... .
DA C ándida R odríguez F ernández ...
D a R afae la  A rrabal G arc ía  ...............
DA M aría E ugenia Sobrado . . . . . . . . . . .
D a Concepción Jim eno  G arc ía  ... . . . . . .
D a B enita  H ernández Rom ero .........
DA Josefa Sánchez. G arc ía  de las S a 

yonas .... . .. i.L..........................
D.a Em ilia D íaz M uñoz .........................
DA E ncam ación  B arroso M artin  .......
DA M a rg a r ita 'B ru  B otella .............. , . . . '
D a A niceta N aval S errano  ...................
DA Dolores Pérez Vázquez ...................

DA M aría Belén Sánchez U rrustarazo
DA Ju s ta  Z arranz Colomo .....................DA M aría T eresa G arc ía  A hum ada ...

I
D a M aría F ernández G arc ía  .............

D a M aría Sanz de P rad a  ........... •.......
DA O felia Bellido Sanz ......................D. Francisco Bellido Ríos ....................

'D a Lucía F ernández Momtoya ..‘..:.váv 
cim «n< áa*‘Cutiill C osta

H uérf an o s.,.

Viuda ...;v...«
...........

Idem  .ru.r;... 
Idem  .............
H u érfana .• 
Viuda A.r.l..

P ad re  .........
Viuda ..........

H u érfana  ...
Idem  .......H uérfano  ... 
Idem  .............

Padres ........

V iuda ..........Idem  .............
Id em  ....... .

H uérfanas- ..

Viuda ;......
Idem  .............
Idem  ......,....
I d e m .............
Idem  .............
Idem  . .......
I d e m .............
Idem  ......;....
Idem  ........... .
H u érfán a  ...

V iuda
Idem  .............
I d e m .............

Esposa ;......
Idem  .............
Idem  ....... .
H ijo .....;.T7.

Esposa Tf.rr:;
Idem  ... .. .i ., .

G u ard ia  Ciriil

C arabineros ...,*. 
C aballería ...... .........
Legión ............ .........
A rtillería ...............
I n f a n te r í a ...............G u ard ia  Civil 
Aviación .. . .. .. . .. .. .
in fan te ría ...- ......... ... !Idem  ............. .......... i
Id rrn  .......... ............
Idem
C aballería ..............

1 A rtillería ...........

G u ard ia  Civil
Idem  ........................
I d e m . ........................  t

Idem  .........................

Idem  ................ ........
Idem  ............. .........
Id :m  ........... ..........
Idem  ...............
Idem  ....... .
Idem  ......
C arabineros ......
Idem  .............
Idem  ........... ............
A rm ada ..... *.........

in fa n te r ía  ..............
ídem  ........................
Ingenieros ...........

i n f a n te r í a ..............
A rtillería . .. .. . ........

C aballería
G u ard ia  Civil ,..... .

B rigada D. Miguel del Cerro M ontesinos ....

B rigada D. M anuel Lozano Cuevas . .. .. .  ...... .
M aestro trom petas suboficial D. Luis G ? izález

M artín  ............... .............................................................
Sargento D. José B ordera Furio  .............................
Sargento  m aestro  trom peta  D. José S á s hez

F ernández .............................. ......................L •
Cabo Camilo Ginzález Espílez ............. .... ” ^
Cabo D. Joaquín  Aires M éndez ........................ . 1
Cabo José López Vispo .............................................. |
Soldado Argim iro N eira M ayán  ............................. \
Soldado Delfín Alvarez G arc ía  ..............................
Soldado Antonio F ru tos Iglesias .........................
Soldado José F ernández F ernández .... ............ .
Spldado Luis Rodríguez H errero  .............................

Soldado R aim undo M enéndez G arc ía  .................

G uard ia  civil san tiag o  C añas Caballero ..........
G uard ia  civil F rancisco Rós Suároz ......... . . v .,,.
G u ard ia  civil don M anuel Hernández- F lores ...

G u ard ia  civil don M anuel Rodríguez González

G uard ia  civil D. Cecilio Luna F ernández ........
G uardia civil D. M anuel Vi-la Ansean ................
G uard ia  civil D. Ambrosio G arc ía  N avarre te ... 
G uard ia  civil D Aurelio Luis Alvarez .............
G uard ia  civil D. Pedro Vélez Rubio .....................
G uard ia  civil D. José Limones Palom ero .......
Carabinero D. Miguel P asto r Espín .....................
C arabinero D. Francisco B crdú P a re ja  ................
C arabinero D. Agapito G a lán  Jim énez ............
O perario  D. José Pérez Fernández ....'.................

C om andante D. Adolfo Sánchez L eira . . . . . . . . . . . .
C apitán D. E duardo Gómez Reyes .....................
C ap itán  don José D unn Ros*...... ........................

Ex T eniente Coronel D. Luis Rom ero B asa rt .. 
Ex T eniente D. Antonio C ardona C arre ra s  ...

E x Oficial segundo D. .Nicolás Bellido B orrás ..

Ex S argento  Di M anuel Cá-lvo B ra v o . . . . . . ........
Ex S argento  D. Francisco M oreno»G arrido •***



N ú m .  1 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 0 1

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

G o b ie r n o   
Militar o  
Autoridad que  
debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.000,00

1.5^0,00

1 36,6(5 
1 66,66

717,00
195.50 

^  1.562.50
79'5,50
416,10
795.50
093.50
693.50
795.50

693.50

1.350.00
1.500.00
1.500.00

682,36

, 1.500,00 
1.066,66
1.200.00 
1.200,00

1.200,00
1.200,00

890.80 
1.06$,66

890.80 
616,66

2.500.00
2.150.00
2.525.00

2.250.00 
1.000,00

1.250.00

1.000.00 
1* 125,00 -.¡,

!

;ci)

]

i

Estatuto de clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre.de 1926

Decretos de Hacien
da de 6 &  mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi
cial» núrns, 101 

y 177)

Estatuto de Clases
'Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 16 de junio de- 
1942 («D. O.» nu
mero 160).

23 febrero 1943

7 septbre, 1943

14 marzo 1943
20 julio 1936

18 abril 1943 
29 juno 1941

12 julio 1939 
9 junio 1939
8 jumo 1943

27 agosto- 1942 
17 febrero 1942 
26 junio 1942

21 enero 1939

19 julio 1940

23 enero 1942
28 febrero 1943 
28 abril 1942 
27. marzo 1943

11 julio 1942
8 septbre. 1942

10 marzo 1942
11 abr-1 1943 
l7 ‘ abril 1943 
10 junio 1943

10 julio 1943
9 diebre. 1942 

21 octubre 1943

1 octubre 1943 
17 julio 1940

17 julio 1940

17 julio 1940 
5 marzo 1942

Barcelona . .

Málaga

Sevilla .........
Alicante .

Madr¿d 
Val-moa .... 
Palencia .... 
La Coruña . .

¡Idem ...........
Santander' .

¡ Salamanca . .

¡Lugo ...........
¡Falencia ....

Oviedo ........ '

Córdoba . .  , 

Granada .... 
Cádiz (Ceuta

Oviedo ........

.Córdoba .....
| Pontevedra .

Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cáoeres .

Cartagena . ,  

¡Madrid 
1 A’meria 
!Al;cante ....
¡ Te. ledo 
Cádiz . .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid 
¡Guipúzcoa . .  

Madrid

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Baleares (M)

Madrid

Santander , .  

.Barcelona

Barcelona .......

Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sevilla ............. ..

Aücoy .............. ..

Madrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Venta de Baños...
Capóla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S. d*o Composte:a. 
Valdeprado del Río 
San E. de la Sierra 
Piquín ..............
Pal encía ........... t #  #

Sama de Lañgr-o.

Córdóoa .............  .

Gram.aa, .........
Ceuta ........ ............

Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Moni illa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S. Jorge de Sacos.
Algeciras . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

San M. de Trevejo
i

Cartagena ; . . . . . . . . . . . . . . ..

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Adra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...

Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

San Femando

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .

San Sebastián ...........

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cclem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .. . . . . . . . . . .

Mahón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Madrid . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Santander „ i 
Manre¿a . . . . . . . . . . . .  1.

Barcelona f.

Málaga ......

Sevilla 
Alicante .

Madrid .......
Valencia .... 

¡Palencia .... 
La Coruña ..
Idem ...........

¡Santander .. 
Salamanca *.
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Falencia ....

Asturias ,

Córdoba . 
Granada .... 
Ceuta .........

Asturias . 7..

Córdoba 
Fontevedra .
Cádiz ........
C-é (‘eres ,

Murcia 
Madrid 
Almería 
AVcante .... 
Toledo 
Cádiz ..........

Madrid ' \ 
Guipúzcoa .. 
Madrid .......

Idóm ............. .
Mororca .. . .

Madrid

Santander .. 
Barcelona

31

32
33

34 -
35
36
37
38

39

40
33
33

41

42

43

. 44
44

45

46 
44 .



P á g i n a  3 6 0 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Josefa N avarro Ausina ............. . r . . . .
D. Eugenio Franquelo Laco ........... .
D.a E lena Franquelo Lag*> .....................
D .3 /¿abel Franquelo Lago ...................

P . a Ju lian a  Aram endia Irigoyen ......
D.a H ilaria  A ram endia Irigoyen 
D .a M atilde Aram endia Irigoyen j

. 1

P . a Ana M aría. Saucedo Lozano

D.a Teresa López Laguna ....... ............

D.a C arm en L anceta  G arcía
D .a M aría Josefa Roldan M ecías D. Jo&é Antonio R oldan L anceta ...

/■D.a Antonia Rodríguez B layá .......
i

D.a C arm en Pérez G allardo ...............
P . a M aría Asunción Vaquero Gil j 

. D .a R osalía Cortés G arc ía  ........................ i

. • i

P . a Josefina B enassat Cibial ........ ........

i
t

Esposa . . . r . . .  

Hijos ...........

H uérfanas ..

H uérfana ...

Viuda ..........

Idem  .............
H uérfanos...

Viuda .........
Idem  ............
Idem  ...............

Idem  . . . ; .........

Idem  .r r , , . . .» .

In fan te ría  M arina. 

C arabineros .......... ..

Ai*mada ...................

C. A. S. E. -

A rm ada ........ ............

Idem  i .......................
C aballería ...................

G uard ia  Civil 
Id rín  ........ ....................

In fan te ría  ..............

Ex auxiliar D. Eugenio F ran q u eo  Ram írez

*7,

IT eniente D. Antonio Aram endia Goñi .................1

O perario  D 'B ernardo Saucedo Cuenca ............

Auxiliar D. M ariano Presas F ernández ............

Auxiliar segundo D. Antonio R oldán G alindo ...

Op?rafio D. Segundo Rivero M ellado ...... * .......
B rigada D. M anuel V illasán G arc ía  .....................
Cabo D. C laudio Lacosta Díaz ..............................
G uardia civil D.‘ Francisco Jim eno B arranco  ...

Teniente d  Nicasio R ivera M artínez ................



N ú m .  1 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 0 3

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

1.000,00

E statu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 28 de junio 
1940 (B. O. nú 
mero 190).

17 julio 1940 
>

M adrid M adrid ....... ........... M adrid ....... 47

1.350,00

R eglam ento d,e 1 
M ontepío M ilitar 
y Ley de 16 de 
julio de 19 4 2 
(«D. O.» n.° 160).

2l diebre. 1942
¡

Guipúzcoa '.. Irún  .......... .............. Guipúzcoa .. • 4a

. 616,66 •

Real Deereto de 22 
de enero de 1924’ 
(«D O.» 20) y Ley 
de 16 de junio de 
1942 («B. O.» n ú 
mero 160).

t

•11 enero 1939 Cádiz .......... -San Fernando ‘Cádiz ..........

1.750,00
(1) 5 mayo 1943 Scgovia San Ildefonso Segovia

1.333,33

E statu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 16 de junio de 
1 9 4 2 («B. ’O.» 
núm . 160).

<

18 m arzo 1941 Cádiz .......... San  F e m a n d o - ,.. Cádiz 49

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

14 novbre. 1943 

1 m ayo 1941 

, 15 debre. 1942 

28 julio 1943

C aitagena .. 

M álaga (M.) 

N avarra 

Zaragoza ....

C artagena .............

M e! lia ....................

M arillo el F ru to  ... 

Longares .................

M urcia .........

Melilla 

N avarra 

Zaragoza ....

50

51

52

1.875,00

Decreto^ de Hacien
da- de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi
cial» .núm s. 101 
y 177), y Leyes ‘de 
28 junio de 1940 
«B. O.» 199) y 16 
d e - junio de 1942 
(«D. O.» n .0 160),

12 septbre. 1936 M adrid
é

Legt-nés ... ....... M adrid 53



P á g i n a  3 6 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 4 4
OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores m ilitares 
a que corresponde 61 punto de residen, 
cía de los int eres-a dos se dará trasla

do a' éstos de la orden de concesión 
ti? las pensionas que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
Ipcr esta capi'al (.Madrid) serán abo
lladas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en la Ley y Real 
Decreto que se citan en la relación, 
te le hace el presente señalamiento, 
Compatible con la pensión que disfru

ta  por su hijo. A lférez de navio, don 
Tomás Alvargonzález y Sánchez Bar. 
caizíegui. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
«desde la focha que Se .indica en di
cha r:la c ;ón. cinco años antes de su 
solicitud, según determina la Ley de 
Contabilidad del Estado.

4. Comprendida en la Lev que se 
fc'.va en la relación, ge le hace el pre
sente Señalamiento,- su?Ido entero quc 
disfrutaba el causante a su falleci
miento. La percibirá, en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la de la publicación 
de la mencionada Ley, previa liqui- 1 
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta de la pensión 
concedida por Orden de 10 de t-nero 
de 1939 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 19), a partir del 1 de 
'enero del presente año, cuyo señala
miento ■ queda anulado.

5. .Se le hace - el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
C*1 causante a su fallecimiento, ^n ac
ción de guerra. La percibirá <>n 'tan
to conserve la aptitud legal pura ol 
d :sfrute y actual estado de pobieza, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del falleci
miento de su marido.

6. Comprendida- en las Leyes que 
**e citan en l a ■re'la-ción, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo asignado al causante, que 
sirve de regulador. La  percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
til disfrute, desde la fecha qiie se in
dica en dicha relación, que es la de 
la publicación de la primera Ley que 
también .ce expresa.

7. Se le transmite la pensión va
feante por fallecimiento de su madre, 
doña Rosalía - G a r c í  a Navarro, a 
quien- le fué concedida por éste Con
cejo Supremo en -o de marzo de 1943. 
La  percibirá, en tanto conserve la 
«aptitud legal para él disfrute, desde 
(1-a fecha que se indica en la relación, 
‘ til-a sigu iente. all del fallecimiento de 
su . exqye'ada- madre.

8. Comprendida en el Reglamen
to que ?e cita en la. relación y Real 
Orden de 25 de marzo de. 1856,. se 
üe háce el presente señalamiento, 
cuartar parte d«l miyór sueldo d^s-.

frutado por el causante, que sirve de 
regulador, cuya pensión se halla va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña María de la Asunción Garelly 
Castillo, que había optado por otra 
más beneficiosa. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha- que se indi
ca en dicha relación, que es la de la 
instancia solicitándola, en permuta 
de la pensión de L500 pesetas anua. 
Hes que viene percibiendo como viu
da del capitán don Francisco Javier 
de la Cuesta Villanova, previa liqui
da cón  y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda nulo a 
partir del 15 de abril de 1943.

9. Se le tran.m ite la pensión va
cante por fallecim iento de su ma
dre, doña Nemesia Ramón Ejarque, 
•a quien le fue concebida por Real 
Orden de 31 de octubre de 1891. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica fen la relación, 
día siguiente al del fallecim iento de 
•su expresada madre.

10. Comprendida, en1 el Reglamen
to que se cita en la relación y Real 
Orden de 25 de marzo de 1856, se 
L  transmití1 la pensión vacante, por 
haber contraído matrimonio su herma
na doña. Dolores Piserra Marasi, a 
quien le fué concedida por el -Conse
jo  Supremo d? Guerra, y 'Marina^ en 
13 de novmmbre de 1929. La perci
birá, en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha ! 
que se indica en dicha relación, qia 
siguiente al ddl fallecimiento. de su 
esposo, que no le legó derecho a pen
dón.

11. Comprendida en el Reglamen
to que <• .* cita en la relación y Real 
Orden de 25 de marzo de 1856, se 
le transmite la pensión vacante, por 
fallecim iento de su madre, doña M a
nuela Jurado Alva.rez. a quien lo fué 
concedida por Real Orden do 18 de 
•noviembre de 1901. La  percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se . in
dica en dicha relación, día siguiente 
al d-eíl fallecim iento de su marido, 
que po le legó derecho a pensión.

12. fíei les transmite la pensión 
vacante, por fallecim iento de su ma
dre, doña Teresa Routiil Ruiz, . h 
quien le fué concedida por bu Direc
ción General de la Deuda y Clase* 
(Pasivas en 15 die marzo d? 1933. La 
percibirán por partes iguales, en tan- 
•to conserven la aptitud légafl para 
el disfrute, desde la fecha, que se 
indica ^n la -relación, día s;guiente 
ni del fallecimiento de su expresada 
níadre. La parte correspondiente a 
•la huérfana que pierda la aptitud 
KégaL acrecerá la de las que la c o n - 
«5erven, sin necesidad de nuevo se- 
tolaimiento^ •' - — - - • * t ;.

13. Se le hace el presente señala- 
amento,' mejorando la transmisión de 
pensión concedida por Orden de 10 
de junio de 1943 («D . O .» núm. 140). 
La percibirá, en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
1-a-fecha que se indica en la relación, 
día siguiente a«l del fallecim iento de 
su madre, previa liquidación y dt> 
«ducción de las cantidales percibidas 
por cuenta del anterior señalamien- 
rto, que queda nulo.

14. Se les transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de su ma
dre, doña Carmen Sánchez Jiménez, 
a quien le fué concedida por el Con
cejo de Guerra y Marina en 19 de 
diciembre ele 1921 y elevada a. la ac
hual cuantía en  2 de diciembre de 
;1930. La percibirán por partes igua
les, en tanto conserven la aptitud 
legal para el «disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al o.cl Fallecim iento de su 
expresada muiare. La parte corre7- 
poi'Cñnt? a ¿a huérfana que pierda la 
ftp:Tud legal acrecerá la de la otra, 
sin necesidad de nueva decía radón.

15. Comprendida <-n el Reglamen
to  que se cita en la. relación y Real 
Orden de 25 de marzo de 1856, so le 
transmite la pensión, vacante por 
fallecimiento de su madre, doña Do. 
•lores Blanco Piñeiro. a quien le fué 
concedida por Real Orden de 26 de 
febrero t i c  1902 y elevada a la actual 
cuantía en 25 de septiembre de 1929. 
La  percibirá, en tanto conserve la 
•aptitud legal para el disfrute, desde 
•la fecha que' se indica en dicha re
lación, día siguiente al del falleci
m iento de su esposo, que no le legó 
•derecho a pensión.

1-6. Compivndidu en d  Reglamen
to que cita en la «relación y Real 
Ordfen de 25 de marzo de 1855. s? le 
(transmite la pensión vacante, por 
haber contraído matrimonio su her
mana doña Carmen Rojo Mirón R i
co. a quien le  fué concedida por él 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 24 de septiembre de 1930. 
■La percibirá, en tanto conserve la 
a p titt fi lega-l pa«ra el disfrute, desde 
La fecha que se indica en dicha re
lación, día siguiente al deíl matrimo
nio de «ai citada hermana, previa li. 
quid ación y /deducción, «en sil caso, 
de las cantidades que pedieran haber 
oido satisfechas a la interesada por 
•todo anterior- señalamiento.

17. Se .les transmite la pensión va
cante por. fallecimiento de su madre, 
•doña M aría Silvestre Noria, a quien 
le  fué concedida por el Consejo Su
premo d-e Guerra y Marina, en 28 
de marzo ti? 1883. y después elevada 
<a. la actual cuantía. La percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legfel para 
10I d isfru te,' desde la fecha que s? ín
dica en la relacJón. día siguiente al 
tiel fallecimiento ti¡e su expre^ida m ^
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dre; La parte correspondiente a la 
huérfana tiutí pierda la aptitud legal 
acrecerá la d-e las que la conserven, 
isin necesidad de 'nueva, declaración..

18. Se le transmite Ja pen.ica va
cante por fallecimiento dé su madre, 
•doña. María silvestre Noria, a quien 
-le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, eri 28 de 
shrjrzo de 1893, y después elevada a 
la aotual cuantía. La percibirá, en 
itanto conserve üa aptitud legad para 
el disfrute, desde la fecha que s¡e in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento do su expresada ma. , 
dre. !

19. Se les transmite la pensión, i 
vacante por fallecimiento d'e «.u ma
dre, doña Teresa Martín Prieto, a 
quien le fue concedida por la Direc
ción General >de la Deuda y Clases 
Pasivas en 10 de junio de 1933. La 
percibirán pór partes iguales, en tan- 
■io conservan la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal, 
acrecerá la de la- otras, sin necesi
dad de ntuva declaración.

20. Se le transmite la pensión va
cante per fallecimiento de su madre, 
doña Manuela Albarracín Sánchez, 
ü, quien le fué concedida ,por el Con
sejo Supremo d'3 Guerra y Marina 
en 9 de mayo de 1927. La percibi
rá- en tanto conserve la aptitud lo- 
gnl para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre. No se le concede la 
mejora de pensión que también soli
cita, cCmo comprendida t-n la Ley de 
Presupuestes de 1929. En .tanto n° 
aporte certificación acreditativa del 
mayor sueldo disfrutado por el can
eante, on activo, durante dos años.

21. Se le hace el presente e.eñala- 
¿tiiciTfc, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante duran
te do*, .años en activo, que sirve de 
regulador. La percibirán su.';. herede
ros, dcsd-' la fecha que se ind'ca en 
Xa relación, día s guíente al doi falle
cimiento del causante, hasta el 16 d-e 
■enero de 1930, frelia col fallecimien
to- d-e la beneficiaría.

22. Se les hace rl presento señala
miento, cuarta parte del sueldo y 
quinquenios que disfrutaba el causan
te a Su fallecimiento, que sirve de 
regulador. La p.Tcibirán ñor partes 
láñales. ,en tanto conserven la u>pñ- 
fu/i legal para el disfrute, des-de la 
fechá que se indica en la rojacion, 
día siguiente -al d-l fallecimiento del 
expresado currante. La parte corres-, 
pon diente a la huérfana que pierda 
Sá- ep'Ltud legal .acrecerá la de la 
ctra, sin iKcesi/dad de nuevo- s-eña- üanhento.

23. Se les transmite la pensión 
vacante, por fallecimiento de su ma. 
drre, -doña Herminia Mere Campo^ a 
-quien le fué concedida por esLe Con
sejo Supremo en- 20 de agosto de 
■1243. La percibirán por mano de su 
'tutora, en tanto conserven la apti
tud legal para- el disfrute, desde la 
fecha que se indica on la relación, 
día siguiente al del fallec.miento de 
eu expresada madre, cebando los va
rones en el percibo de .la misma al 
cumiplir veintitrés año.-; de edad, o 
»ant*es si perdieran la aptitud legal. 
La parte correspondiente al huérfa
no que pierda la aptitud legal, acre
cerá la de los que la conserven, sin 
necesidad de nueva declaración.

24. Se les hace el -presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba fd causante a sil fallecí-, 
miento, que sirve oe regulador. La 
percibirán por partes iguales' y ma
no de su tutora. en tanto conserven 
■la -aptitud legal <pa-ra el disfrute, des- ' 
de la fecha que ¿e indica en la re
lación, día siguiente .al del falleci
miento d-el expresado causante, ce
sando en el percibo de la misma el 
■28 dtr julio de 1944 y § de octubre 
de 1846, respectivamente, fechas en 
que cumplen veintitrés años de jedad,
0 antes si perdieran la aptitud legal. 
La parte correspondiente al huérfano 
que pierda la aptitud legal, acrecerá 
la del otro sin necesidad de nuevo 
señalamiento. v ,

25. Se le transmite la peivión va
cante, por haber contraído matrimonio

1 su madre doña Antonia Peñaranda 
' Ricou, a quien le fué concedida por
esta Consejo - Supremo en 9 de sep
tiembre d ‘ 1940. La percibirá por ma
no de ,su tutor en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
Ja fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del matrimonio de cu 
•i xpresada madre, cesando en c.1 per
cibo de la misma ,ul cumplir 23 años 
de edad, o unte- si pendiera la a.p- 
ti-lud legal.

26. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento d? su madre 
doña- María del Amparo Lozana Be-

¡ cerril, a quien le fué concedida por 
¡ >c<i Consejo Supremo d« Gurrra y 
'Marina en 23 ce junio de 1929. La 
| i>ercibirá en tanto conserve la apti- 
•'iod legal para- el disfrute, desde la 
I fecha que se indica en la relación,
; día siguiente al d'el fallecimiento de 
| cu -• xpd ^ - 4 da mad<rc.
! 27. Se les transmite la pens'ón va-,
j can-te por haber contraído mal-rimo-' 
¡ h ’ió su madre doña Pilar Vidal Siñ- 
*tas, a quien le fué concedida por <T- 
te -Con*.ejo .Supremo on 5 de agosto 
de 1940. L.-a p-vcib'rán por parte-? 
*:gua>s y - mano de su tutor en tanto 

| conservan -la-,, rpt/.ud legal para el. 
| disfrute.- desde la fecha que ?e indica 
• on lia relación, día siguiente al del ma

trimonio de su expresada madre. El  
varón cesará en el percibo de la mis
ma al cum.pl r veintitrés años de 
edad o antes si perdiera la aptitud! 
legal. La parte correspondiente all 

.huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá, la del otro sin necesidad de 
nueva declaración. ' ^

23. Se le transmite la pensión va«* 
cante por fallecimiento de su madre* 
doña Ana Gara rige Mamen, a quléni 
le fué concedida por Orden ministerial- 
de 21 de octubre de 1939. La percibu. 
rá desde la fecha que se indica en la» 
relación, día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre, ce
sando en el percibo de la misma el t 
ele marzo de 1941, fecha en que con
trajo matrimonio.

29. Se les hace el presente señala-» 
miento, sueldo entero que disfrutaba» 
el causante a su fallecimiento en ac
to de servicio. La percib rán, en cov 
participación, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute y actual, 
estado de pobreza, desde la fecha que 
se ind:ca en la relación, día siguiente 
al del fallecimiento del expresado catu 
sante, pasando por entero al * que sou 
breviva sin necesidad de nuevo seña-* 
¡amiento.

39. Se les hace ei presente seras ¡la* 
miento, 40 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecmiento 
en acto de servicio. La percibirán en 
tanto consérvela la aptitud legal para, 
el disfrute. desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del fxpressdo cau
sante. La viuda percibirá la mitad, y 
la otra mitad, los huérfanos y por 
mano de su tutor. Los. varones dolí 
•Luis, don Esteban y don Modesto ce
se rán en el percibo d? la misnia el 
12 do junio de 1945, 18 de diciembre 
de 1946 y 7 de septiembre - d° 1948, 
respectivamente, en que cumplen'vein- 
■iitrés años de edad, o antes si per
dieran la aptitud lega’.. La parte co- 
^•rernondi^nfe al huérfano que pierda 
Ja aptitud legal acrecerá la de los.cfc- 
más, sin necesidad de nuevo señala* 
mier.to.

3̂ . Se les hace ¿l presente seña
lan) lento, tercera par té del sueldo y. 
un quinquenio, que disfrutaba el cau
sante a su fallecimiento, que sirve d-s 
regulador. La percibirán por partes 
iguales y mano de su tutor, en tan
to conserven la aptitud legal pára, (-1 
dUfnKc, desda la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente" al del 
fallecimiento dK expresado causante. 
Don Juan, don Emilio y don Miguel 
cqsarán en -el percibo de la misma €l 
20 do mayo de 1947, 10 de> septiem
bre dé 1948 y 20 d: febrero de 1952,- 
respectivamente, en que cumplen vein- 

í Ltrés años de edad. La naide corres- 
I poT-diente al huérfano-que pierda la 
'aptitud legal acrecerá la .d ; les que
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l a conserven, sin necesidad de nuevo 
señalamiento.
.32. Se le transmite la pensión va

cante por haber contraído matrimo
n io -su  madre, doña Alicia Pinilla 
Díaz, a quien le fué concedida por 
efite Consejo Supremo en 11 de mayo 
fie-1943. La percibirá por mano de su 
tutor, en tanto conserve la. aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en' la relación, día si
guiente al- dtel matrimonio de su ‘ex
presada madre

33. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que correspondió a cinco mesadas de 
supervivencia, en relación con el suel
do- que disfrutaba *1 causante a su 
fallecimiento y de sus años de ser
vicios.

34. Se le hace el presento señala
miento, 40 por ICO del sueldo' que 
disfrutaba el caucante a su falleci
miento en acto del servicio, que sirve 
de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud" legal pura el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
,ía relación, día siguiente del fallecí, 
miento. d:l exp^s^do causante.

35. Se le transmite ‘ la pensión va
cante por haber contraído matri
monio su madre. . doña Francisca 
García García, a  quien le fué conce
dida por erte Consf jo Supremo en 
10 de febrero d; 1*943 <«D. O.» nú- 
rpéro 52). La percibirá por mano de

• 6ü tutor, en tanto conserve la apti
tud legal' para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en lá relación, 
día siguiente al del. matrimonio de 
su expresada madre.

36. Se-le transmite la pensión va
cante por haber .contraído matrimo
nio su madre, doña Josefa Martín 
Gómez, a quien le fué concedida por 
eüte Consejo Sunremo el 3 de julio

• de 1941 («D\ O.» ñúm. 154). .La per
cibirá por mano de su tutor, en tan
to conserve la aptitud le$al para el 

'disfrute, desde la fecha que se indi, 
ca en la relación, día siguiente al del 
matrimonio de su expresada madre.

37. Se le transmite Ja pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madré, doña Victorino Fernán
dez Fernández, a quien le fué conce
dida por ‘ esto Consejo Supremo m  
.10 de agosto de 1940. La omeibirá por 
mano de su tutor, en, tanto conserve 
Ja aptitud legal para ol .disfrute, des
de la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al del matrimo
nio di? «ai exnrefiada madre, casando 
en e-1 percibo de la misma al cumplir 
t-eitrtitrés años de <*dad, o antes si 
perdiese la urt-’tvH legal.

23. Se le trannuite l,i pendón va-, 
cánte por haber contraído matrimonio- 
fu madre, doña Felisa Pájants Gon
zález, a quien, le. fué concedida .por

este Consejo Supremo en 19 de di
ciembre de 1942. La percibirá por 
¡mano de su tutor, en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la re
lación. día siguiente al del nuevo ma
trimonio de su expresada madre.

39. Se les hace el presente seña
lamiento, sueldo entero que disfruta
ba el causante a su fallecimiento, en 
acto de servicio. La percibirán en co
participación, €n tanto conserven la 
aptitud legal y actual estado de po
breza. desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento d'-l expresado causante, 
y pasando por €ntcrn al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo sWVa la- 
miento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
,el Cuerpo a cuenta de lá pensión que 
sr les conc<de.

40. Se le hace el pres -ntc señala
m iento que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cuatro mesadas 
y  media de supervivencia. en relación 
con el sueldo que disfrutaba .el cau
sante a su fallecimiento y d<e sus 
-año-s de servicios.

41.. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Ben:gra  Fernández Azcárate, a 
quien 1: fué concedida por este Con.- 
eojo Supremo' en 6 de noviembre de 
1943. La percibirán, por partes igua
les. y la menor por mano qc su tu
tor, en tamo conserven la aptñud le- 
f?al para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si-, 
guíente al del f»ll<•cimiento de su ex
presada madre. La parte cor» spon. 
diente a la huérfana que pierda la 
actitud legal v. crecerá i a de la ofrá 
sin' necesidad de r.ueva deolarac:ón.

42: Se le hace el presante señala
miento temporal. límite mínimo que 
determina, el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en 1» relación. L.i perci
birá en tánto. conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente ni d'°l fallecimiento del cau
sante', c ia n d o  én el percibo de lá 
misma c-1 22 de enero de 1955., en. cue 
cumplen los años de pensión trrhpo- 
•ral’ oue' se le conceden, rn armonía 
con los de servicios del referido cau
cante, o antes si perdiera la aptitud 
legal. .

43. Se le transmite la pensión va
cante oor fallecimiento d? su madre, 
doña Catalina. Vázquez d? la Plata, 
a. quien le fué * concedida por este 
Consejo -Supremo en 31 de agosto de 
•1942. La r°-ctb;rá en conserve

pan». rt ' di“friup, des- 
d'n la fe cha'qo-a S(? indca en", la rrta. 
c-ión. d.'ía siguiente al d'rt falíec m ien 
to de ? 11 expresáda madre. . '

44. Se . le hace el presetite señala- ■

miento, cuarta parte del mayor sueldo 
 disfrutado por. el causante duran

te dos años en activo, con anteriori
dad al Glorioso Movimiento Nacional, 
que sirve de - regu lador .  La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
el d isfru te  y el marido sufra la pena 
de privación de libertad, de>dc lá fe
cha que se indica en la relación, pre
via presentación e:n la. Delegación de 
Hacienda respectiva, del oportuno 
certificado de prisión, cesando en el 
/percibo de la misma al ser puesto en 
libertad el expresado causante.

45. Se les hace el presente seña
lamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años, con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional. La per. 
cibirán, en tanto conserven la apti
tud legal para el- disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
previa presentación en la Delegación 
de Hacienda respectiva, d-1 oportuno 
certificado de prisión, cesando en el 
.percibo de la misma al ser puesto en 
libertad el expresado causante. La es
posa percibirá la mirad y la otra mi
tad los hijos, por partes iguales, ce
sando el varón en el. percibo do la 
misma el 12 de marzo de 1946, en que 
cumple veintitrés año.s de (dad. o an
tes sí perdiera la aptitud legal o fue
ra, puesto en libertad el referido cau
sante. La pauto correspondiente al 
hijo que pierda-la aptitud legal acre
cerá la del otro hijo sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

.46. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte con limitación 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante- dos años con ante
rioridad al Glorioso Movimiento Na
cional. lia. percibirá, en tanto conser
ve la ápLtud legal para el disfrute, 
de-de la fecha que se indica en la 
ivlación. pluvia presentación el! la 
Delegación de Hacienda respectiva, 
del oportuno certificado de- prisión, 
cesando en el percibo de la misma al 
ser puesto en libertad el expresado 
causante.

,47. Se les hace el presente seña
lamiento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba <"1 causante en julio de 1936. 
La percibirán, en tanto sufra la pena 
do privación de libertad’y conserven 
la aptitud legal para fl ^disfrute, des
de la fcchá que se indica en la rela
ción. prtvia presentación en la De
legación dé Hacienda respectiva del 
oportuno certificado de prisión, ce
sando en el percibo de la misma al 
ser puerto en libertad .el expresado 
causantr\  La esposa percibirá la m i
tad. y la otra mitad, lor, hijos por 
‘.r^rtss 'genles. exaudo f.\ varón en 
A  rercUjo h? la misma el 8 de julio 
d? 1947, en que cumple les veintitrés 
años de edad, o antes si perdiera la 
#ptiUtdlegal. La parte .correspo^dien*
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te al hijo que pierda, la aptitud legal 
¿acrecerá, la de los que la conserven 
sin  necesidad de nuevo señalamiento.

48¡. Se les transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Potra Irigoyen Urrutia, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Márina en 20 de 
noviembre de 1925. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en l'a relación, 
día. siguiente al del fallecimiento de 
su expresada m adre; doña Matilde 
cesará en el percibo .de lu misma 
cuando sumada al sueldo que disfrute 
exceda de 10.000 pesólas anuales. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud lrgal, acrecerá 
la de las que la conserven sin nece
sidad de nueva declaración.

40. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, qué sir. 
ve de regulador. La percibirán en 
tan to  consérven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, diía siguiente al 
riel fallecimiento del expresado' cau
sante. La viuda percibirá lu mitad, y 
la otra mitad, por partes iguales', los 
huérfanos, cesando el varón en el 
percibo de la. misma el 24 d* septiem
bre de 1954, en q-uo cumple veintitrés 
años de edad, o ames, si perdiera la 
aptitud legal. Lá parte correspon
diente al huérfano que pierda la ap
titud  legal, acrecerá la del otro sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

50. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo que 
determina el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del cau
sante, cesando en el percibo de la 
misma el 15 do noviembre de 1962, fe
cha en que cumple los años de pen
sión temporal que se le concede, en 
armonía con los de servicios del ex
presado causante, o antes, sil perdie
ra la aptitud L’gal.

51. Se le hatv el presente señala
miento' temporal, limite mínimo que 
determina el artículo 38 del Estatuto • 
que se cita en 1  ̂ ilac ión . La perci
birá en tanto con*er\v la aptitud le
gal .para el disfrute, dtesde la focha 
que se indica en dicha relación, día 
siguiente ;il d r l fallecimiento d*'l cau
sante, cesando <-n r \ percibo de la mis
ma el 14 do diciembre >  1956’, fecha 
en que cumple los años di' pensión- 
temporal que se le concede. en Armo
n ía con los de servicios del referido 
causante, o antes, si perdiera la ap
titud legal.

52. Se le hace el presente señala-: 
miento temporal; límite mínimo, que,

determina el artículo 38 del E statu to  
qpe se cita en la relación. La perci
birá, en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fechá 
que se indica en la relación, día si
guiente a-1 d/1 fallecimiento del cau
sante; cesando en el percibo de la 
misma el 27 de julio de 1954, en qué 
cumple los años de pensión temporal 
que se le conceden,' en .armonía con 
los de servicios del referido causante, 
o antes, si perdiera la aptitud legal.

53. Se le hace el presente señala
miento, cuarta partí' del mayor suel
do disfrutado por el causante en si
tuación de retirado extraordinario, 
Confirmando. la pensión provisional 
conciCida ñor orden di' 18 de abril 
de . 1933 «BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 544). La percib irá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfruto, desdo la. fecha que se in
dica en la relación, día siguiente, al 
riel fall "cimiento- del expresado cau
sante, previa liquidación y deOucción 
de. las cantidades percibidas por cuon- 
-tá del anterior señalamiento, que que
da nulo. .

Madrid, 4 de marzo de 1944.—E} 
Gerieral Secretario, Nemesio Ba
rrueco.

M I N I S T E R I O  DE 
M A R I N A

JEFATURA DE INSTRUCCION
CONVOCATORIA

ORDEN de 29 de abril de 1944 por
la que se convoca a exámenes de 
oposición para cubrir seis plazas de 
aspirantes del Cuerpo de Intenden
cia de la Armada.
Artículo i,* Se convoca a exáme

nes de oposición para cubrir se s (6) 
pinzas ce Aspirantes' del Cuerpo de 
Inte nri nc i a a 6 la Armada.

A1! . 2,¡> Les exámenes se celebra
rán en la Escueia Naval Militar de 
Marín (Pontevedra'), danao comien
zo el d'ía 1.° .de septiembre de 1944.

Arl, 3." L. s plazas convocadas ,s-é 
cubrirán por orden riguroso de pun
tuación, s¿n -que en n ngún. caso pue
da autorizarse otra ampliación que la 
de- qos plazas .para los opositores que 
tengan reconocido <1 d e r  cho a plaza 
de gracia, de acuerdo con io estipu
lado en el apartado b). a- la- Orden 
ministerial de- .8 de mar/o de 1949 
«Diario • Ólic id»- núm. 59».

Arl. 4, v  L as plazas convocadas se 
tíirtribuiián según la clasificación de 
los opositores. ..teniendo en cuanta las 
reservas establecidas por las disposi
ciones vigentes.
- Para determinar d ’ntro .de' c?da 
. jgruipía \un orden; de preferencia entre

los concursantes, caso de que surjan 
emipA/Us en las calificaciones de los 
ejercicios, se tendrá presente la si
guiente escala:
. a) Los Caballeros de la Cruz Lau
reada de San Fernando o Medalla;
Militar.

b) Haber obtenido mayores re.» 
compensas -militares.

o  La mayor permanencia en Uni
dades de combate de Mar, T u rra  y 
Aire destinadas primera línea.

d) En igualdad de' condiciones, el 
que ostente mayor empleo o catego
ría militar y, en su defecto, la mayor " 
edad.

e)  ̂Entre los e* cautivos, el mayór 
tiempo de prisión.

Art. 5.° Para tomar parte en las 
oposiciones se ntoesitará reunir ■ las 
condiciones siguientes:

a) Sér ciudadano■ español.
b) Ser soltero.
c) Haber cumplido los dieciocho 

años y no los veintitrés el día 31 d e ‘ 
diciembre oe 1944.

d )‘ Haber aprobado con validez 
académica los cinco primeros años 
d'T Bachillerato. . ;. ?*

o  Tener aptitud física suficiente 
y desarrollo proporcionado a la edad, 
apreciado por una Ju n ta .d e  Médicos, 
nombrada al efecto,, la que aplicará i 
a los candidatos *1 cukdro de exení i 
ciones aprobado por Orden minióte-.- 
riar de 2 de enero de .1939 «BODE-... 
TIN OFICIAL DEL ESTADO núllie-V 
ro 4), con la excepción de todo. cuan-, 
to se relaciona con talla y vista,' que 
se aplicará €i cuadro de exenciones, 
de Marinería vigente. El dictamen ¡de 
esta Junta tendrá carácter definiti
vo i- inapelable. *

f.) C arecer. de torio impedimento - 
para, ejercer cargos públicos. -

t g) No habu* sido expulsado ’ deii: 
ningún Establecimiento oficial ¿c En-, 
Scñanza,
' h) Carecer . de antecedentes, p e n a - ' 
les,1 no hábil* sido; eximís,3do d e n u u  
gún •Cuenpo de] Estado- por-fallo  do. 
Tribunal de Honor ni hallarse procé-,

■ sado ni' declarado en rebeldía.
Art. C.° Quienes reuniendo los ex--,, 

presados requisitos déseen tomar par
te en h  aposición, habrán' de solic - 

. tarlo del Exorno. Sr. Ministro de M a
rina,. por medio di instanca debida- • 
menee* reintegrada,., en la que debe
ré. citarse ¡a p la c a c ió n  oficial por 
me d o  de la cusí, conocieron la p ré - .. 
sen te disposición.

Dichas instancias deberán tener . 
entrada m  la Jefatura de IfiK ruc-. 
ción dé este Miineterio ante$ de las. 
vei Pilicu a tro horas del ‘ día 15 dé ju lio ; 
p: óx:mo, acompañadas de los docu
mentos siguintes: ••

1,° Certificado del* acta- dé inscrip- ; 
c,ón de. nacim iento,. debidamente le».
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galizada si hubiese de surtir efectos 
fuera del lugar dondi fué extendida

2.° Dos fotografías de 54 x 40 mi 
lime-tros, de busto, una de las. cuale 
:rá pagada a la instancia, a la iz. 
quierda del sitio señalado para te 
pól za y otra suelta y firmada al res
paldo por el opositor/ -

3.° Certificado de soltería expedi
do por el Juzgado Mupicipal corres, 
pendiente.

4.° Certificado del Registro CMitra 1 
de Penarlos y Rebeldes del Ministe
rio de Justicia^ de no hab 'r cumplí, 
do condena ni estar declarado en re
beldía.

5.° Certificado de estudios del Ba- 
cb 11- rato.

6 .° Los hijos de militares., sean 
huérfanos o no, acreditarán esta cir
cunstancia acompañando copia certi
fica da del último nombramiento ex
pedido 3 ‘ favor del padre o la última 
disposición ministerial- que sedo  con
firió. '

Los hijos de personal civil acom
pañarán nota expresando la profe
sión, cargo o aotiv.dades a .qué. se 
dedique o haya dedicado el patín.

7.° Los que . hubieran obtenido, el 
derecho, a ocupar. plaza, de gracia y, 
por lo tanto, el- q-i examen, de sil-, 
fic:encia. deberán acreditarlo, .citando 
en -a. solicitud la fecha de la- Orden 
ministeral, que les . concedió este .be
neficio y el «D iario Oficial» :en que 
fué publicado.

8 .° Documento justifica.U«vo de ad
hesión a! Movini ento Nacional- o .cer
tificado d i ios servicios prestados du
rante el mismo en la Marina, Ejér- 
c ;to o Aviación si los tuviera, acre
ditando' las recomipénsas militares de 
que pueda hallarse in  posesión. -

Quedan exentos-dé la-presentuición 
del certificado ae adhe'ión al M ov
imiento los Que pertenezcan al Par
tido y ei personal de los Ejércitos 
de Mar, Tierra y A r e  de h  escala 
profesional-, provisional o ‘ de comple- 
menio y clases de trapa, cn. activo o 
que hayan prestado servicio dé ■ gue
rra dudante la campiña de - libera^ 
cxn/a. tenor lo .dispuesto por Oau. 
den ministerial de 5 dé octubre de 
1242 («D iario Ofic.al» ynúmu .226).. •

9.° Certificado de tiempo perma
necido en cárceles rojas por los opo-- 
s torés ex cautivos. . . .. ;

10 . Certificado de buena conduc-, 
ts espedido por la A,lca.ldia corres
pondiente. No presentarán est: docu
mento los solicitantes que se encue-n- 
tre-n prestando servicio ac-ivo en cual
quiera de los tres Ejércitos.'-

11. Los Alumno^ der Colegio de 
Huérfanos acreditarán- el informe -dé 
conducta por m edo d: certificado 
‘expedido por el Director del Cole
gio.

12. Resguardo del giro postal im
puesto para el pago de maftncula ¿ 
que d :. refiere el artículo siguiente c 

¡ rec,bo dé haber efectuado dicho pago, 
.Art. 7.° , Por derechos' de matricula 

Jos opositores deberán abonar la. can. 
tidad dé 5(1 p:setas, 'que "serán envia
das por giro po&tal o entregadas, en 
su caso, al Habilitado de la Escuex 
Naval Mii.tar. 

 Están exentos del' pago de esta ma- 
 tríenla:

a) Los huérfanas del pirsona] de 
 los Ejércitos de Mar,; Tierra y Aire, 
 profesionales.
 b) Los que tengan acreditado el 
 dérecho a plaza oe gracia.
 c) El p:rsonai ce las clases de 
 Marinería o Tropa en servicio ac- 
 tivo.
 Art. 8 .° Los solicitantes que estén 
prestando s.ervicio activo en la Ar- 

 mada, Ejército o Av ación cursarán 
 sus instancias documentadas por con- 
 aucto de sus Jefes naturalis, los que 
 unirán a iás mismas copia certifica.
| dá de '!á T breta o - de ' los informes 

del interesado, haciendo constar ;a 
¡condición dé Soltiró del l ic i t a n te .

Para ser curiadas las instanc ^s de 
v>5 opositores a que este artícTo se 
refiere, es condición indispensable
que" ¡a con copt papión . de .  conducta
sea ;gual o superior a «B u en o »..

Estos opositores quedarán excep
tuados de presentar el documento 
tercero del artículo sexto.

Árt. 9.° El desarrollo .de los exá
menes se ajustará a lo preceptuado 
en el Regla me ni o para régimen y 
gobierno d :-' los Tribunales dé exaoio- 
rx-s para ingreso en ’a Escusa Na
val Militar, aprobado por Orden m - 
nisteríad de 30 de noviembre de 1939 
.(«Diario Oficial.» núm. 2 0 ) con las si- 
guien t 's  modificaciones:

a) Versarán sóbre . las m arterias 
que se expresan por el oroen que se 
ind'ca:

1.- Francés.
2.° Aritmética y Algebra.
■3.1b Cálculo M irtm 'tifi
'4.° ’ Geometría y Trigonometría.
b) Los - exámenes de los puntos 

segundo, tercero y cuarto, de los que 
cada uno constituirá uno sólo con ca
lificación única, consistirán:

1.° En la resolución por use rito de 
un cierto número de problemas de ca
rácter esencialmente , práctico, al ser 
posible los mismos para todos los co>. 
s toris. '

2.° En ya explicación de palabra 
dé un tema sacado a la suerte de en
tre '.os que constan les programas, 
pudiendo el Tribunal yefxT.uar cuan
tas preguntas estime oportunas den
tro <je dicho pro^rrma,. a fin de lo
grar* el mayor acierto en e¡ juicio a

formar del conocimiento de la asig
natura.

3.° A u n q u e  la calificación sea 
ún ca para ambos ejercicios, podrán 
ser enroma dos en el primero ios que 
demuestren no; o rio cl-x con o-ci m ion t o.

o  Queda suprimido el cuche* nte 
2 para las censuras qe Maieiruiliéas.

Art. 10, Los programas para estos 
exámenes -serán k\s pi bl :chc»o.> en ‘el 
«D iario Oficial» números 172 y 177 de 
24 y 31 de julio, respectivamente. de 
1940, en lo que respecta a Aritmética, 
Algebra, Geometría, Trigonometría rcc_ 
t Minea y Cálculo Mercantil. Para el 
examen de Francés se efectuará lo 
dispuesto en <1 artículo 13 de la Or
den ministerial de 30 rV* nov.nnbrc de 
1939 («D iario Oficial» núm. 20).

Art. J1-* Las o posee ene- ee consi
derarán finalizadas por lá Orden, mi
nisterial que apnube- la prupu.-Ma 
formulada por el Tribunal examina
dor. y en consecuencia, quedarán sin. 
curso cuántas peticiones Se P1'- mue
van para. alterar aquéllas en cualquier 
sentido que fuese.

Art. 12. Los opositor s que resul
ten admitidos se presa-rutaré n en la 
Escuela Naval M ilitar de Marín iP-'g- 
tr-vr dr.-i »i. el d,rn 29 rX  r u ' , - o  d °  19 ío .

Art. 13. E!1 mgrrpo en la F^uela
Naval M ilitar se efectuará como As
pirante d.e Intendencia. queriendo so
metido en todo ai nrí.nicn económi
co que señalan los Reglamentos, sin 
diferencias de ninguna clase-.

Madrid, 29 de abril de l^44-

M ORENO
Exrmrs. Sres.
Sres. ...

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 1 de mayo de 1944 por 
la que se amplían las tarifas de 
cabotaje aprobantes por  Orden  
ministerial de 6 de febrero de 1943

Excmo. S r .: La Orden de este Mi- 
nister o de 6 de ic.br.ro- de 1943, 
aprobó ]as tarifas de fie-tés de máxi
ma percepción de cabotaje nacional 
obligatori. s con carácter g.ncra.l pa
ra tedeu lps bufiurs, de. acuerdo con 
la Oí d in  de 16 qe o ’cicm.bre arUí-ror, 
figurando e.n su ¿acción do tarifas is
péela Ies, los fletes entre la Penínsu
la y Marruecos.

Habiendo surgido vi ;versus consul
tas sobr: los fletes que deben co  ̂ ■
/brarte en it ñera ríos no tenidos pre
sentes .m  la Orden que^ queda ci
tada,

Este Ministerio, haciendo uso, de
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£i¡j lacuiíad'cs y como complemento 
ce ia m ym a. h_.. dispuesto aprobar el 
ad jun to  cuadro coníoc-c omtclo por el 
Consejo O rdenador do la M arina 
Mercan*.* e Industrias M arítiSias Pa- 
i*_, los ta rifas ae m áxim a percepción 
en los iiáficos de la Península a los 
p a n o s  de M arruecos que se señalan  
u i  e; mismo, y oe dichos puertos en
tre si, las cuales en tra rán  en vigor

desde el momento di la putíl cación 
de esta Orden, siendo de aplicación 
todas las instrucciones y • normas pre
vistas en ia Orden general del 6 de 
febrero de 1943.

Madrid, 1 de mayo, de 1944.— 
P. Di, Jesúá M .a Rot&eche. v

Exorno. Sr. Subsecretario óli la Ma
rina Mercante.

TARÍFAS D E FLETES PARA MERCANCIAS DE 1.a CATEGORIA EN
PESETAS
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N ota.—Este cuadro fija  en pesetas , 
las ta ñ ía s  aplicables a las m ercan- j 
c.a> d u prim era caU goría utilizando el i 
n am .n c lá to r de la Orden m in isteria l ; 
de 6 de febrero de 1943. Las de se
gunda categoría tend rán , una. bóni- ¡ 
flcación del 5 por 100. Las de terc- ra , j 
de un 10 por 100. Las de cu a rta , de 
itn 15 por 100; y las de qu in ta , de un 
20 por 100. Las m ercancías que se ; 
liquiden por cubicación abonarán  por 
m etro  cúbico la m itad  de la ta r ifa  ; 
p a ra. tonelada.* i

♦

a d m i n i s t r a c i ó n  
CENTRAL 

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
Comisaria de Carburantes Líquidos 

Circular número  60 bis por la que se 
establece el régimen de consumo de  
carburantes y lubricantes para el  
corriente mes de m a yo. 

A TODAS LAS JUNTAS PROVIN
CIALES

Solventadas las dificultades cute h a 
bían paralizado duran te  los últim os 
me^és las im portaciones a  E spaña de 
combustibles y carbu ran tes líquidos, 
m edíante el acuerdo de.que e-j M iniste

rio de Asuntos Exteriores dió noticia 
pública y habiendo comenzado ya a 
restablecerse dichas- importaciones,

Esta Comisaria ha decidido, rentable, 
cer ya en el presente mes de mayo la 
máxima normalidad realizable en el 
C u n s tiim o  de aquéllos para las atencio
nes más vitales del país, te le n d o  para 
ello en cuenta las actuales existencias 
y las expediciones acordadas de tales 
productos. ,

Confía esta Comisaria en que con las 
importaciones que están #a en vías de 
realización podrá restablecerse, a pan. 
tir del próximo mes de jimio, la nor
malidad existente -hasta febrero pasa, 
tío, dándose así satisfacción, denUo- 
de la severa restricción a qué.obligan 
en general las ¿ctuales circunstancias 
de guerra, a los consumos precisos .y 
cesando el especia! sacrificio impuesto 
en los últimos meses y que todos los 
usuarios han' soportado con ^  elevado 
patriotismo que de ellos cabía esperar#

Como consecuencia de lo anterior
mente dicho, el régimen de consumo 
para e \ corriente mes de mayo se mo
difica, quedando anulada la Circular 
número 60, y el régimen a seguir du
rante el citado mes será el Qué «a con. 
tirouación &e expresa;

TARJETAS CLASE «A »:

Sin variación sobre lo dispuesto en  
la Circular número 60.

TARJETAS CLASE «E»I
Taxis sin gasógeno Madrid y B arcelona ... 45 litros (cuarenta y cinco).
Taxis sin gasógeno resto España ....... . .. . . .  35 litros* (treinta y cincol.
Taxis con gasógeno Madrid y Barcelona ... 50 litros (cincuenta).
Taxis con gasógeno re^to España ....... ......iv 4/0 litros (cuarenta).
Coche6 propiedad Médicos ciase «E»............  25 litros ivcinticincoL.
Motos propiedad Médicos clase «E»   ............ 15 litros ¿quince!

Al fijar -cupo a b s  ^ x is  sin gasóge
no queda autorizada su circulación en 
e í présente mes.

A los taxis con gasógeno que ya hu
bieran percibido el cupo para arran
que-se les descontárá del que se les 
conceda.

A gas tarjetas «E» de médico que 
se les hubiera*entregado el cupo fija
do en lá . Circular núm. 60, ígualmen- 
t/, se les descontará dei que ahora ' 
s¿ íes fija.

Se confirma la pvoh bic'ór. del des
montado del gasógeno, ni aun par- 

| ciaimente.

TARJETAS CLASE «G» 1

Primera categoría.—Se autoriza ed 
funcionaimúnto ae todas las primeras 
categorías existentes func onando con 
gasolina, y se ies entregará el cin
cuenta por ciento del cuco ordenado.

Clase única.—G a llin a :
A cada propi-.tario de camión pro

visto de gasógeno con ¡potenc a des- . 
de 17 HP. se \e aumenta el cupo 
concedido, en la C-neniar núm. 60, en 
15 (quince r litios, es a  cir, que per
cibirán 55 U ros. -Se dtsconurá de • 
este cupo las canuidaaes que ya hu-' 
bieran sido entrag i :ías.

La cantidad a* distr-’oj.r  por cada 
Ju n ta ‘Se aumenta -.:! 15 (quince) li
tros sobre lo concedido en la Cir
cu lar; núm. 60; i-vi cada camión que 
consuma' gasoi.na inscrito en la rnis- 
ma, es decir, podrán di£P°uer 
7o litros por camión.

G<isoil:
Subsiste lo dispuesto en la Circu

lar núm. 60

TARJETAS CLASE «H » :

Gasolina:
Se entregará para servicies ínter-- 

urnanos las cantidades señaladas en 
la Circular núm-. 25, autorizándose la 
reanudación de las líneas suspendidas 
por la Circular .núm. 58.

Las líneas urbanas volverán al ré
gimen anterior a la Circular núm.. 67.

G as-oil:
Sin variación sobre 2o dispuesto en 

la Circular núm. 60. .

TARJETAS CLASE « I» ;:

Gasolina:
Se entregará la totalidad dd  cupo 

fijado.en las. respectivas tarjetas, in
cluso, las. de d solventes, white Lpirit, 
y éter d e . petróleo. .

Gas-Oil:
Sin variación sobre ]o dispuesto en 

ia • Ciroular número 60.
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¿ARJETAS CLASE « J »  í
Gasolina:
Se asigna a <?ada Junta, para su 

reparto, según normas ordenadas, el 
doble die los cu£>os que se concedie
ron a cada una en la Circular niimt- 
ro 60.

Gas-oil:
: Sin variación sobre lo dispuesto en 
la Circular número 60.

JARJETAS CLASE

Gasolina:
Sin variación en los cupos indivi

duales, pero se aumenta el global que 
distribuye la Dirección General de 
Pesca.

' Gas-oil'.
. Sin variación.

r u b r i c a n t e s :
Habiéndose modificado las circuns

tancias que obligaron a tsta Comisa- 
ría a restringir la entrega de cupos 
y la validez y vigencia de los cupones 
y vales de Racionamiento de Lubri
cantes, quedan modificadas las Circu- 

.lares números 9 y 10, en la siguiente" 
forma:

Organismos of iciales:
Queda anulada la restricción en la 

e n t ib a  cuipos que prese,-ibet la 
Circular número 9, es decir, que a par-' 
tir de la presente, los cupos acorda
dos a los Organismos oficiales, cual
quiera que sea su cuantía y su clase, 
de validez o vigencia, se% suministra
rán por su totalidad ú todos los Or- ¡ 
ganismos incluidos en €sta clasifica- ¡ 
ción. !

Tarjetas R- Lt 11: j
Asimismo s? levanta la sus-pensión | 

de entrega del cupón del mes de m a y o ! 
corriente a todas las tarjetas de apro-1 
Visiotiamiento de. lubricantes, pudien- i 
do abastecer sin inconveniente algu-1 
no a todos los usuarios di? tarjetas, j 
utilizando el cuipón dej mes actual, < 
quedando sin efecto, por lo . tanto, lo | 
dispuesto en la Circular número 9.

Vigencia de cupones y val-es:
Queda anulada también la .resfrie-' 

cíón en la vigencia ,de cupones y va- I 
les establecida en la Circular núme
ro 10, ís  decir, que los cupones de 
las tarjetas R. L. 11 y los vales de ‘ 
lubricantes R. L.. 2 y oficiales de todas ! 
ciases, a partir: de la presente, ten. I 
drán dos meses de vigencia;, el m*es 
en que son expedidos, y .el siguiente, 
como se venía, faciendo hasta fin de 
enero último.

La3 restantes disposiciones . de. las 
•Ci roularss aludidas y • n o , modiíicadas 
por la presente quedjan en vigor.

n o t a s  f i n a l e s :
Se admitirán nuevás altas de. todas 

clases de tarjetas qüe, previo informe 
de la Junta, deberán remitirse con 
todos sus antecedentes a Comisaria 
para su resolución' definitiva.

Las Juntas podrán autorizar direc- i 
t amen te, por sí. las altas que se refie- i 
ran a cambio de provincia o prúpicta- 1 
rio d e  las tarjs-ias cla>i?*$ « g » ,  « j » y 
« h » ,  dentro do las normas estableci
das de presentación y anulación de 
la tarjeta antigua.

Madrid, 6 d 0 mayo de 1944.—El 
Comisario. Fernando Roldán.
Exorno. Sr. Presidente de la Junta 

Provincial d¿ Carburantes Líquidos 
ds

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dilección General de la  Deuda y  Cla

ses Pasivas
Continuación al anuncio extravío 

de los cupones de la Deuda Publica, 
de las emisiones y vencimientos que 
se mencionan  (23.a relación.—Pu
blicadas las anteriores en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 a 127.)
Factura núm. 221, 4-} Deuda Amor- 

. tiz-able 5 por 100, 1927 sin impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938: 

Serie B, números 239.632, 25*9.662 
al 701, -239.786, 289.908 -i: 9<1¡0, 239.904 
al 6. 240.046 al 5*1, 240.167 y 8, 240.173 
al 9, 240.303 y 4, . 240 395, ‘240.419 al 

1.424, 240.804 y 5, 240.810, 241.001;
241.201 al 3, 24-1.208 y 9, 241.334 al 
45. 241.089 al 595, 24L590 al 602,
241.660 y 61, 241.605 el 91, 241.764 y 
5, 241.784 al 6, 241.888, 241.984 al 98, 
242.003. 242.388 al 90, 242.4-55 al 64, 
242.567’ ad 94, 242.643, 242.644 al 48, 
242.655 at 8, 242.758 a1 60. 24-2.953 ;al 
7. 243.034 ai! 48, 21.-.143. 2^.233,
24 3.256, 243.263 a] 282 24312-94 ai 303, 
243.315 al 18, 243.386 al 9, 243.393, 
243.5-17 al .36, 243.539 al 44, 243.545 al 
89, 243.616 al 21, 244.262 al .5, 244.345, 
244!352 244.382, 244.406 al 10, 244.432, 
244.933 aíl 08, 244.‘969 al 72, 245.167 y 
8 24-5.194, 24-5.239 y 40, 245.289,
245.291, 245.377, 245.379, 245.506 y 7, 
245.679 y 80, 245.696 a! 716, 245.850
al 4 , 245.954 ai 6, 246.131,. 246.197 al 
204, 246.528, 24-6.667 y 8, 246.712,
24-6.715 a-1 18, 246.725, 246.995 y 996.
247.127, 247.146 al 65, 247.547, 247.599, 
247.732 al 6 , 247.879 ai 84, 247.¿85 al 
890, 247.936 al 44, 248.C02, 248.0Í9 y 
20, 248.038 , 248.049 , 249.963 , 250.50o, 
251.505 y 6, 251.710 , 2-52U57 ' y 8,
252.169, 252. ISO al 6, 252.25-2, 2-52.853 
al 914, 253.557 y 558.

*. * *
; Factura núm. 222, da Deuda Amor- 
tizable 5 por ICO, 1^27, sin impuesto, 
Vencimiento 1.° de octubre á í  1938: . :

Serie B, números 217.026, 217.107, 
217.137, 217.191, 217.607 y 8, 217.684 y 

i 5, 218.350, 218.460, 218.483, 218.597, 
! 219.547, 219.6-16, 219.803, 219.811,

219.874 , 220.084, 220.148, 220.313,
! 220.492, 220.55o y 51, 220.700 ai 2,

221.384, 221.457, 221.547, 225.127,
225.272 y 3, 225.659, 225.686, 225.693, 
225.762 y 3, 225.777 y 8, 226.227,
226.342 y 3, 226.390, 226.771 a*l 3,
227.581 y 582, 227.809, 228.010 al 13,
229.193, 230.064 al 8, 230.670 y 1,

,230.679, 231.217, 231.228 al 31, 231.270, 
231.307, 231.491, 231.527, 231.542,
233.281, 233.344 al 70, 233.371 c.l 87, 
233.462 al 71, 234.409, 234.772, 234.774, 
234.877, 234.89-0 y 91, 235.021, 235.05L 
y 2, 235.137 al 42, 235.276 al 8, 235.332, 
235.62o al 25, 235.669, 235.686 al 91,
235.738 al 47, 235.752 al 69, 235.974 al 
83, 236.C87 y 8, 236 092, 236.111,
236.708 y 9, 236.727 y 8, 236.784 al 6, 
236.844, 236.858, 236.877, 236.898,
236.948, 236.972 , 236.974 , 237.0-12 -1 19, 
23-7.158 ai 60, 237.234 4-0, 237.271,
237.275 a,i 7 /  *237.o78. 238.161 y 2,
238.231, 238.244 • al 63, 238.537 y 8, 
238.555 a¡i 8, 238.603, 238.659, 239.376, 
y 377, 239.442, 239.573 al 93, 239.625
al 31.

* * *

Factura núm. 223, d - Deuda Amor- 
Uz-able 5 por 190, 192 7 / sin impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938:

Serie B, números 186.571 a] 4,
186.743, 186.862, 187.128 al 31, 187.220 
y 7, 187.701. al 10, 187.815, 187.900, 
187.947, 188.031, 188.043 y 4, 188.216,
188.208 al 87, 288.363 60, 18^.388,
188.400 al 3, 188.4-12 a1 19,’ 188.754, 
188.759. 188.777 y 88, 189.629 y 40,
189.792, 194.574 al 9, 194.587 ai 90,
195.675, 195.9-36, 196.472, 197:313,
197.634 al 7, 198.263 y 4, 198.292,’
199.012, 199.030, 199.300, 199Í380,
199.841, 204.171 ai 4, 201.821, 204.829,
202.005, 203.078, 203.594, 204.330 y 1, 
204.361 a-1 5 , 205.999 206.134 y 5',
206.209 al 211, 206.412 ai 16, 206.500, 
206.698, 208.777, 207.240 y  41, 207.629
ail 633 , 207.787 , 207.839 v 40,’ 209.357,
209.370, 209.376, 209.386, 209.559,
209.580 , 209.587 , 209.589 al 92, 209.613 
al 16, 210.050 a-I 2, 210.054 Gl 7,
210.064 ai 6, 210.149, 21,1.202, 211.207, 
211.2,17, 211.533, 21:1.548 y 9, 211.611,
211.794, 211.799. 212.014 y  15, 212.376, 
21.2,411 y 12 , 212.543 . 212.580, 212.813 
al 13, 214.366, 214.578 214.582* a-1 5,
215.805, 215.814, 215.917, 215.92o!
216.020 .y I, 216.203 , 216.207, 216.471, 
217.007 a-1 9, 217.064 a.i 6, 217.189 y 90, 
217,192 ai 6, 218.5-11 al A 219.344 gl 6,
219.580 aii 3, 219.879 al 85! 220.111 al 
4, 220.120 ad 5, 224.246 ai 55, 221.471 
al 73, 222.070 al 5, 222.47o al 7, 222.867, 
2(22.898 y 9, 223.343 y 4, 224.984 y 985, 
225.164 aí 71, 225.240 al 3, 226.774
ai 6.

.(Q jntinuaráD
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M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Media

Haciendo pública la lista provisional 
de solicitantes para tomar parte en 
las oposiciones a cátedras, turno li
bre, de Institutos Nocionales de En
señanza Media.

limo. Sr. : De conformidad con-lo 
dispuesto en la' instrucción segunda 
de la Orden de 10 de enero del año 
en curso (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 20) y la autorización 
que me confiere el artículo noveno de 
la Orden ministerial de convocatoria 
ele oposiciones a cátedras, lurno li
bre, de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media de la misma fecha (BO,- 
IJETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
ciía 18),

Esta Dirección General ha tenido a. 
bien publicar la lista provisional de

aspirantes a las oposiciones, por el 
orden de presentación de instancias, 
con separación de disciplinas, expre
sando a continuación de cada oposi
tor el grupo a que pertenece de los 
estatuidos en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Debreto de 7 de mayo 
de 1942, así como de las oportunas 
indicaciones relativas a la falta de 
documentos para completar los expe
dientes, que han de entenderse de la 
siguiente forma:

a) Certificación de nacimiento le
galizada.

b) Ceitificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa expedi
da por Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.

d) Certificación de haber termina
do. los estudios de la Licenciatura 
respectiva, título correspondiente o 
testimonio notarial del mismo.

e) Cerificado de adhrsión al nqe- 
vo Estado.

f )  Tarjeta de identidad o título de 
Caballero mutilado de guerra por la 
Patria.

g) Certificación justificativa de la* 
Medalla de Campaña, para los Ofi
ciales provisionales o de complemento.

h) Certificación de ex combatiente.
i) Certificación de ex cautivo.
j > Certificación de huérfanos o Per

sonas económicamente dependientes de 
víctimas de la guerra.

k> Certificación de la prestación 
o exención de haber realizado el. ser
vicio social de la mujer. '

L Autorización expresa del Prela
do. para los eclesiásticos.

m) Derechos de formación de ex
pediente.

No se hace mención expresa de los 
derechos de examen, uaesto que. de 
acuerdo con lo establecido <?n eí punto 
segundo de la instrucción tercera de la 
O ¡den citada, pueden ser abonados 
hasta con diez días de anticipación 
al comienzo de las oposiciones. .

Filosofía
D. Ramón María Condomines Valls, c).
D. Raiac'i Vega Alonso, c). ex combatiente.
D. José María Véicz Cantarell.
D. Enrique Pastor Mateos.
D. Eugenio Guzman Rcnshaw, ex combatiente.
D. Enrique González Díaz de Robles.
D. José López Hoyos, o ,  cl  
D. Pablo León MurcL-go.
D.* María Soledad García Muñoz,
D. Teodoro Is arria García, c).
D. Amadeo Morera Rovira, c).
D. José Ruiz Fernández, c), ex combatiente.
D. José Rubert Candau.
D. Maximino Batanero Almazán, cK 
D .1 Teresa Roe Cid, c), k).
D. Jesús María Nieves Iglesias.
D. Francisco Aranzábal Lamariano, c).
D.-1 Salud Aparicio Simón, c).
D. Julián Costa Costa, d), ex combatiente.
D. Manuel Jiménez Rico, b), c).
D. Elias Martínez Ruiz, c). '
D. Antonio M-llán Puelles, c), e).
D. Miguel Navarro Acuña, c), e).
D. Enrique M. Pareja Fernández, c),
D. Enrique Tierno Galván, c).
D. Francisco Yarza Guereño, 1).
D. Rafael Martínez Tirado, e).
D. Juan Amorós Tito, e).
D. José Atigras Ramírez, ex combatiente.
D. Francisco Bravo García, a), b), c), d), e).
D. Angel Benito Duran.
D. Blas Cantón Amat, c>. e).
D. Eduardo Cuellas BássoÚs, b), c), e).
D. José Diez García, e).

. D. José Fernández Huerta.
£>. Pascual A. Gil Gil, c), ex combatiente.
D. Ferpando García-Riveró B urbano, a), b), c), €). 
D. Luis Jiménez Pérez.
D. Feliciano Martín López.
D. Antonio Martín Alonso, c).
D. Emilio Martínez Torres.
D. Tomás Mora Mateos, c ) , ex cautivo.
D. Pío Luis Moreno Moreno, a), b>, c), d), e).

. D. Manió Nieto Taladiriz, c), ex combatiente.

D. Femando Ochotorena Gómez.
Di Leopoldo Pilles Ros, c).
D. Amadeo Romero Tauler, c). e).
D.a María Anunciación Blanco Luna.
D.a María Purificación Romano Pérez.
D. Pedro Carmona Martín, e).
D. Antonio González Fajardo, a), b), c), d), e), m). .

• D. Arsenio Pacios López, d). s
D. Aurelio Luna Soto, c\ m), ex combatiente.
D. Manuel Sancc-rní Olivera,'a >, c), e), 1), m).

Latín . ,
D. Joaquín García Alvarez, ex combatiente.
D. Mariano Ochoa de Olza Ripalda, c) i), ex comba

tiente; * 1 .
D. Miguel Navarro Acuña, c).
D. Casimiro Torres Rodríguez, b), c), e), 1).
D. Celestino Alvarez Tajahueice.
D. José María Marín Martín, c), e).
D. Vidal E. Hernández Vista, c>, e).
D. Francisco Rodríguez Perera, m).
D. Fortunato Durántez Caminero, c).
D. Manuel Martin Cigala, a), c), d).
D. Pablo Rubio Martínez-Ohacón, ex cautivo.
D. Julián Sendino García. -
D.a Josefa Soler García. '•
D. Gerardo Pereda Calleja, c), e).
D. Gregorio García Borreguero.
D. Agustín González Brañas, c).
D. Manuen García Barros, c), e).
D. Luis Martínez Pujalte, a ), b), c) d), e).
D. Pedro Palop Fuentes, c ) .
D. Rafaeíl Navarro.Acuña, c).
D *  María Pilar Ripollés -Sánchez, c).
D. Andrés Sánchez García, a), d), e).
D. Carlos Sánchez Pérez, c).
D. Pedro Blas Martín, a), b), c\ d), e).
D. Florentino Baladrón Lobo, Oficial provisional 
D. Julián A. Cuadrado Alonso, c).
D. Ernesto Díaz Villamor, a), b), c), d), e).
D. Félix González García, a), b), c)]  d), e ) ’
D. Bonifacio Goy * Suárez.
D. José María Lope Toledo.
D. Lucas Martínez .Tcbarueia,* a), b), c), d). e).
D. Isidoro Montiel García, a), b),* c), di), e )A
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D. Juan Pou Godari, b), c), d ), e), l ).
D. Pedro Sanz Abad, c), ex combatiente.
 D.a Dolores Porta Palacín, c).
D. Luis Sanz Sanz, c).
X 1. Luis- Vidal Soler.
D. Fernando Carrasco Guerrero.
D. Luis Fernández Castañón, a), c>, d ), e).
D. Lucas Lorenzo Rodríguez, ex combatiente.
D. Rafael Martínez Pérez, c), e), m).
D. José Pacheco Ma.rhuenda, a), b), c), d), e), m).
D. Benigno Rey Aparicio, c).
D.a M.a Carmen Rodríguez Fernández, a), b), d), k), m). 
D. Francisco C aban i lias Pascual, b), c), di, .e>,
D. Domingo Muñoz Valle, e).
D. Angel de la Vega Moro, c), d), mi.
D. José Valero Alvarez, a), b), c), di, « ) ,  m).

Lengua griega.
X a Consuelo Manso Aguirre, c).
D. Juan Galmés Gomila.
D. Bernardo Perea Morales.
D * Julia Moreno Páramo, k), ex combatiente.
Tj . José Diez Pérez, c), m).
D. José M. Díaz-Regañón López, ex combatiente.
D j  Ernesto Fidaógo Rodríguez, a), b), c), el.
£). Manuel González Bouza, Alférez provisional.
D. Eduardo Obiegón Barreda, c), ex combatiente.
D.a Felicia Delsors Coy, c).
D. José Bravo Riesco.
D. Femando Gómez de Amienta, c), ex combatiente.

 D. Antonio de Hoyos Riuiz, b), c).
D.a María Gracia Lazcano Guisasóla.
D.a Margarita Sodas Amorós.
D. Marceliano Pérez Fernández, c).
D. Juan R. Martínez Martínez, c).
D. Francisco J. Montes Andía. ex comíbatiente.
D. José Ghillida Náger.
D. Angel Alvarez de Miranda Vicuña,
D. Salvador Beasiain Biurrun. 

vX . Francisco Diego Santos, ex cautivo.
D. Jaime de Ec-hánove Guzmán, ex combatiente.
D; Florentino Castaños Garay, ex combatiente.
D.a Margarita Toranzo Iglesias, e).
D.a Josefina Lacalle Urtazün, ’c).
D .a María Jesús Barrón Egusquiza.
D.a Sara Maynar Escandía.
Ti. Julio Calonge Ruiz.
D. Bonifacio Goy Suárez.
D. Francisco González Martínez, b), c).
D. Antonio de la Hoz Fernández, c), ex combatiente.
D. Albinio Martín Gabriel, c).
D. Anuario Mendoza Rapela, a ), b), c), d). e).
D. Manuel Novoa González, ex cautivo/
D. Dado Rodríguez Leames, ex combatiente.
D. Adrián Sancho Borja, ex combatiente.
D. Justo Vicuña Suberviola, c).
D. Diego Ayala Hurtado, b), c), e>.
D. Miguel Echeverría Goñi, b )t ni), Álféiez provisional. 
D. Jo el Muñoz Sendino, c), ex combatiente.
D.a Orosia Campo Izuel, a ), b), « ) ,  d), e), m).
D.a M * Carmen Ron Noya, a), b), c), d), el, k), m).
D. Angel Vázquez Cifuentes, c), e), m).
D. Eusetoio, Alomar Oliver. 
t), Francisco Jareño Angfiko, c).
D. Serafín Agud Querol, c), ni), ex combatiente.
D.a M *  Concepción Fellicena Camacho, b), m).

Lengua y Literatura españolas
D. PabCo Cabañas Martín, c). 
D. Alberto Sánchez Sánchs^ c).

; D. Jesús González Marañón, c )

D. Emilio Alarcos Llorach.
D. José Simón Díaz, c).
D.;i M.;t Carmen Galán Bustamante, b), c), k).
D. Lucas Calvo Díaz, c).
D. Agustín del Campo Cayol, c), e).
D,a Luisa Iravedra Merchante, b), c), e), k).
D. Juan Ruz Peña, e).
D.a M.a Carmen Ruiz.Cortázar Pazos, ex combatiente. 
D.a Pillar Palmés Vila,plana, b), c).
D. José Gallego Redo, b), c), a;..
D. José Corrales Egea, b), c), e).
D.a M.!k Africa Diez Valderrama, e).
D.a Josefina Esteve Gras.
D. Miguel Martínez del Cerro, éx combatiente.
D.u M.a Jesús Fuertes Grasa, cú e).
D.a M.a Dolores Malageiada Vila, e>.
D.;‘ Sofía García García. 
D.a M.a Josefa Gestoso Tíldela.
D.a M.a Cristina Carro Martínez, c).
D.a Fiora Agurrea Echesuri.
D. Eduardo Conde Botas, c). m).
D. José Luis Cano García de la Torre, ex combatiente. 
D. Agustín Cos Soriano, b), c). e>.
D. Manuel. Muñoz Cortés, b), c), ex combatiente.
D. Jacinto de la Riva Silva, a), b>, o ,  e>.
D. Enrique Segura Covarsi, b), o ,  Oficial provisional. 
D. Francisco Rodríguez Vadillo.
D. Manuel Arroyo Quiñones, b).
D. José Castellano. Puig, c).
D. Tomás Diez Collados, c), e).
D. Pablo Gómez Vázquez, b), c), d).
D. José M.a Ortiz Juárez, b), c)„ e).
D. José M.a Sobejano Esteve, a), b), c), d), e), m).
D.a M. Esperanza Reig Sailvá.
D.a Catalina A. Palacios Gros, c).
D.a M.a Angeles Pascual Garcda^
D.a Antonia Sanz Cuadrado.
D.a Dolores Caibré Montserrat, b), c), k), m).
D.a M.a Dolores Sala zar Bermúdez.
D. Guillermo Serra Bardolei, a), b), c), d). e).
D. Ricardo Villa R ea l Mollina.
D. Julio Bqrdentos Medina.
D. Femando Carrasco Guerreio,
D.a Elena Catena López, c), e). *
D. Fernando Fernán-dez-Cortés Mcrán, c), e).
D. Luis Guarner Pérez, a), b), c), e ) ’, m).
D. Dionisio Gamallo Fierros, c), e).
D. Alejandro Hernández Martín, c), m).

.D. Enrique Silván Lalinde, ex combatiente.
D. Víctor G. García Camino, a), b), c), d), e), m).
D. Manuel Hemánde'z Muñoz, a), b), c), d)’, e )’, m).
D. Alejandro Jubitero Pérez,’ a), c), e ) ’ m).
D. Pedro Montero Galvache, a), b), c )/ d ),  e), in).
D. Enrique Olmos Cercos, m).
D.a M.a Lourdes Serrano Cercos, Víctima de la guerra. 
D.a Elvira Vaquero Monedero, c ) , e ) ,  k ) , m ) .
D. Ehiiilio Caballero-Infante Soldado’, b), c ).

Geografía e Historia
D. José Arenas Arévalo, c).
D. César Alias Ortín, c), e).
D. Moisés López de Tu riso Moraza.
D. Casimiro ToiTes Rodríguez b), c), e), l ) . 
D. Ramón Brotons Jo ver.
D. AngoÜ Martín Moreno, e).
D. José Alvarez'Bértolo, b ), c), e).
D.a M.a Dolores Mascareñas Solá, c), e), k )1>
D. Santiago Díaz Rodríguez, c), e ),
D. José M.a Jover Zamora. .
D. José- Educía Ecrijc:é.
D. L:c:t:io A fcn tO 'rtr:s ( .
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D a Mª  P ilar C anora López, e).
D. Jaim e F en e iru  Aiemparté, «ex com batiente.  
D. José M a fíezmúdez Casais, ex com batiente.
D. Miguel M olina Campuzano, b>, e).
D M anuel Fernández Rodríguez, Alférez provisional.
D. Jac in to  H idalgo Sereno, e ).
D a M a C arm en Luna B arreira. .
D a M aría Bassas Valmaña.
D. Ju lián  Alvarcz Villar.
D. M anuel Sancho Blázquez, c).
D. Domingo de Vicente y de Oro, c), ex com batiente. 
D a Alicia P laza de Prado, c).
D a M a Angeles Ruiz Lara, c).
D. Ju a n  M ontero B otana.
D. B enjam ín Bueno Tem prano, o).
D. Bal dome ro Gallego Moré, e). ,
D. Vicente Galvete G uercndiain , a ) , 'b ) ,  c), d v  e).
D. José Luis M artín  G al indo, c), ex com batiente.
D. José M agriñá Vidal, c).
D. R icardo M olina'Tenor, d), e>.

 D. Angel Portugués H ernando, b), c), d ), ex cautivo. 
D a C arm en Ivaizoz Ovarzun, b), c).
D .a C arm en G arcía  Rui/..
D a Susana G onzález Rubio, c ), c ).
D a Adela Gil Crespo. . 
D a M .:* Luisa Rey Buriilo, c).
DA M a Angeles San Ju a n  F ernández 'de  Castro, a), 

c), d i, e).
D a M a Luisa Alvarez Quesada, ’e).
D a B eatriz Jim énez G ari, a), b), c), d), e), k).
D a M a P ilar López Perrín . 
D a M agdalena M artín  Podrol, a) b), c), cL, e), 10,
D a Concepción Ovin Filpo, b), c), d), c), k).
D. Antonio Alvaro M ora, b), c).
D. Emilio A rija Rivares, c), ex com batiente.
D. M anuel Buriilo González.
D. A lejandro B arbero Rodiiguez, a), b), c), d ), c);
D. Vicente Berzal Domingo, c).
D. Luis Gamps De vis.
D. Jesús Díaz Ló*péz, b), c), e).
D. Vicente E na Lorente, c), ex cautivo.
D. Luciano F ariña  Couto, a), fo), c ) , d ), e).
D. Dionisio O rtiz Juárez, b).
D. José P era lta  Ruiz, c), ex com batiente.
D. Agustín Pa.láu Claveras, a ), c), d ) , e>.
D. Narciso Ribot de A rm endia, c), ex com batiente,
D. Francisco Ruiz Jurado, victim a de la g u en a ,
D. Jesús Rodríguez López, c), d), e).
D. Joaquín Sánchez Tovar. ’ 
DA Luisa G arcía M ulero, b), c), e).
D. Pedro Virgi'li Roig.
D a MA Carm en Vázquez López, e).
DA M.a Jesús Vázquez López, e).
D a Josefa M a Chaiune Aguillar, e).
D .a M a Carm en Anaya Aibar, b), c). e).
D a Fuensan ta  López Garrigós, c).
D. Joaquín Rodríguez Arzúa, d), e).
D. Tomás Romero Prieto, a ) , b), o ,  di), n i).
D. Felipe B ernal Cabrerizo, b).
D. Federico B alaguer Sánchez, b), c), d), e), m).
D. Domingo C arra ta lá  Figueras, a ) , b), c), d) e),
D. M anuel Gordillo O suna a ), b) c), e).
D. Luis Serrato Avruebo, a ), b),' c), d ), e), m ),
D. Pedro • Rodríguez Muñoz, ex com batiente.
D. Vicente Pavía G aldón, c>, m ).
D. José Cenzano M artínez, e'); ex combatiente^
D .a M aría Amigo Amigo.
D. Emilio López Oto, a ), b), c), d), e).
D .a M argarita  Peñaliosa Esteban-Inf antes* 
pA Maria Carmen Reig Martínez,

M atem áticas
D. Claudio Brotons Sanchiz, c),^
D. Francisco Pérez González^
D. Santiago Ros T aura .
D. José. M.:t Mercado. G uzm án.
D. José Valdés Suáiez, c).
D. Luis G al cía Fernández, c),
D. José A nglaua.L lovera.
D. Gonzalo Alio G undin , o).
D. R am ón Diz García*, a ), br, c ), d), eV.
D. Ju an  M. Rebollo Castrillo.
D. Marcos C arreras C arreras, b). . <
D. Luis H ernández Perelló.
.D. José-Luis Sanchez-Crespo Rodríguez, e).
D.ri M aría B etrín  Romonet, c), k).
D. Juan  Domenech M enjibar.
D. Enrique Echeverría Bengoa.
D. Julio Frisón Muzaz.
D. H um berto Salm erón Arenas, c), m ).
.D. Ju an  Bel G uarch, 'o ,  víctim as de la guerra-.
D. Tom ás Ruiz de Pablo, ex com batiente.
D. R am ón Rodríguez Losada.
D. G um ersindo Rey de Castro, a), b), c), d), e )* m ).
D. Ju an  R oldán Pérez, c).
D. Fernando Kia.-rta López, c ), c ).
D. M anuel G arcía Alvarez. * . '
D. Luis G arcía González, a ), b), c ), d ), e ).
D. Antonio G avilanes Ballinas.
D. José G arcía G arcía.
D. Leandro G arcía-Lom as A-Ieseón.
D. Pedro Fernández Rodríguez, e), d).
D Demetrio Esipurz Sánchez, a ) , b)’, c), d ), e),
D. Antonio’ C am arasa Monge^ *
D. Ju an  Cesteros Medrano, c).
D. V alentín Aldeanucva Salgiiero, b) c), o),
D. José M a Alcü Padrey, c), ex cautivo.
D. Augusto Alvarez Fernández.
D. M a Encarnación ' Ríes G arcía.
D. Luis Tomás- Ara, ex com batiente.
D. Ju lián  Vela M atas, b), c), d).
D. Francisco Velázquez de Castro Tamayo,
D. Ju an  Cutillas Fuentes, b), c ), m ).
D. Ram ón Llam azares C arayaca, ’b), c), d ), víctim a de 

la güera. * , *
D. Tomás O ndarra Azurmendi.
D. Eduardo Jim énez Alvaiez de Sotom ayor, m ), ex com ,

batiente.
D. Ju an  de «la R osa Acosta, ex com batiente.

Física y Química
D. Angel Romo Villacampa, b) , c ), m ), ex com batiente./
D. M anuel Peleteiro Rosende, ex com batiente,
D. Augusto G arcía Sánchez), e).
D. Carlos G arcía  Goyanes, c).
D a M a C arm en Sánchez Calvo, c) m ),
D. Vicente Tortosa la Casta.
D. M anuel IX;mínguez Alvarez.  ̂ ' ■ *
D, Alfonso Esteve Sevilla, ex com batiente 
D. Pedro G onzález Vázquez, b). *
D. Jorge Ccderch San toja, m ). ^
D. Francisco  CorChón G aixía, b) c), e)
D. Pedro A. G arc ía  Calvo. *
D. O ctavio Carpen a Artés.
D a M arcelina F. Arriazu <Gil.
D. M arrano M ed ina 'Isabe l, ex com battente.
D; Serafín  Novoa Q uintas.
D. José Lu:s Pérez Vega, Ofíciaíl provisional.
D. Fernando Cano de S an tay an a  B atres
D. Justo  Domínguez Rodríguez, e ) t "
D .a P ila r A. Carro M artínez <»),* *
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D. Rufo Ciespo Cereceda.
D. Ricardo Fernández Cellini, ex combatiente.
D. Francisco Pino Pérez, c ) .
D. Francisco Alcover Puchadcs, m ).
D. • Angel Ariño Montero.
D. José Torres Caplanne. c), ex combatiente.
D. José Moreno Cumplido, a), e).
D. Manuel Bravo Cervilla, c), ex combatiente.
DA María Bouzo Saniiago, c), d ), k).
D. Tomás Crespo Blas, e).
D. José M. Díaz Robles, c).
D. Fernando Mañas Jiménez, m ).
D. Joaquín Martínez Losada.
DA Luisa Marcos Raña, c ), e).
D. Narciso Mesa Fernández.
D. Ricardo de Sádaba Sanfrutes.
D. Antonio Fernández Rodríguez, c ) #
D. José Flores Lorenzo, b), c), e ).
D. Antonio Fernández del Riego.
D. Agustín Folla Leis, ex combatiente.
D. Indalecio Gómez Sánchez.
D. Adolfo López Lasheras. Oñcial provisional. . 
D. Jesús Marín Tcjcrizo, c>, e). '  
D. Vicente M ira Pastor, b).
D. Angel Nieto Mariano.
D. Bartolomé Orilla Camps, m ).
D. Manuel Pérez García, m ).
D. Agustín Pérez Botella, c), c ). e- 
D. Jesús Sánchez Reyes,
D.a M a  Concepción Juan Martín, a ), b), e), k),
D .a M .a Pilar Gil Lansaque.
D .a Isabel Delgado García, c), e ).
D .a M a  Carmen Sánchez Conde.
D. Mañano Tercedor Aviles, ex combatiente.
D a Isaura Usero Sonto.
D .a Margarita Vicente Mangas, a), b), c ), d ), e ) , 'k ) .  
D.a M a  Asunción Vicente Prada.
D. Manuel Vicente Cuadrillero, c).
D .a Ricarda Vázquez Ladrón, a), bñ c ), d ), e).
X>. José M .a Andrés García, m ), ex combatiente., 
D .a M .a Luisa Fernández Cabeza, e ).
D .a M a  Rosa Franco Toimil.
E>. Adolfo Morán Rojo, m ), ex combatiente.
D.. Antonio Manzanares Jiménez, b), m ).
D .a María Plana Monnc. 
p . Ramón Roca Giner.

D. Juan Rosique Jiménez, c), m ). .
D. José Soria no Silvestre.
D. Félix Sáez Gijón, a), b), c), d ) ; e), m ).
D a M a  Concepción Aliño Bcrnat, b), c), e), k), m ).
D a  M a  Patrocinio Armenlo Alonso, b), e ), k ), m ).
D. José García Vicente, c ), ex combatiente.
D a  Micaela Jiménez Cristóbal, a), b), c), d ), e ), k>, mi 
D a  Concepción Malo Moset, b), c), e ), m ).
D. José Tormo M aní. b). c), e ), m ). 

i  D. Maximiano G. Ramos Alonso, ex combatiente.

 Ciencias Naturales
¡ D. Lino-Angel Díaz Pascual, ch 
i D. Horacio Marco Molí, 
j D. Luis Diez Jiménez,-c;,
| D. José M .a Valdés Pastor.
¡ D. Jacinto Gómez Tejedor, ex combatiente.
1 D. Joaquín Rojas Fernández.
i D. Máximo Martín Aguado, c ), A lférez provisional..
| D. Manuel Zapatero González, c).
‘ D. Luis Lafarga Castells, Alférez piovisional. 
i  D. Manuel Valdivia Fernández, b), c ) ,  el,
1 D. Je sé Mira Ortuño. ex cautivo.
: D. Raimundo M. M artcl Sangil.

D a  M. Estirer Alvarcz Carroño. .
D .a Filomena Díaz López.
D a  Josefa M arti Torta jada, b), c), d ), e ), k).
D.a Caridad Robles Mt-ndo.
D a  P ilar Rodríguez Martín, a ), b), c), d ), e ), k).
D a  Amalia Serrano Camarasa.
D. Ignacio Cubillas Jiménez.
D. Pascual Labanda Egido, c), ex combatiente.
D. Franciscó Marco Muñoz.
D. Alejandro Navarro Cándido.
D. Olegario Rodríguez Martin, c ), ex combatiente.
D.‘ Pedro Ruiz Alonso, c).
D. Emilio Rodríguez González, b). c), ex combatiente. 
D a M .a Carmen de la Vega Rollán.
D. José Sainz-Pardo González, c ), ex combatiente.
D. Amadeo Sañudo Palazuelo, c ), e).
D. José Amengual Ferragut, b ), c).
D. Herminio Blanco Santiago, c ), m ).
D. Leopoldo Mosquera Caramelo, c ).
D. Santiago Gómez Gómez, c ), m ).
D. Elias Gutiérrez Gil, m ), ex  combatiente.
D. Juan Blanco Diez, c ).

Se concede un plazo de diez días 
Waturafcs, a contar desde <4 siguiente 
de la lecha de inserción de estas lis
tas en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
¿ESTADO, para que puedan formular 
las reclamaciones precedentes, y pa

ra subsanar las deficiencias de docu
mentación o requisitos que para cada 
opositor se- señalan, bien entendido 
que no podrán admitirse las reda 
maciones, documentos y demás ante
cedentes que no tengan entrada den

tro del referido piazo, precisamente, 
en rl Registro General de este M i
nisterio.

Madrid, 29 de abril de 1944.—£1 
Director general, Luis Ortiz,


